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IV . Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SAlA TERCERA 

Por el presente anuncio de hace saber, para conoci· 
miento de las personas a cuyo fayer hubieren deri
vado, o derivaren derecl10s del aClo administrativo 
impuBJlado' y de quienes tuvieren'intereses directos en 
el mantenimiento qcl mismo, que: 

Por doña MARIA ANGELES DIEZ RODRIGUEZ se 
ba inierpuesto recurso contencioSo-administrativo 
sobre regulación provisión de puestos de trabajo en 
Cenlros públicos de Preescolar;, pleito al que han 

. correspondido el número general 1/3.984/1989 y el 
nUmero de Secretaría 1.326 bis/1989. 

y para que sirva de emplaiamien'to a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 39. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción (:ontencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi
cha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresado's en el artículo 66 de la misma, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar- en dereeho, se hace 
público en cumplimiento de providencia de fecha de 
hoy. 

Madnd, 13 de febrero de 1991.-EI Secreta
rio.-13.397-E. 

* 
Por el -Presenté anuncio de hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado O derivaren dereehos del acto administrativo 
impugnado y de quienes Hlvieren intereses directos en 
el·mañtenimiento del mismo, que: 

Por don JAVIER TRENOR CALATAYUD se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 1751/1990, de 20-12, sobre 
creación del Jnstitutó para la Vivienda de las 
Fuerzas Annadas; pleito al que han correspondido 
el número general 1/1.091/1991 y el número de 
Sécretaría 332/1991. 

y para que sirva de empl:uamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con-los 29 y JO, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi
cha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el'artículo 66 de la misma. le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia de fecha de 
hoy. 

Madrid, 20 de -sel?tiembre de 1991.-E1 'Secreta
rio.-13.394-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati· 
vos impugnados y de quienes tuvieren interes dir~to 
,cn el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don FRANCISCO J. MONTES DE UNDA
BEITIA se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo eontra Real Decreto 1751/1990, de 20-12. 
sobre creación del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Annadas; ,pleito al que han correspondido el 
numero gencrar.l/1.377/1991 y el mimero de Secreta
ria 355/1991.-13.399-E. 

Por don'SANTIAGO ROMERO DE BUSTELO se 
ha interpuesto re<:urso contencioso-ac;tministrativo 
contra, Real Decreto de- fecha 1-7-1989 sobre solicitud 
de reingreso a servIcio activo de Jueces y Magistrados 
que se hallen en situación de excedencia especial o 
supernumerarios; pleito al que han correspondido el 
número general 1/3.729/1989 y el número de Secreta
ría 1.24I/1989,-11400-E. 

Por don JOSE LUIS RODRIGUEl RODRIGUEZ 
se ha interpuesto recurso conlencioso-administrativo 
contra- resolución de 4-4-1991. del Ministerio del 
Interior. sobre denegación por silencio del ,recurso de 
reposición iritcrpu~sto contra la alterior resolución 
,por la qu<; se acuerda el' pase a .Ia situación de 
suspensión firme de funCiones; pleito al qUe han 
correspondido el numero general 1/1.562/1991 y el 
número-de Secretaria 362/9.-13.401-E. 

y para que sirva de empl~n.mienlo· a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64. en _ 
relación ron los 29 y JO. de la Ley reguladora de la 
Jurisdict"ión Conlencioso--Administrativa y ron la 
prevención- de que' si no comparecieren ante la 
susodicha -Sala de este Tribunal dentro de los termi
no!, expresados en el artículo 66 de la misma. les 
parara el perjuicio a que hubiere-lugar en derecho, se 
hace público. en cumplimiento de providencia fccl)a 
de hoy. , ' 

Madrid, 24 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

AUIlIENCIA,NACIONAL 

SA~ DE lO CONTENCIOSQ.: 
ADMIN'ISTRATlVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran dcriva~ derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que pO"I'la Entidad que se-relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. ai quc ha corrcspondido el 
número que se indica de'csta Sección: 

02j1.520/1991.-SUCESORES. SOCIEDAD ANO~ 
NIMA. contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC). de fecha 30--4-1991, sobre 
desgravación. fiscal complementaria. 

-Lo que se anuncia para emplazamiento dc'los Que. 
con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en relación con 
los :::!9 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Coo.teneioso
Administrativa. puedan Comparecer como~codeman
d;Jdos o coadyuvantes.cn el indicado r~urso. 

Madrid. 2 de scplÍembre de 1991.-EI $ccreta
rio:-12.843-E: -

Secrión Tercera 

Se hace saber para conocimiento de las personas u 
cuyo f¡¡vor pudieran derivarse' derechos del acto 
administralÍvo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a 'continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenndo, al que ha corre!.pondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

03/1428/1991.-Oon' ANGEL SATUE SEISDEDOS 
contra resolución del Ministerio de Defensa. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en' 
relación con los 29 y 30; de la lcy de la Jurisdicción 
Contencioso-Admi"istrativa. puedan comparecer 
como codemancfudos o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-EI Secreta
rio.-1l568-E 

* 
Se hace saber. para conocimiento de ros personas a 

CU)'O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admipisltatLvoS impugnados y ,de quienes tuvieren 
intereses directos cn el mantcnimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
Continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos rescnados, a los: que 
han ¡;prrC'Spondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

3/801/1991.-Doña INES PEREZ PEREZ contra reso
lución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas sobrc exclusión de las pruebas selectivas 
para ingreso en' el Cuerpo General Administra
tivo.-13.589-E. 

3/1.304/1 99 l.-Don JUAN JOSE REDONDO PAS
TOR Contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre asccnso.-13.587-E. 

3/L455JI991.-ASOCJAClON PROFESIONAL DE 
FUNCIONARIOS DE lOS CUERPOS SUPERIO
RES DE COMUNICACIONES contra resolución 
del' Ministerio de Obras Publicas y Transportes 

- sobre concurso de I)léritos de provisión,de puestos 
de trabajo.-13.586-E. , 

3/1.465/1991.-00n- PABLO PASCUAL MARilN 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ascenso 'al grado supcrior.-13.583-E. / 

3/1.475/1991.--Don01 MARIA DEL ROSARIO 
PEREZ PLAZA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concursos genernlCs y 
cspeciales convocados por Orden de 23-11-1988. 
13.584-E. ' 

3/1.476/i99L-[)on LUIS ANGEL PULGAR GAR
. ClA OCHOA contra rcsoitiC'ién del Ministerio de 

Defensa sobre Orden 431/08998/1991, de 
19-6.-13.585-E. 

3/1.486/1991.-Oon MARCELO PADlN ALONSO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
indemnización por rcsidencia eventual.-I3.579·E. 

3/1.495/1991.-Don RAMON FORTUNOAGUADO 
. contra resolución del Tribúnal Económico-Admi
nistrativo Central sobre aplicación ley 
37/1984.- rJ.58Q..E. 

3/1.496/1991.-0oña Mo$,R1A DEL CARMEN VAZ
QUEZ RODRIGUEZ contra resolución dd Minis
terio de Justicia sobre Orden de 20-7·1990, que 
resolvió concurso de traslado de Oficiales de la 
Administración de Justicia.-13.581-E. 

3/1.505/1991.-Don CRISTOBAL MUNTANER 
MUNTANER contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administmtivo Central sobre mejora de 
haber pasivo.-13.581-E.' 

lo que se anuncia p;ra que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo, a los articulas 60, 64 Y 66, en 
n'lación con los 29 y 40, de la ley de esta jurisdicción; 
puednn comparecer como codemandados o coadyu
vanles en los indicados recursos. 

Madrid. 17 de ~ptiembre de 19~I.-EI Sccreúufo: 

Sección Cuarta 

Se hucé saber, para conocimiento de fa Empresa 
ESSO TRANSPORT COMPANY-INC., en d recurso 
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cotcncioso-administrativo por ella interpuesto, 
n(imero ~5.524 y 46.615, acumulado, contra Resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha 7-9-1985, 
sohrc auxilio recibido por el buque «La'ieta» a casco 
dc~nudo, fijando retribuciones Ilor tal auxilio. que por 
proveido de fecha 17-7-1991 se acordó: «Guárdesc y 
cumpJ:l lo mandado por la superioridad en la antenor 
comunicación, Tcribido con testimonio de scnlCncia, 
recurso y expediente administrativo correspondiente; 
"cúsese recibo: únase el rollo supletorio; participcsc lo 
resucito al Ministerio por medio de testimonio y 
oficio. devolviéndose el expediente administrativo e 
interesando acuse de rccib<;J.» 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación en 
foma al rccurrcntl' citado, al no hnbcr podido notiii
car'\(' la misma, por haber fallecido el Procurador que 
hast" ahora le tl'presentaba, señor Brualla de Piniés. 

Madrid, IK de septiem-brc dc 1991.-EI Secretario. 
13.459-E. 

SettiÓD Quiata. 

Se hace saber para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran dcrivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de. quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Eritidad y personas que se relacionan a 
continuación. se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

5/1425/1991.-Don JOSE MARIA GUTIERREZ 
PEREZ contra Resolución del Ministerio para las 
Administraciones Publicas sobre situación de exct
dencia.-13.469-E. 

5/1593/1991.-Don RAFAEL BERNAL TERREROS 
contra Resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas sobre denegación de compatibili
dad con actividad privada.-13.470-E. 

5/1262/1991.-Don PEDRO GARCIA VIVANCOS 
contra Resolución del Minis'erio de Transpones, 
Turismo y Comunicaciones sobre Sanción discipli
naria de suspensión de funciones.-13,471-E. 

5/1225/1991 ,-COLEGIO OFICIAL DE DELINEAN
TES DE VALENCIA contra Resolución del Minis
terio dc Economía y Hacienda sobre convocatoria 
de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Ddincantes de la Hacienda pública.-13.472-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento·
de quicnes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de·la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandadQs o coadyu-

- van tes en. los indicados recursos. . 
Madrid, 26 de septiembre de I991.-La Se~retaria. 

* Se hace saber. para eonocimj~nto de las personas a 
cuyo favor pudieran derivars.s per~hos de los actos 
Jldminisirativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en cI mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan .a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrati .... os contra los a€tos resenadbs, a los que 
han correspondido los números que S('·indieatl de~esta 
Sección: 

965/9!.-CONSEJO GENERAL DE LOS COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPANA contra resoludón del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-'13.697-E. 

971/91.-CONSEJO GENERAL DE LOS COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Minimrio dc Educación y Cicncia.-13.700-E. 

995/91.-CONSEJO GENERAL DE LOS COLEGIOS 
OFICIALES DE OOONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPANA contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia.-
13.701-E. 

1.015¡91.-CONSEJO GENERAL DE-LOS COLE
GIOS OFICIALES DE ODONTOLOGOS y 
ESTOMATOLOGOS DE ESPANA contra resolu
ción del Mimsterio de Educación y Cieneia.-13.699-E 

Jueves 17 octubre 1991 

05/1523/1991.-00n JOSE MARIA GARClA 
URBANO contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobrc convocatoria del puesto de trabajo 
de Sulx1irector general del Notariado y de los 
Registro ... -13.698-E. 

Lo Que se ;:anuncia para emplazamiento de los que, 
con "rreg!o a los articulos 60, 64 Y 66, cn relación con 
los 19 y 40. de la Le}' de esta jurisdictión. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
1m indicados recursos. 

Madrid, 1 de octubre 00 1991.-La Secretaria. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA, 

, MAD~ID 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrati.va. se hace 
pUhlico que, I;n providencia <le hoy. esta Sección 
Segllnda ha ~dmj¡ido a trámite los recursos conten
cioso-administrativos interpuestos por: 

OC COMlcS;.INC, contra acuerdo del Registro de 
1<1 Propiedad Industrial de 18-2-1991. que desesti
mab<l el 'reeurso de reposición interpuesto contra 
Resolución de 2-3-1990 por la que se concedió fa 
solicitud dc registro de marca número 1.208.241 (4) 
«Supcrm:tn» (gr.): rccorso·al que ha correspondido el 
numerO"" 1.067/1991.-13.709-E. 

TORR.-\SPAPEL. S.' A" eOl\lra la resolución del 
Registro de la Propiedad que deniega la marca 
numero 1.16,508 denominada «CtI'aprint~, clase 16, 
así como contraJa desestimación prcsunta . .por silen
cio administrativo. del rccurso interpuesto contra la 
cit"da resolución: recurso al que ha· correspondido el 
número ·1.068/1991.-13.745-E. 

Se adviene que la inserción de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes "y perso
Il<lS a cuyo favor deriven derechos de los propios actos 
administrntivos para que, si lo desean. se personen 
ha~ta el momento en que hayan de ser empla~dos 
P.lfa contestar la demanda, con arreglo al articulo 68 
de 1" Le}" reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrntiva. 

Madrid. 19 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

·PÓr el presente edicto se h<K:e sabe'r: Que en el 
rccun;o contencioso-administrativo número 388/ 
1989. interpuesto por «Unión Explosivos Rio Tinto», 
contra Registro de la Propiedad Industrial, marta 
Lt27.259 «41 Oro». se ha dictado por la Seeción 
quinta en fecha que consta. del siguiente panicular: 

No h<lbicndosc- podido emplazar a lá Empresa 
«Aramocrri- Herm<lnos»: publiqucse edicto en d 
«Boletin Oficial del Estado» a lin' de qúc dicha 
Empresa pueda comparecer en las presentes actuacio
nes, C1l un plazo de treinta dkls, debidamente repre
sentado por Procurador o Abogado con poder al 
efecto, advirtiéndole que de no comparecer en el 
plazo indicado ,se proseguirá el procedjmiento sin su 

-intervención. 

y para que sirva de emplazamiento a la Empresa 
«Aramberri Hermanos». actualmente ~n ignorado 
p<lradcro, se expIde el presente ·en Madrid a 25 de 
l>eptiembre de 1991.-13.717-E, 

* 
Por tenerlo así" acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, se han admitido a trámite los siguien
tes recursos: 

334/1991.-00n AHMED DAIFl contra Acuerdo de 
la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de 25-10-1990, que denegó permi$(! de lra-

33781 

Th1jO solicitado por el marroquí don Admed Daili y 
contra la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto en 1O-12~·1991.-13A73-E. 

1.264/1991.-1NTERNACIONAL DE ALIMENTA-' 
CION y BEBIDAS, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra acuerdo del Registro de la: Propiedad Industrial 
de 5-2-1990, por el que se concedió hi. marca 
1.183.336. por la denominación «Vegasie~. y 
contra la desestimacijln del recurso de teposi
cón,-13,414-E. 

Lo que Se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de- esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación det presente. 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos y asimismo a las que puedan tener interes 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
quc si lo desean puedan personarse en legal forma (;n 
las presentes actuacioncs hasta el momento en que 
hqyan de SCI" emplazados para contestar \as demandas. 

Madrid. p de septiembre ,de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providcncia 

de esta fecha. se hace saber por ·medio del presente· 
que en esta Seceión Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrati .... o del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se han admitido a trámite los siguicntes 
recursos: 

1.199/199.1.-00n ARTURO CERRO· BEX contra 
Resolución del Jurado de Expropiación' de 
6.6-1990, que fijó justiprecio de la finar 53, cxpro
piada por la Gerencia de Urbanismo para la ejecu
ción del proyecto «Puente de Vallecas Norte», Peri 
14/1 y conlrn la desestimación, por silencio admi
nistrntivo, del. rccUT$O de reposición,-13.476-E. 

911/1991.-~EXTO STORES LIMITED contra Reso:
lución quc denegó el registro de la marca número 
1213412. «Texto», dictada por el Registro 'de la 
Propiedad Industrial (Organismo Autónomo ads
crito al Ministerio de Industria y Energía), de fecha. 
5-12-1989, así como la dcnegación. por silencio 
administrativo. del recurso de reposición inter
puesto.contta ella.-13.477-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo ·60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presentt!: 
edicto de omplazamiento a las personas a cuyo favor. 
deriven derechos de los propios actos administ1<ltivos 
recurridos y así mismo a las que puedan tener interés 
directo. profcsiónal o económico én el ;:asunto·,· para 
que si lo desean puedan personarse en legal forina en 
las prescntes actunciones hasta el Dlomento en que· 
hayan de ser emplazados para contestar las demandas. 

Madri4, I de octubre de 199 l.-El Sttretario. -

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INTRUCCION 

BARCELONA 

Edictos 

Don Miguel Alvaro Anola Fernándéz, Magistrado
Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 1I 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en l'Ste Juzgado. bajo el núme~o 
30/1991-s..:-gundo. se sigue procedimiento judicial 
sumario del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Ramón Mata Jovells. representado por el 
Procurador don Jaime Durban Minguell, contra la 
finta e~pl'clalmellte hIpotecada por Jorge Amal 
Roura y Ezequiel Ama] Roura, y-por providenCia de 
esta fecha he acordado la celebración de primera y 
pública subasta para el próximo día 13 de diciembre, 
" las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, numero 10, cuana 
planta, anunciándose con veinte dias de antelaci9n y 
baJO las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipote
enria. 

.. 

' .. / 

• 

.' 
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A.slmismo, se hace saber a los licitadores: 

Prirncro.-Quc el tipo de la subasta será el de 
11.000.Q90 de pesetas rcspc<;lo del lote primero y 
850.000 pcSCIOlS respeclo del lote segundo, precio de 
tasación de las fincas, no admitiéndose posturas 
inferiores a dichos tipos. 

Scgundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deocrán ,los Licitadores consignar previamente en "la 
M,esa del Juzgado. o en el establecimiento publico 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
111 20 por' 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta .. 

Tcrccro.-Quc desde el anuncio de fa subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas.por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. . 

Cuarto.-Quc los aUlos. y la certificación del Regis
tro a que se rdiere In regln eual1a estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría; que se -entenderá Que todo 
I\e~tador- acepta como bastante la titulación; y q.ue las' 
~ar~$ o gravámenes anteriores y los prc~ercntcs, si-los 
hubIere, al elidto del actor eootinuanin subsistentcs, 

~ cntendiendose que cl rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de_los mismos, sin 
dl'stinarse a su extinción el precio del remate. 
, Quinto~...Que el remate-podrá hacerse en' calidad de 

ser cedido a tercero. 
Scxto.-Que para el caso de no existir· postores en 

dicha subasta, se cclcbrará una segunda, en el mismo 
lugar. el día 1 J de enero, a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y de no 
e.'(slir 'tampoco postores en esta segunda subasta. 
tendrá lugar una tercera el día 13 de febrero. a las diez 
treinta h~o.ras. y sin sujeción a tipo, d~biendo eonsig
nflr los hcltadores ellO por 100 del tipo de la segunda 
subasta. . 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de la
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Po( mcdio del presente y, para en su caso. se nolífica 
al deudor Jorge Arnal Roura y Ezequiel Amal Roura 
la cdebración dc las mencionadas subastas. 

Fincas objeto dc_ subasta 

Lote' primero. Nuda propi~dad de la parcela de 
terreno. solar edificable, sito en la villa de Vilanova i 
la Geltrli. y su calle de Barcelona, donde está' señalada 
Con el número 36. Mide 108,48 metros cuadrados; 
lindante, por su frente, este, mediante linea de 
fach;tda de -7,50 metros. con dicha calle Barcelona; 
por In espalda, ocste, con casa de Cristóba1 Qucsad<l~ 
por la derccha.-saliendo, sur. con casa número 16, hoy 
38 de la calle de 8;J.rcelona. propia de doña Maria Pi 
Soler; por la izquierda, norte, parte, eón resto de finca 
matriz 'de que se segregó y, pane, _con solar de la 
misma procedencia, que: adquirió don José Maria 
Áma! Costa. Inserita en el Registro de la Propiedad de 
Yilanova i la Geltru al tomo ~210, librfl 97 de 
Vilano .... a, loli0 118, finca número 6.293, inscripción 
segunda. . 

Lote segundo. Mitad indivisa de la Entidad·numero 
2.' Locol de l;t plant;t baja, puerta posterior, con una 
superfiCie de ~O metros cuadrados; lind;tnte. al norte, 
caBe Alfareros: al Sur, patio y suceSOres de José 
Ricart; al este, finca de Ezequiel Amal, 'j al oeste, el 
elenlcnto número' l. Inscrita en igual Registro, al 
tomo 88"1, libro 404 de Vilano .... o, folio 223. finca 
númcro ~8.881, inscripción quinta. 

Dado en Borcelona a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel AI .... aro :-\rtola Fermin
dez.-EI Sccretario.-4.938~16. 

* 
Doi'la Marta Fonl Marquina, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia mim~ro 23 de Jos de Barce-
lona, . 

Hago sa~r. Que según lo acordado por su sei'loria, 
en, resolUCIón de e5ta fecha, dictada en el procedi
mIento de venta en pública subasta de finca hipote
cada conforme a la Ley-de 2 de dicicmbrc de 187' 
numero 1.527/1990, promovidos por «Banco Hipol;;: 
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cano de Espai'la, Sociedad Anónimá». representado 
por cl Procurador don Angel Montero Brusc!f. contra 
la finca hipolecada por don- Jorge AltadiJl Castells y 
dona Rosalía Cam'pos Villaplana. en reG:lamación de 
cantidad; se anuncia por el presente In venta de dicha 
finen en publica subasta, por tCrmino de quince días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, número lO. planta octava;'lcni~ndo lugar la 
primera subasta el día 9 de enero de 1991, a las diel 
horas;.la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), d día 5 de febrero de 1991, a las diez horas, 
y la tercera subasta (si resultare deSierta [a segunda), 
el dia 10 de marzo de ~992. a las die1i horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

I ~rimera.-SCrvirá de tipo palO! el rema'te, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
po'r 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. El tipo'para, la primera subasta es de 
5.814:831 pesetas, y no se ndmitirán posturas que no 
cubran las dos terreras partes del ~tipo .. 

Scgunda.-Pa:ra to~ar parte-en la primcra y segunda 
subasta, ,105 Ikitadorcs deberán, cónsignar ,previa
mente en la Mesa del Juzg::¡¡jo o en' el establecimiento 
púhlico.destinado al efecto una cantidad en met4lico 
igual, por lo, menps, al 2'0 por loo:.de su correspon
diente .tiPo, y en la te~ra s'ubasta, el 20 por 100 del 
tiPl:! de la segunda. sin cuyo fC<luisito- no seran 
admitidos. 

Al terminar CI aCl'o serán devueltas dichas cantida
des a su dlleños, salvo la que corresponda al mejor 
poStor. que quedará a CUenta 'y como parle del prcrio 
to1.11 del rcmate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

T ambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás eonsi¡;nadoncs de los postores 
que 1C' admita'n y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efci:to de que si el primer poslor-adjudicatario no 
cumpliese la obligadón pueda aprobarse el 'remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respccth:as posturas. 

Tcrcc'1l.-Pucden hacerse PIlsturas por escri!Q, en 
pliego, fcrrado, que debcra ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
d~'Ia-consignación, antes del momento sciialado para 
la subasta. 

Cual1a.-Los autos 'j la eertific'ación del Registro de' 
la Propiedad cstarán de manHksto cn la Secretaria de 
este Juzgado a disposición de los intervinientes. 

Quinta.-Sc cnten~erá-que todo licitador acepta la 
titul,;¡ción existente y, que las cargas, o gravámenes 
anteriores y los_ preferentes, si los -hubiere. 'al crédito 
del aCJor continu~rdn subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e"tineión el precio del 
remate. . 

Se"ta.-Medi:lnte el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedcnt-c,s. 

Finca objeto de subasta 

Unidad registral número 20. Apart,;¡mento en 
planta tcreera. puerta primern, escalern A. del edificio 
«Antilras>" sito en Lloret de Mar, parnje Fanals. con 
frente a'lit calle de La Habana, sin número. Tiene su 
acceso desde el rell<lllo de la escaJcrn comÚn que lo 
,comunica con la -calle. Se compone de comcdor-cstar 
con terraza al frente, dos habitaciones, cuarto d~ 
bano, cocino y galería con lavadero. Ocupa la 
vivienda una supcrfit"ie de 66,20 metros cuadrados'y 
la terraza tiene 7,49 metros euadraQQs~ Linda: Sur, 
vuelo dc zona de jardín común, apartamento 21_2a y 
escalera y rellano co'munes; detrás, nortc, vuelo \Cpar
king» numero 1. planta baja; derecha, este, aparta
mento 21,·2.a y escalera y su rellano comunes; 
izquierda. ~te, apartamento 21*2.n, l'Scaleta B; por 
dct~io, aparwmento 16_l.a, planta segunda, y por 
enCIma, apartamento 24-l.a, plonta cuarta. Coefi
ciente 1,48 por 100. Inscrip<.'ión: Regisiro de la 
Propiedad de Lloret de Mar. al tomo 1.691, libro 270' 
de L10rel de M~r, foJio -93, finca 15.275. 

Dado en Barcelona a 2 de.,t¡('ptiembre de 1991.-La 
Secretaria, Marta Font Marquina.-4.926-3. 
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Doña Maria Luisa Pcrcz Borrat, Magistrada-Juez del 
JUlgndo de Primera Instnncia nllfllero J3 de los de 
esta ciudad. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi· cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo mimero 342/1987 (Sección A), promovidos. por 
({Tl)xtil Cano y Segura, Sociedad Anónim3l~, represen
Jada por el Procurador don, Jorge Fontquemi Bas, 
contra Alberto Rovira Robert~ en los que, en virtud 
de lo acordado en resolución de esla misma fecha. por 
el presente se anuncia la venta en,púhlica subasta, por 
termino de veinte días. de los bienes que a continua
ción se ex.presarán. y cuyo acto tendra lugar en la Salo" 
Audieneia de este Juzgado: 

En primera subasta. el día 19 de dil;iembrc. a las 
once horas. por cr precio que se dirá. 

En 'segunda subasta: el día 17 de diciembre, a las 
once horas, por el 75 por- 100 del precio de su 
valoradon. para el caso de ser deelarada desierta la 
subasta anterior. . 

Yen tercera subasta, para el caso de ser declarada 
d('Sierta la ~gunda subasta, el di-a 16 de enero, a las 
once horas. sin s.ujcdón a tipo. 

Condiciones: 

Las establecidas en·los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y, en especial: 

Quc--Ios títulos de propiedad de los' bienes estarán 
de manifiesto en Sccretarín para que puedan ser 
e"aminados por los que quieran tomar parte en la 

, suba.sta. previniéndose, además. a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos ,y qu~ no tendrún 
derecho a exigir ningún otro, no admitiendose des
pues del remate ninguna reelamación por insulkien-
da o tlCfecto de los títulos. . 

Que en la primera y segunda subasta no se admiti
rán-posturas que no cubran las dos tereeras. partes de 
su lipa. 

Que p<)ra tomar parte en ·cada subasta deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzg,;¡do, o en 
la Caja, de Depósitos, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por \00 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo rcql,lisito no serán 
admitidos, en el caso de la primera o de lél segunda 
subastil y, en casQ de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, y salvo 
el derecho de la parte actora, en todos 105 casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales dcpósilOs. 

Que las posturas podrán hacersc- también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de fa subasta' de que se trate, en plicgo 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada ('onsigna
ción previa, y que las eantidad('~ depmitadas se 
devolver.in a sus rcspectivos dueños.acto seguido del 
remate, exccpto la correspondiente al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garantía dd 
cumplimiento de su obligacion y, en su,caso, como 
parte del precio de la' venta; también podran rcser· 
varse en depósito, a' instancia de la parte oClOrn, las 
con5ign:wiones de los demas p05tores que lo admitan 
'j, haY¡ln cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podr.in hacerse a calidad de reder 
cl remate a tercera persona, cesión que deberá ejerci
tarse con a5istencia y aceptación del l'c~lOnario, pre
via o simultáneat"enle al p:lgo del rl'Sto del precio del 
remate. 

Bicn objeto de subasta 

Uroona. Entidad número 42. Vivienda en pISO 
entn.'sucJo, puerta cuarta, de la eSl':tll'l'a d ... :r~'Cha de la 
l':tsa ~ita en la calle Sepúlveda, númq:05 84-86, de 
Barcdona. Inscrita al lomo 1.864, libl'O 81, folio 39, 
seceiÓI1 ~gunda, C, finca número S.2~7. El tipo de la 
primera suba'sta de los bienes descritos asciende a la 
suma dl' ~.250.000 pesetas. 

Dadó en Barcelona a 3 de septiembre de 1991.-La 
Magi5trada-Juez, María Luisa Perez Borrat.-La S('("re* 
laria, Maria del Carmen Bordic1 A.lvaro.-2.082-0. 
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Don Juan Francisco Garnica Manín, Secretario del 
Juzg.1do'dc Primera Instanc~a número lO_de Barce
lona, 

Por el presenle edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita ante 
este' .Iul'gado bajo el numero 38-9/1989-3.3 , a instancia 
de MIguel Sogas Pañclla y doña Asunción Gabern 
ESIC\'C, rC('Ircst:ntados por el Procuradora señora Jara 
Peñamnda. contra la finca especialmente hipotecada 
por «Crcdifinca, Sociedad Anónima». 

Que con fecha 22 de junio de 1991, apareció 
pllh!icado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
149. en las paginas 20760 y 20761. Y en el «Botchn. 
Oficial de la Provincia de Barcelona» miméro 142, de 
fCTha [4 de junio de 1991", en su página 38, aparecen 
publicados los edictos anunciados subaMas, que por 
resolución del día de hoy han sido s.uspendidas, 
ólcordándose nu('\'o señalamiento para los días :!O de 
diciembre de 199L a las diez treinta horas, para la 
pri,mera subasta; el 20 de enero de 1992, a las diez 
horas, para la segunda; y el 20 de febrcro- de 1992, a 
las diez treinta horas, par.¡ la tereera. todas con las 
mismas condiciones que constan en los edictos que 
aparecen publicados en los ~(Boletines Oficiales» ante· 
riormente citados.. 

Por el pre!.ente edicto se notifica el señalamiento de 
la .. suhastas indicada!; antcriormcnte a la parte deu
dora cn la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiera hacerse dicha notificación_en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
l~ regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
na. 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre de 1991._La 
Magistrada Juez.-EI Secretari~, Juan Francisco Gar· 
nica Martin.-4.874-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Bareelona, " 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
1.411/1990, instado por Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra dona María Eisa Gutierrez Fernández, he 
acordado la celebración de la primera publica subasta 
para el próxirrio día 20 de dic-iembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condicio'ncs 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo ~ hace saber a los licitadores; 

Primero.-Que el tipo de sub;¡sta es el de 6.OCXlOOQ 
de pesetas, fijado a tal efeét"o en -la escritura de. 
prestamo, no admitiendose po~turas Que no cubran 
dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en ·Ia 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para·la subasta, sin 
cuyo requisito no ·serán admitidos. 

T ercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terccros. . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ecrrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refierc el apartado 2.° o acompañando el resguardo de 
haberla hecho .en el establecimiento destinado. al 
efecto. 

Quinto.-Haciendose constar que ·los autos y la 
ccrtificación registral están de manifiesto en SecrctJl
ría. y quc los licitadores deben aceptar 'Como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las. preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendien
dose que el rematante las acepta y queda' subrogado 
en la responsabilidad -de las mismas; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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En prevención de que nó hubiere postor en la 
primcra subilsta, se señala para la cc\('braóón 'de la 
segunda subasta el próximo c!ía 10 de diclembreTa las 
once horas, SIrviendo de tipo el 75 por 100 del 
scñalado para la primera, con las mismas condiciones 
que para la anterior. . 

De igual forma, y en prevención de que no hubiere 
poslOr cn la scgunda. se señala para la celebración de 
la tercera subasta, bajo las misma!> condiciones y sin 
sujeción a tipo. el próximo dia 10 de enero de 1991, 
a las once heras.. . 

El presente edicto servirá ,de notificación al deu-dor 
para el caso dQ.Q.Ue no 'pudiera practicarse la notifica· 
ción ordenada en el ultimo párrafo de la·regla séptima 
del articulo 131 de la Le)' Hipotecaria. 

La finca <!bJeto de súbasta .e5~ 

Parcela numero 39 bis del plano de la finca, en la 
heredad Manso Graen, del término de San Salvador 
dc Guardiola (Barcelona),.de figúra ~nsiblemente 
rectangular, de superficie 5.000 metros cuadrados, y 
cn su interior se halla una casa-chalé de planta baja 
solamente, que se distribuye en vanas habitaciones y 
servicios, con una superficie edificada de 65 metros 
cuadrados. Linda: Frente, en línea de 36 metros, córr 
camino: derecha, entrando. en linea de 240 metros, 
con las parcelas números 38 y 38 bis; i~quierda, en 
línea de 220 metros, con parcela número 29, y fondo, 
en linea de JO metros, con camino. y está atr.avcsada 
por un torrente. Inscrita en el Registro de la Propie_ 
dad de Manresa. al tomo 1.934, libro 40 de San: 
Salvador de Guardiola, folio 1 vuelto, fmca 2.060, 
inscripción cuarta. -

Valorada en la suma de 6.000.000 de pesetaS. 

Dado en Barcelona a 20 de septiembre de 1991. ... EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.862-A. 

BILBAO. 

EdictO! 

El ilustrísimo señor Magistradó-Juez de Primera Ins
¡¡meia numero'9 de los de Bilbab y su partido. 

Hace saber: Que en cste Juzgado. y con el número 
364/1991. se tramitan autos de proCl.,,(\imicntojudicial 
sumario .del.articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
imtnncia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnO
ni mal). representado pQr la Procurador;;a de los Tribu
nales señora Velasco Goyenechca, frente a Luili.Angd 
-\ngulo Corral y Maria Jesus Ainz Diego. en cuyos 
autos sc ha acordado I~ venta en publica subasta, por 
primcra. segunda y tercera vez consecutivas, los 
hient·s hipotecados Que se reseñarán, habicndose 
~eñalado para la celebración de la primera ,subasta el 
día .13 de noviembre de 19,91, para la segunda el dia.
li de diciembre de 1991 y para la tercera el día.8 de 
('nero de, 1992, todas ellas "3 sus diez lTeinta horas, las 
que se celebrarán en la I Sala Audiencia de este 
JUlg<tdo, con·las prevenciones siguientcs: . 

Pnmera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la- totalidad del tipo de subasta. 
En li st:gunda subasta el tipo será del 75 por 100 del 
de la primera subasta. La tercera subasta se ecJebrará. 
sin ~ujeción a lipo. . 

Scgunda.-Los licitadores, p.lra lomar parte en la 
~uha~la, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínullo, dt' las cantidades tipo.de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de. las mismas, en la 
CUL'nta de depósitos)' consignacioncs del Juzgado, 
nbiL'rta al numero 4750 en el (IBanco Bilbao Vizcaya, 
SOL"lCd;ld Anónima», haciCndosc constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
~ubnsla en la que se desea participar. no aceptándose 
dlllero o cheques en el Juzgado, 

T ereCf:l.-Podran partIcipar en calidad de ceder el 
remate a un tcrcero. 

Cu;:zrta.-En todas las suba~las. dcsdc el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
cscrito en pliego ccrrado. depo~itilndo el importe de la 
cons1gnación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto. presentando el 
r(',guardo " el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. . , 
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Quinta.-Los·autos y las certificaciones del Registro 
n Que se refiere la regla cuarta estarán, de manifiesto 
cn la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser e¡¡ami· 
nados por todos aquellos que quieran participar' en la 
sub:lsta. previniéndoles que debcrán..c-onformatse con 
ellos y no tendrán dcrecho a ningún otro. y que bis 
carg<ls anteriores y preferentes al credi!o del actor 
continu:lrán subsistentes v sin cancelar, sin destiñarse 
a su extinción el precio dél remate. entcndiéndose que 
el rcmatante las accpta y flueda suhrpgado .en fa 
respons;:zbilidad ¡::le las mismas: 

Sexla.;..EI presente edicto sirve de notificación a los 
dcudorcs de senalamíento de la subasta, sus condicio· 
!les, lipo ~: lugar, cumpliendo así con 10 dispuesto en 
la regla stptima del articulo 131 de la Ley Hipotcca
ria. caso de que la notificación int('nHl.da personal 
resultara ncgativa. 
Sépttma.~aso de' que pOT fucrza mayor o cauSas 

ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualQúic.ra de 
las subastas en' los días y homs señalados, se en1e0de
rri Que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
sáhados y a. la misma hora. ' 

Bien objeto de subasta 

Numero 37.-Vivienda de la mano dérccha, 
subiendo la escalera, o letra O, 5.Ítlr.lda en un plano 
supcrior a las vivicndas letras A y B de la planta alta 
tercera, que forma parte de la ¡;asa cuadruple de 
vcdn.dada antes señalad·a como bloque O y actual
mcnte número 119 de la avenida de Zumal~cárregui, 
de Bilbao, y una cuarcntava p:)rtc. indivisa. del ele
mento mtrn<:ro 45, vivicnda destinada a portería de la 
1,la"ta baja .. Inscrita al tomo ·1.457, libro 375 ,de 
Regoi\a, folio 23, finca~númcro 36.375 de! ~esislro de 
la Propiedad numero 6 de los de Bilbao. Valorada.8 
:Cectos de subasta. en 13.402169 pesetas.-

Dado en Bilbao a 26 de septiembre de 1991.-EI 
Magisirado-Juez.-La Secr~taria:-7,363.C. 

* 
Dona' Ana l. ·Ferrer". Cristóbal, Magistrada-Juez de 

Primera instancia numero 11 de Jos· de Silbao y su 
partido,· . ' .. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
299/J990, se siguen, autos ,de juicio ejecutivo, a 
instancias (JI.' «Caja Laboral Popular, Sociedad CoO
perativa de Crédito Limitada». representada por el 
Procurndor señor Ors Simón, frente a Bcgoña Matute 
Azpilal1e y su l'Sposo, a los efectos del articulo 144 del 
Reglamento Hipotecario, en cuyos,autos}' por rcsolu~ 
ción.de esta fecha se ha acordado la venta eh pública 
subasta, por primera, segunda y tcrcera vez consecuti· 
vas, los bienes Que se reseñarán. habiéndose senalado 
p..1ra la cclcbraeión del remate los días 30 de enero de 
1992, 28 de febrero de 19Q2 y 30 de marzo ~e 1992,. 
respectivamente, todas ellas a sus diez horos. cuyas 
subastas, 'Se celebraran en la Silla Audiencia d€;: este _ 
JU7~O, 'Con las prevencionci ,siguiéntd::' 

Primera.-Que nO" se. admitirán 'post~ras c¡ue ·no 
cubran las dos terceras partes del avaluo;'ia -segunda 
subasta se celebrará ~on la rebaja del 25 por 100 
respct'to dc la primera, y la tel'Cero, sin sqjeción a·tipo.. 

Scgunda.-Los liciladores, para tomar ·parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por, 100. como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta, 'con 
anterioridad i la celebración de las mismas, en Ja 
cuenta pro\'isional de este Juzgado, número d.e cuenta 
47:!5. número de oficina receptora 1.290,' CLl1. del 
Banco B1lbao Vizcaya. haCiéndose constar necesaria
mcnte en el ingreso el número y año del ,proccdi~ 
miento de la subasta en la que se desea participar, nO' 
aceptándose entrega de dinero metálico O' cheques en 
el ht7g.1do. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a (In tercero. 

Cuarta.-En . todas las subastas, desde el anuncio 
hast;) su celcbraeión. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ccrrado, depositando el importe de la 
romigtl:lóón del 20 por 100 de, igual :forma que la 
prcvenida en la ¡;-ondición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del J uigado. 

,-

.. 
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Quinta.-Los aulOS y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta 'estarán de manificslo-cn 
la Secretaria del Juzgado. donde podr:in ser examina
dos por todos aquellos que q_uicran participar en la 
subasta, prcvinicndo[cs que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas anteriores y preferentes al "rédito del actor 
continuaran subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del rcmatc'-cntcndiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en ~a 
responsabilidad de las mismas. 

Scxla.-Caso de que por .fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera dc 
las subastas en los días y horas señalados, 'Se entende
rá que se celebrara al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma_hora. 

Bienes,o_bjeto de subasta 

Vivienda centro--izquierda, letra «D», de la eseakra 
de~echa, del edificio «Otala», situada en la calle' 
Henido'rm. numero I (antes avenida del lehendakari 
Aguirre. número 83). del municipio de Bilbao, Ins
crita en et Registro.de·la Propiedad numero I de' los 
de Bilbao, al tomo 1.281,. libro 367, de [)custo. IOlio 
52. fihca numero 2~.328-A. inseripción primera. 

Una treinta y dos avas partes .indivisa. con ct uso 
del garnje numero 44 det segundo sótano destinado a 
garaje ,y .trastero del 'edificio «Otala»,_ situado en la 
t:alle Bcnidorm, numero'l tanlcs lehendakari,Agui
rre, número 83). del municip,io de Bilbao, Inscrita -en 
el,Registro de la Pro{liedad número I de los de Bilbao, 
al tomo, 1.281" líbro 367 de Dcusto, folio 54. tinca 
25.l:!8-2 •. inscripción primera. 

Valor ~e ~o~ bienes: 16.950;-000 ~tas., 

Oado'en Bilbao a 26 de septiembre de 1991.-la 
Magfstrada~Juez. Ana 1. Ferrcr Cristóbal.-EI seereta
riO.-4.9JI-3. 

, aUOAO' REAL 

Edictt? 

Don Cesáteo D\lro Ventura, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ciudad 
Real y su partido, . . . 

HaCe saber: Que en este' Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, 100/1982, seguido a instancia d~ 
«Banco de Bilbao, Sociedad-A~6nima», repreSentado 
por el Procurador señor Martinez yalencia, contra 
don-- Justo Hemán Casquero y doña Maña 4el Mar 
Garda de la Santa Costi, en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte. días. 
los bienes inmuebles embargados a los demandados 
-que mas" abajo se describen, por un precio según' 
tasadón pericial. 

El remate tendrá lu~r en la Sala Audiencia de C'Ste 
Juzgado, calle Caballeros, número 11, tercera planta, 
en fa, forma, siguiente: 

En primera subasta, el día ti de iliciembre, ·a las 
once floras, por el precio de- tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma 'por el demandante, el dia 17 de 
enero de 1992, a las once horas, por el tipo de 
tasacióil',' rebajado en un 25 por 100. 

En-¡(:reera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo ' 
pOstoreS' en la -segunda ni se pidió -con arreglo a 
derec,ho la adjudicación por el actor, el dia 13"- de 
febrero de 1992, a las once h~ras. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-;Que no _se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran 'las dos terceras 
panes dd tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar pane -en la primera o 
segunda subasta deberá consignan.e previamente en la 
Mesa del Juzgado, en la cuenta provisional de consig
naciones, una cantidad' igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. ' 

Para tomar' pirte en tercera subasta,' la cantidad' a 
Co~signar Será'igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Jueves 17 octubre.1991 

Tercero.-Que fas subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, s-i bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado~ acompañando resguardo de 
haber efectuadOr la consignación a que se refiere el 
párrafo anterior o efectuando. el depósito simultánea
mente en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarto.-Que podrá licitane en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Q'uinto.-Que, a instancia del actor, 'podrán reser
varse los-depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprqbarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los· títulos de propiedad, suplidos por 
certificación retistral,- estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; debiendo confOrmarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún 'otro. • 

Sépti'mo.-Que asimismo eStarán los autos de mani-
fiesto en ~tarfa.. • " , -

Octavo.-Que las-eargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de autos continuarán subsis
tiendo y sin cancelar; entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en Ifl responsabilidad de 

. las mismas, sin destinarse a su extinción el precio dél 
remate. ., 

Los bienes que se subastan y su pre,cio"son los 
siguientes: , 

J. Pedazo, de' tierra, secano cereal, 'en término de 
Ciudad Real, a los sitios conocidos por OHvara, 
Salinero, Senad de los Terreros, Carril del Gato, 
Zumacares. Canil del Terrero y Tintas, con una casa 
de labor compuesta de planta alta. y baja, con diferen
tes habitaciones y localidades, portal de_entrada, patio 
y corral con cuadra y pajar, de superficie 483 metros 
cuadrados.- Toda la finca tiene una superficie de 1 
'hectárea 78 áreas 87 'centiáreas,' y linda: NOrte ,y 
saliente, reSto de finca; poniente, herederos de José 
Femández Calderón, y mediodia; con el camino de 
Zumacar, también llamado Carril del Terrero y Carril 
del Pozo Colorado. Inscrita al tomo 1.286, libro 517, 
folio 29, finca número 27.350, inscripción segunda. 

Tipo: 9.094.900 pesetas. 
2: Pedal€! de tierra, secano cereal, en el mismo 

término y sitio que la' anterior. Tiene una supeñlCie 
de 17 hectáreas II áreas 46 centiáreas, y linda: Norte, 
Orendo Bellón; sur, finca que fue' segregada y que ha 
quedado descrita precedentemente; este, Luis Cuerva, 
y oeste, Gabino Ballesteros. Jñscrita"al tomo 1.258, 
libro 494, folio 204, finca mimero 25.832, inscripción 
segunda. 

Tipo:- 13,6.11.200 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 9 de septimbre de 1991.-EI 
Magistrado--Juez, Cesáreo Duro Ventura.-la Secreta-
ria.-7.378-C. ' 

DEN fA 

,Edi~ta 

La ilustlÍsima señora dona Sara Gaya Fornes, Juez 
accidental del' Juzgado de Instrucción nÚOlero 2 de 
los de Denia, 

Hace sahcr: Que en este Juzgado se sigue diligencias 
PELO número 128/1988, por delito de utilización 
ilegítima de vehículo de motor conmr Jase Luis 
Martín Torrijas. Francisco Cañadas Cardenas, Carlos 
Corbal:in Jimenez y José Antonio Cere2uela Jimcnez, 
dictándose sentencia en dicha causa el 20 de octubre 
de 1989, cuya parte dispositiva contiene el siguiente 

. partIcular. . 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a José Luis 
Manín Torrijas, Francisco Cañadas Cárdenas como 
responsables criminalmente en concepto de autores 
de undelilo de utilización ilegítima de vehículo de 
mOlor ron la concurrencia de las circunstancias de 
agravante de reincidencia en José Luis Martin Torri. 
jos y sin concurrencia de circ~nstancias en Francisco 
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('rUladas Cárdenas a la pena, a Jase Luis Martin 
Torrijas. de cuatro mcses y un día de arres-to mayor 
y privación del permiso de conducir. o prohibición de 
obtenerlo durante cuatro años; a la pena. a Francisco 
Caliadas Cárdenas, de un mcs y un dia de arresto 
mayor y privación del permiso de conducir o pl'ohibi
ción de obtcnerlo durante un año con las accesorias 
corl'espol'ldientes, debiendo satisfacer [as costas por la 
mitad. 

Que debo absolver y absuelvo a Carlos Corbatan 
Jiménez. José Antonio Cerezucla Jiménez y María 
Soledad Almera Tur de los delitos de utilización 
ilegitima de vehiculo de motqr y robo con intimida
ción en las penonas; declarando respecto a los absuel
tos las costas de oficio.» 

.Y para qU¡; sirva, de notificación a los acusados 
Carlos Corbalan Jiménez y Jose- Antonio.Cerezuela 
Jime-nez. ignorando su dOJllicilio, expido la prCSCnte 
en Denia a 3 de octubre- de 1991.-EI Secreta-
rio.-13.681-E. -

GRANADA 

Cédula de notificacion 

En virtud de resolución recaída en las diligencias 
previas 1997/1991, que se instruyen en este Juzgado 
n.úmero.5 por presunto delito de robo, resultando ser 
perjudicada doña Annete Marie-Odile, actualmente 
en ignorado paradero, cuyo ultimo dOmicilio cono
cido consta en camping «Las Palmas» de la eiudad de 
Elche; por el presente se le instrt.lye del ofrecimiento 
de ,acciones que prescriben los articulas 109 y 789 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, y para quc conste 
extiendo la preSente cédula en Granada a 27 de 
septiembre de 199L-EI Secretario judicial.-13.526-E. 

"IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este- Juzgado, bajo el número 
12871991, Civil de Registro, se sigue procedimiento 
judicia~ sumario, ejecución del artículo _131 dc la ley 
Hipotccaria. a instancia de Entidad mercantil «Agusti 
Co!l. Sociedad 'Anónjma». representada por la Procu
radora doila María Tur Escandel!. contra don Jase 
Ruiz Vico y doña María del Carmen Ibañe2: García. 
en reclamación de 7.215.298 pesetas de principal más 
las scl'mladas para intercses y costas de 1.444.000 
pesetas: en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primero y públicn subasta. por lérmino de veinte días 
y pr~io de su avalúo, la siguiente finca, contra la que 
se procede: 

local comercial, planta baja. puerta núm~'ro S; que 
es la -cntid,ld I'l'gistraJ de! mismo número del edjlicio 
compuesto de planta solano, planta baja, cinco plan
tas másy cubiertll. sito 'en Cas $erres de Dal!. termÍTIo 
municipal de Ibiza: superficie de 140 metros 43 
decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 747 del 
archivo, libro 144 del Ayuntamiento de la ciudad, 
folio 224: numero 10.985, incripcion terccra .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este J-uzgndo. sito en avenida 1. Mncabich, 4. segundo.· 
de esta ciudad, el pró,imo día 15 de enero de 1992, 
a las once horas.. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una sl'gunda subasta, por el 75 por 100, e! día II de 
febrero de 1992, a la mi .. ma hora que la anterior, 

y para el caso de resultar desi~'l'ta esta s~'gunda, se 
cekbrara uña tercera ~ubasta. por término de veinte 
d¡as, sin sujeción a tipo, el día 9 de marzo de 1992, 

. a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 10.000.000 
de pc~·tas, -no admitiendosc posturas que no (¡ubran 
dicha suma. 

s..'gunda.-'para tomar parte en la subasta ddX'rán 
consignar previamente los Iiótadores, en la ~.ksa del 
Juzgado o establecimiento d(stinado a tal efl'Cto, una 
camidad igu;¡l, por lo m~'nos, al 20 por 100 del lipa 
dd rem;¡Il'. 

':' 
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Tcrtcra.-Podni 'hacerse el n;-mate a calidad de 
{'cdcrsc a un tercero, 

Cunrta.-Dcsdc el anuncio de la suhasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas ~or escrito en 
plil'go ccrr<1do, depositando en la Mesa del Juzgado. 
jUlltb ;J aquél. el importe de la consignaóón a que se 
reriere el apanado segundo, o acqmp.1.rlando el res
guardl) de haberla hecho en el establecimiento destI
nado <11 efecto. 

Los aulOs y la ('c'nificación registra! están de maní
,fic~lo en Secretaría. y los licitadores dclx'rán ateplar 
romo ba~lanle la '{¡luJación, sin que puedan exigir 
olro<, ¡ilulos. 

Las cargas y gravamencs antedores y los preferentes 
-si tus hubicrc- al crédito del actur continuaran 
"t!bsistcntcs y sin cancclar, cntcndicndoSC' que el 
remntante los acepta y queda !!.ubrogado en la respon·.....:. 
sahiiidad de los mismos, sin destinarse a SLl extinción 
el precio del remale.. ' 

y para general conocimiento se expide el presente 
t'n Ibiza a 26 de septicmbre de 1991.-EI Magistrado- . 
J llCl. -ErSeerclario.-7.379-C. 

MADRID 

Edidos 

Don Enri.que Marin López, Magisirado·Juez del Juz
gndo de Primera Instancia número 3~ de los de 
Madrid, 

Hago sabc-r: Q~e en este Juzgado -se siguen aulos 
sobrc procedimiento especial del Bnnro Hipotccario, 
b;¡jo el número 1.496/1989. a inslnncia de «Bnnco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Francisco VicC11te Gómez Villoldo y otros. en .Ios 
cuales se ha ncordndo sacar a pública subasta. por 
H:-rmino de quince díns, los bien~ que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primem.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rem:lle, cn primera subasta, el próximo día J3 de 
ellero de 199.2, a las trcre horas de su m .. iiana, en la 
Saja de Audiencia de eMe Juzgado. por los tipos, para 
las fincas rcgistratcs 23.199. 23.231, 23.239 Y 23.191, 
de ·3.420.000 pesetas, y para' la finca 23.195, de 

,3:372:000 pesetas. 
Scgunda.-Para el supuesto de que r-csultnrc desier1a 

la primera, se ha scilalado para In segunda subasta el 
próximo día 12 de febrero de '1992, a las doce keinta 
horas de su mañana, en la sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. . 

Tercera.-Si "Tesultare desierta la segunda. se' ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
marzo de 1992, a las nueve treinla llOras' de su 
mar)ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A" partir de la .publicación ·del edicto 
podrán h.acerse posturas por.~~ritq,en p!iego cerrado, 
eH la Secrctaria de este Juzgado,.consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta .en. 1<1. Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgada 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcay<l., 
oficina 4.070, calle Capitán Haya.·número 55,. de' esta 
capital. presentando el resguardo del iñgreso o consig
nándolo en mctálico en el Ju,zgado. 

Quinta.-También podrán tlaccrsc las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre qüe' se 
acredite haber hecho la consign'lción en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán pOSlura .. en primera }' 
segunda subasta que sean inferibres a las dos terceral> 
parles del- tipo y la tercera será S.1n sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán .hacer~c en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se dC\'olvernn las consignaciones cfectua· 
da~ por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depÓSito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
ganón, ), en su caso, como parte del p'rcCIO de la 
vellta. 

~.o:IJ:cn<l,.,....s¡ ~ aubic~.pcdj.d.Q..po~d íl.({>;:c-dGr--l-la-~ta { 
el mismo momento de la ceJcbradón di.> la !.ubasta, I 
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también flodran reservarse en depósito .las consigna
ciones de los participantcs ,que asi lo acepten y que 
hubicre.fl cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicat<l.rio no cumplieSe 
con su ohligación y descaran aprov('ehar el remate los 
otr05 postores y siempre por el orden de los .mismos. 

D~cima.-Todos los que como licitadores participen 
en la suhasta aceptarán como suficiente la titulación 
y 1::15 cargas y gravámenes Que tenga la finca, subro
gándose en' la responsabilidad qut.' de ello se derive. 

Ul1décima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres 'subastas, se traslada su celebra
ción. a ta mi~ma hora. parn el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro-dc la cual se'hublere señalado la 
subasta sus~da, en,el caso de ser festivo el día de 
fa celebración. o hubiesc un numero exttsivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de su\>ñs1a 

Fincas sitas en Fuenlabrada, pasco del Ferrol 
mimero '5: 

Número 9. Vivienda segundo letra A situada en la 
segunda planta. Su superficie, distribución .y linderos 
(referidos a elementos de su..misma altura) y partici· 
p,aciórl en los elementos comunes son roémic.os a los 
de la vivienda primero letra A (finca número 5). 

¡merita en el tomo 991, libro 288, folio 76, finca 
23.195, inscripci6n primera. 

Número 11. Vivienda segundo letra e'situada en la 
segunda planta. Su MJperficre, dlstrrbución y linderos 
(referidos a elementos de su misma altura) y pnrtió
p:lCióll en los elementos comunes son idénticos a los 
de la vivienda primero letra e (finca nti:mC{o 7). 

Inscrita en igual tomo y libro, fOlio 8;!, finca 13.199, 
inseripción primera.. 

N umero 7. Vivienda primero Ictra e, que linda~·AI 
frente, con el rellano de.".su planta, hueco de los 
aseenSOR'S. la vivienda l¡;tra B, y con una pequeña 
zona sin edirlCar del bloque:'por la derecha, entrando, 
con la vivienda letra D: por la izquierda, con la 
parcela número 43~ hoy ·portal·numero 43, y por el 
fondo, eori el resto de .Ia finca matriz~ hoy zOlla de 
accesos. 'Consta de \/cstibulo, pasillo, come"tlor-cstar, 
tres dormitorios,.coeina, cuarto de baño y dos terra
zas. Ocupa la' superficie 94 metros con 60 decímetros 
cuadrados. . 

Le corresponde una participadón en el total valor, 
elementos y gastos comunes del .edificio a Que perte-
11('('C de 2,523 por, 100. .• . ',' '., . 

A esta vivienda le corresponde como. deiceho 
sr..ibjc¡ivamente· real el condominio del 0,280 por 100 
indiviso sobre la finca dcstfnada a zona verde común. 

Inscrita en igual tomo: y libro, foJio.70, fin\<! 23.191, 
inscripción primera. .'.. ..¡:. 

Número 21. Vivienda 5e"iúa letra e situ'ada en la 
sexta planta. Su' superficie, distribución, Iindcros y 
participación en los elementos comunes son idénticos 
a los de la vivienda primero letra C (finca número 7). 

Inscrita en ¡güal tomo "!- libro, folio '130, finca 
23.2)1, Inscripción primera,· . 

Número 3.1. Vivienda séptimo letra C situada en la 
scptima planta. Su superficie, distribución, linderos y 
participación en los elementos comunes son idénticos 
a los dt la vivienda primero letra e (finca número 7). 

Inscrita en igual tomo.y libro, folio 142, finca 
23.239, inscripción primera .. 

y para 'su publicación .er;t· ej' «Boletín Oficial del 
Estadm,. expido el presente en Madrid a 19 de marzo 
de 1990.-EI Magistrado·Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-El Sc-cretariO.-4.921-3: 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nümero 32 de 'Ios de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz~do se sigueo autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 54/1991, a instancia 
Q<: ('lljª d12 PQsll!! <:k ·.AJfQtro:!s, CQ!'.!rrt <d~.d'.!s~rj;!. 'j 

Comercio- det Sur, Sociedad Anónima", en los cuales 
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!oc ha acordado -sacar a pública subasta. por termino 
~e veinte días. los bienes Que luego. se dirá, con las 
siguientes condiciones: ' 

"Primera.-Se ha señalado pam Que tenga tugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 27 de 
enero de 199'2, a· bs 'nueve treinta horas de su 
rn;lllann. en la Saln de Audiencin de este Juzgarlo, por 
el tipo de 13.692.000 peselas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primo:r.l. se ha señalado para la segunda subasta el 
pnhímo dm 24 de febrero de 1992, a las diez y diez 
hora~ de su mañana, en la Sala. de Audiencia de este 
Juzgado, conla rebaja del 25 por 100 def tipo que lo 
fuc para la primera. 

Tercem.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~enalado para la tercera subasta el pról::imo día 23 de 
Illarzo de J 99 l. a las diez y diez ho¡'as de su mañnna, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán,posturasque no. rubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

l...1uinta.-Para tomar parte en cualquiera de la's tres 
subastas. los licitado~C'S deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo parn !!.er admitidos a 
licitación, calculánpose 'esta cantidad en la tercera 
sub;¡st<i respecto ato tipo dr: la segunda, suma que 
podrá eonsignarse en la' cuenta provisional de Consigo 
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao-Viz· 
cnya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen-
tando en dicho caso CI resguardo del ingreso. . 

Sexta . .:.Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientcs certificaciones rcgistrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en' la Secretaria del Juzgado para que 

.puedan examinarlos los que -deseen tomar parte en la 
subasta, entendicndose QlK: todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro; y 
que las cargas y grav¡imencs anteriores y los preferen
tes al crédito d,,1 aelor, si los hubiere, continuarán 
sl1b~il>tentes y sin caneelar, entendiéndose que 'el 
adjudicDtario los acepta 'y queda subrogado en la 
necesidad de satisfa.cerlos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del rcmáte.· . 

Séptima ... Podrán llac~rse postliras' en pliego 
cen'ado y el· remate podrá verificarse cn calidad dé 
cedcr a tercero, con las reglas que establece el artíCulo' 
IJ I qe la Ley HiPQtccaria: 

O::ta\'a.-Caso de que hubiere de .susDCndcrst: cual
-quiera. de. las tr~s subastas, se traslada. su celebración, 
"'1;:1 misma hora, par:a·el siguiente "iernes'hábil de la 
semana dentro de" la cual se' hubir:~ scñalOldo·la 
subasta suspcndída, en el caso de ser festivo el.díá-de 
la tdebración, o ñubicse un' numero' excesivo .·de 
suba.~¡¡ls para el mismo dia, .... . 

Novena.-Se devolver<in las consignaciones efectua
das por los parti~ipantes <1. la subasta, salvo la que 
corresponda 'al mejor postor, las que se reservarán'en 
depósito como garantía del cumplimiento de. la obli
gación y,. en su caso, como . parte del ptecio. de' la 
\/enta. . .. ..,." < 

Décima.-:-S¡ se hubiere pedido por el.acreedor hasta 
el mismo momento de' la celebración de 101 subasta, 
1nmbién podrán. reservarse en depósito las. consigna
ciones de, los participantes gue ·así IQ <l.ccpten. y que' 
hubieren cubierto. con sus ofenas los· precios ,de Ja 
sLibasta, pOl: si eL primer adjudicatari'o no ~mpli~se 
'con su obligación y desearan aprovecha!; c1-remate.los 
otros postores y .siem~re por el ~)f(len d~ Jaj..mismas. 

Undéc;ma.-La publlcadon de los presentes edictos 
!oirve como notificación eo la finca- hipotCOlda de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párra.fo de la. regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subast.a· 

f\jave numero 7-A..- procedente' de la . llave· letra. B, 
sita en el PoJigono Industrial denominado «Campa· 
mcnlo». en -San Roque (Cádrz). Se compone d,e una 
nave diáfana: con una superficie apro:úmada de 229 
metros' cuadrados. Linda: Norte. nave 6-Á; sur,. nave 
8-i; este. nave 9. y oeste, calle inleri9r.dc"16 met-ros. 
r.:~,_ .. 1:_ n' _ .... :r._:_.~ ,'''' ___ ,(\(, .. ___ ' ___ : .. _,_ '- u", •• ~. L." '" ,",UII''-'U. J,UJ VU. 'UU. ,\:11. .... ~U<'JU'HU, 

0.50 por 1-00. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
_ Roque'", lomo 75], libro 210. rotio 64. finca registra! 

numero 15. ¡ 56. ' 

Y para su publicación en el «Boletín Olidal del 
Estado», libro el presente en Madrid a 4 de julio de 
199 l.-E! Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-7.371-C. 

* 
Don Juan Uceda. Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos d~ 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipotecaTia. bajo el número 521/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Mame de Piednd de Madrid. 
contra oon José Luis Soler Valdts y ooña Maria 
Natividad- Calleja del Hierro, en ¡-os cuales se ha 
,",cordada sacar a publif:a !>\,Ibasla, -por término de 

. \'ciú\é- d.ias. los bti!ncs que_ lufó'go se- diran. con las 
';siguirnles Ulndiciones: ' 

Primera.-S:e ha ~alado""p¡¡ro 'que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo ·día 6 de 
febrero de 1992, a las diez -cuarenta horas' de su 
mallana, en la Sala de Au'dic'ncia de este Juzgado, por 
ellipo de :!5.681.500pesctas. 

Segunda.':Para el supuesto de que ,resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segundOl ',ubasla el 
pró:>.imo dia 12 de marzo de 1992, a las diez cua· 
renta horas de su manana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, eon la rebajOl del 25 por 100 tlcltipo que 
ló fue p..'Ira la primer.r. , ' 
. T.creera-.-Si· resultare desierta la segunda, se ha 

,'scñalado p".'mlla tcJttra,subasta el próximo dia 23 de 
abril de 1992, a las diez diez horas de su m.u\ana. en 
la Sula de Audiencia.de·cste Juzgado, sin suje'CÍóri a 
tipo. , ,~ 

Cuart:l.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que n9 cubrnn el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Pam tomar parte son cualquiera dc las tres 
,subastas; los licitadores debcr.in c.onsignar. previa
mcni~ el 20 por 100 del tipo, para ser admitidm- a 
lidtadón. cakulánd~ esta cantidad en la tcrcera 
subasUl. respecto ál ¡ipo de la segunda: sun'la que 
¡:xxIrá consignarse ('n la cuenta pro\'isi&nal de con.sig. 
.naciones número 41000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capittsn Haya. 55}, de este Juzgado. presentado 
e,n dicho caso el resguardo dcf -ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados sé encuemran suplido~ por las cOOcspon
dientes ccrlificaciones,rcgistrnles. obrantes" en autos. 
de, manifri.-sto en la Sccre_taría del Juzgado para quc 
pued:!n C''(aminarlos los que deseen tomar pane en [a 
subasta. enlendiCndose que todo Ikitador los acepta 

'romo bastantes, sin que puedil exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores)' los preferen
tes al crédito del actor. si, los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin ca;'celar. cntenJiéndosc. que el 
adjudicatario los acepta y queda .subrogado en la 
necesidad- dc sali_staceflos, sin destinarse a su cxtin
eión er pr('cio del- rema le. 
~p\ima.-Podrán hacerse posluras ('n pliego 

,ccrnlljo. yel f('mate podrá ycrificarse en -ealidad de 
ceder a tercero. con !:¡s regI:Js que establece el aniculo I 
!3[ dc la Ley Hipotecana. ' 

,?et.a\'J..-Caso de que hubiere de suspenderse cml[- 1 
qUIera de: las tres. subas!as. se traslada su celebraCIón. I 
a la misma hora. para el SigUien.te viernes hábil de la I 
semana dentro de la cual se hubierc señalado la 
subasta suspendida. en el caso·de ser festiVO el día de 
la celebración o hubiese un numero ('xcesivo de 
subaslas para el mismo día., I 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua- I 
d;is por ,los- pnrucipanlcs a la subasta. salvo la que I 
corresponda al mejor postor, 1m; (JUC-S(' n:servarán l'O ! 
de~sito como garantía ,del curnplimrcnlo de la obli· ¡ 
.gano.n y, en su caso. como parte de! pn'C'io de la I 
Venta. '-,' 

Dé,,'1ma.--Si se hubiere pedido. por el aCreedor hasta 
el' mismo mo~ento de la cclchr:lC1Ón de la subasta, 
tnhlbien podrán f('scrvarse en depósito las conSigna-¡' 
ciones de los pa.rt.icipanles que asi lo aCepten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas [os precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaciólil y des('aran aprovechar el remate los 
otro<;_pmlOrcs-y siempre por el orden de las mismas. 

Undé('ima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve, como notificación en la finca hipotecada de los 
\C'nalamientos de las subasla<;. a los electos de! ultimo 
párrafo de.la rcgla 7.'Il del orticulo 131. 

.' . 
Brenes objeto de subasta 

En Torrejón de Ardoz (Madrid), finca número 3. 
local com('rcial numero 3. situada en la planta de 
semisótano dd edificio número 26 del bloque 15, 
s-itundo entre las eal"'s denominndas Brújula. Sicilio. 
Hilados y, olra d~ ('ireunvalación. en el parque de 
Cataluúa, hoy calle Brújula, número l. O('upa una 
superficie con'struida aprox'imada d(' 117 metros cua
drados. Linda: Frente, con acer.l y 70na ajardinada; 
por In derecha:. entrando, con aeer.'! y zona ajardinada . 
por la izquierda, con cl-local romcrcial número 2 y 
hueco de-ascensores. y por cI'fondo, con hueco d(' 

, asc('nsorcs ~ el local 'eomcr('ial número 4. Cuota o 
'¡¡Y.trticipación en el valor total de la finca. clcmentos -
comunes y gastos de L076 por 100. 

-lnscripdóJI: lnscrita ~,n' el Rcgistro de la Propiedad 
.de TOIT('jón de Ar~oz. joma 2.87:1. libro 368, folio 
=45,' fin('a número _ 27.254, inscripeión sep1Íma de 
hipofcca. ' 

y para su 'publicación en ct «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 10- de 
~ptiembre de 1991'.:'EI· Magistrado-Juez, Juan 
Uecda.-La Sccrctaria.-4.936-3. ' 

-* 
DoIT- Juan tucas Ueeda Ojeda. Magistrado-Juez del 

. Juzgado de Primera Instancia número 3.2 de los de. 
Madri~ ,'-

Hago saber: Que-en este Juzgado se siguen autos'de 
prOl:cdimiento judicia1- sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 351/1991. a instan
cia dt-- Caja de Ahon-os. y Monte di: Pi('dad de Madrid. 
conlrn ~Aulomóvilcs Curiel, Sociedad limitada», en 
los CU:l]('S se ha acordado sacar'a publica-subasta. por 
término de veinte días. los bienes que lu('go se' dirán, 
con las 'Siguientes eondicioT\('S:' 

Primera.-Sc ha ,señalado para qu(' tenga lugar el 
femat~ en, primera subasta ct próximo día 6, de 
febrero de 1992. a las doce horas de su maña1}a, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por- el tipo de 
13,113.000 pesetas el de la finca registral 6.(Ji 3, y el de 
la finca..tJ~015.por citipo de 10.973.000 pesetas. 

S~'gundu.-Para ehupucsto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda suba<;ta el 
próximo día 12' de mano de 1992, a las doce- llOras 
de sil mañana, en_ la Sala de Audicncia de este 
Juzgado, eOIl la rebaj:a del 25 por LOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercéra.-Si_ resUltare desierta la segunda, se ha 
señalado p3fa la tercera subasta el próximo día 23 de 
abril de 1992. a las diez y di('z horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primcia y- segunda. no se 
Oldmitirán posturas que no cubran el lipo de subasta 
correspondiente. '_ 

Quinta.-Para tomar parte en f:ualquiera de las trcs 
subasla~, tos licitadores deberán- consignar pre\-!a.
m..:-nle el 20 por 100 del tipo, paro ser admitidos a 
licitación, cakulfmdosc esta canti~ en 1" t~'rcera 
... ubasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
rodni consignarse ~n 1:1 cuenta provisional de cQnsig
naciones número 42000-9 del Banco d(' Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado. presentado 
en dicho caso el resguardo del Ingr('so. 

s.. .. 1\ta.-Los títulos de propiedad dI!' los inmuebles 
subasmdos se ('n('ucnlmn suplidos por las eorrespon
dlenles certificat.:iones rcgistrales;'-obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan exammados los que deseen tomar parle ('n' la 
subasta. entendiéndose q[l('.todo licitador los al·epla 
como b.1slantl'S, sin que pu('da exigir ningún 0'11"0, y 
que las cargas }' g(avámcnes antcriores y 1m prefercn:. 
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tcs al crédito del actoí. si los 1mbiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entcndi"ndmc que el 
¡¡djudicutario los acepta y queda subrogado en la 
nccesidud de satisfacerlos, sin destinarse a su exlin
(ión el precio del rcmate. 

Séptima,-Podrán hacellie posturas en pliego 
cerrado, y el rematc podrá verificarse en calidad de 
ceder a t('rccro, con las reglas qu(' establece el artícu10 
131 de la Ley Hipotecaria. 

OClava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
q'uicra <le [as tr('s suba5tas, se trasJad¡¡ su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubicre señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un -número exc('sivo de 
sub .. 'lstas para el mismo dia. . 

Novena.-Sc d('volverán las eonsignaeiones efc('lua~ 
das por los ptlrticipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se re~rvarán en 
depósito ('amo, garantia del cumplimiento de la obli- -
gadón 'y, en su caso, como parte del precio de la 
v('nla. . I 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acrc('dor hasta 
el mismo mOOl('nto de la celebmción d(' la subasta, 
también podrán reservarse en d('pósito las consigna
ciones·de Tos participantes qlle asi lo aceplen y que 
hubiere!) cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
~on slfohligac;ón y desearan aprovechar el remate los 
otros poslOres y sicmpre por el orden de las mismas. 

Uñdecimn.-l:;a publicación de los presentes,edietos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scñalamientos-de las subastas; a los ('fectos del último 
¡xirfllfo de la reg~ septima dd artículo 131. 

Bie,nes objeto de subasta 

Local núm('ro 1, en planta baja, de la casa número 
4 de la calle Jesus Castellanos, de csta capital. Ocupa 
una superficie útil aproximada de 62,92 "letros cua-' 
drados. Linda: Frente. pqr donde licne su entrada. 
eon In Cal'" Jesús Ca.ste[!anos: derecha, casa de Jesús 
Caslellanos, numero 2: fondo, patio dd inmucblC. e 
ilqui('rd", lotal número 2 de la misma casa, hueeo dd 
asccnsor. mes('ta y caja de eseale-ra. Se le- aSlgnOl una 
euotOl cn relación con el valor total del inm'ueblc-dcl 
14,72 por 100. 

Inscripeión: Inscrita en d R('gistro de la Proriedad 
número 3-1 de -Madrid. ¡amo 1.904, folio 91. finca 
número 6.013, inscripción primera . 
L~al númtto 2. en planta baja, de la casa número 

4 de la calle de Jesus Castdlanos. 'de esta capital. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 52.25 

, mrtros cuadrados. lAlda: Fr('nle. por donde ¡ien(' su 
acceso. con la ralle Jcsús- Casrellanos, meseta de 
escalera y hueco dd ascensor; derecha. portal de la' 
ca"". me<;('1a d(' e~calera-_ huéeo del ascensor y local 
número I de la misma casa; fondo, pUlio dd inmüc· 
ble. l' i7C]uierda. linca número 6 de la C¡llle Jesús 
Castcllanos. Se le asignil una cuota dcll2.IS por 100. 

Inscripción: Inscrita'~'n el Registro de la-Propiedad 
nlimero 3[ de Madrid, tomo 1.906. folio 93, finca 
():o 15. inscripción tercera de hipoteca. 

y para qu(' conste y su publicación en el «Boletín 
'OfiCial del' Estauo,), e:>.pído y firmo el prcsenle en , 
M¡¡drid.a _16 dc sepllembre de 1991.-EI MagIstrado
Juez. Juan lucas Uccda Oje"da.-EI Secreta
rio.-4.937-3. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 

Magistrada-Juez de!' Juzgado de Primera Instancia 
núm('ro 51 de Madnd. dona Aurora Elosegui 'Sotos, , 
por medIO del presente edIcto se hace público que por 
providencia de esta fecha, dictada en los autos 
numero 893/1991, se ha admitido' a trámite la solici· 
tud de suspensión de pagos pr('sentada por el Procura
dor don José Luis Oniz Caña vale y Puíg Mauri, en 
nombre y 'representación de la Entidad «(Benamara 
Golf, Sociedad A.nónimm>, con 'domicilio en M:¡drid: 
('alle Jose Abascal, 47, y dedicada a la prombción, 
construcción y venta de inmuebks, habi¿ndose "-cere
lado la interven(.'Íón de todas sos opcra~:iones mercan
tiles y designándose para el cargo de Interventores a 
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don Joaquín Lluch Rovira, con domicilio en calle 
Doctor Flcming, 24; don Miguel Guijarro GómcL., 
calle León Gil de Palacio, 3. de Madrid, }' en la 
persona fisica que designe «Fomento de Obras y 
ConSlrucrioncs}). calle General Perón, 36, de Madrid. 

DadQ.. en Madrid a 24 de septiembre de 
1991.-7.360-C. 

* Don Jo\é Maria Fcrnandcl Rodríguez. Magisúado-
Juez de Primera In~lancia numero- 20 de los de 
Madlid. ' 

.1;¡jJo sao('r: Que en los autos de juicio cj('('ulivo 
ntl!lll'ro 704; 1990. s('guidos a instancia de «Banco 
P;]~tor. Sociedad Anónima). re'presentado _por el Pro
curildOf ~c1ior V:izqucz GUillen. contra «Euroíslas. 
Sllcicdnd -\nónlma),: don GregorJQ Pdacl Redujo. 
(IOI-la Rosa M,lría de Castro Marlin \' don Miguel 
Capó Oliver. se ha acordado sncar á la venta· en 
prinWfn y, en su caso, segundo y lereera subastas 
plil:'¡iC;J~. por lotes y termino de veinte díal>, las lineas 
stEUlellles: 

Pnnll'f lote,-Urbana número 18. Apartamento pri
mer;!. lelra A. en ¡.'llanta primera. con acceso por el 
pOfW! sCr1nlado con el número 20 del edificio silO en 
la falle de General Vague. en lermino de Guada
rr.tllla. Con una surcrfkic tolal o aproximada de 127 
metros euadr;¡dos. Inscrita en d Rt'gistro de la Prople
(1:",,1 núnl('f(\ 1 de San L0Tenw de El Escorial. al tomo 
1.404. librfl 124, folio 231. finca'.número 7.243. 

Tipo de eSle lote: 9.746.568 pesetas. 
Segundo lote.-P¡¡rccla número 4, en calle de Gene

ral Arnnaz, númcro 28. ho) 30, de 201 metros 
t'uadr¡Jdos. Inscrita en el Registro dc la Propiedad 
númt'ro 17 de Madrid. al tomo 1.483, libro 497, folio 
1, finca número 31.132. . 

TIpo de este lote: 45.461.340 pcsClas. 
Tercer 10te __ Urbana. Piso o departamento bajo. A, 

e.\terior, de In casa en Madrid, calle Ríos Rosas, 
número 8. Tiene una superficie de 54,47 metros 
cuadrados. Inscrila en el Registro de la Propiedad 
número 28 de Madrid. al tomo 2.428, libro 572, fobo 
33, finca numero 5.292-N. 

Tipo de este lote: 15.979.950 pesetas. 

Para el aclO del remate se ha sena lado la Sala 
AuJil'l1cia de estc Juzgado, sito_en la calle Capitán 
Hilya. número 66, cuarta planta, y I~ dias 14 de 
enero de 1992. 1I de febrero dc 1992 y 10 de marzo 
de 1991, todas ollas a las dk-z horas de su mañana, 
rojo las siguientes condiciones: 

Par.¡ lomar parte en la subasta deberán los licitado
-res presentar resguardo de habt-r ingrC'Sado el 20 por 

100 de cada tipo en la('uenla de depósitos'y consigna
cionl'~ abierla por este Juzgado con el n~mero 2448 
en Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no serán 
admnidos. 

La segunda subasta sera con rebaja del 25 por 100 
deltipu y el remate-podrá efectuarse a condición de 
ceder a lereero. Sin sujeción a tipQ la tercera su.basta. 

No se. admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes- del tipo de la primera y st'gunda 
subastas. 
" Desde la publicación del prescnt~ al momento del 

remate podrJin realizarse pujas en sobre cerrado,.al 
entregar el cual deberá t:tmhien 'hacerse entrega del 
resguardo antes mencionado. -

El procedimiento y las certificaciones de -cargas 
. estarán de manifielito en Sccrel<¡.ria dondt' podrán scr 
e .... aminadm. 

Todo ticilador acepta 'como bastante la titulac~ón 
existel1le en el proccdinl¡tntó. sin Que tenga derecho 
a cxigir ninguna aIra, entendiéndose -Que las cargas 
anteriorN y las prcferentcs. si las hubiera, al credilo 
del ¡Klor continuarán sub'sistenles y sin cancelar, y 
que el rematante las acx:pla y quc.da subrogado en su 
obligrtción, sin QUc se destine a su extinción el precio 
de:! remate. 

Caso de 110 podcrse llevar a efccto la notificación en 
los domicilio!. de 105 dcmandados: servirá de notifica

'('ión en forma a los demandados la publicación del 
pn.'sellle ' 

Dado en Madrid 'a 25 de scpúembrc de 199 ].-El 
Magistrado-Juez. Jose María Fern.andez Rodrí
gucl.-EI Sem:tnrio.-7.350-C. 

Juev~s' 17 octubre 1991 

El Magistrado-Juezael Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid," , ~ 

Hace saOcr. Que en este-Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 820!l9R7, se siguen autos-de juicio. ejecu
tivO .. a in~tancia del procura,dor señor Ortiz Canavate 1I 
PUil!. Maurí, en representación de «Banco ae Vizcaya, 
SO('lcdad Anónima», oontra don Pablo Fernandez I 
Mateo y dona Beatri.z Ugesna Calderón, en ree:!ama- l 
cion de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado . 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su aval,la siguiente 
finca embargada a los demandados: ' 

Finca númC'ro 6.327. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Parla al tomo 162. libro 84, folio 111, 
córn:spondiente al piso sito en la calle Río Duero, 3-5, 
de Parla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitan Haya, 66,4.2 planta. el 
próximo día 27 de marzo de 1992,. a las doce y quince. 
horas, con arreglo a las sigujentes condiciones.: ;> 

Primera.-EI tipo del remate sera de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma: 

Segunda.-Para poder tomar parte -en la licitación 
debernn los licitadores consign.i:ar previamente en la. 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por-lOO del tipo de.! remate. 

Tercera.-Ptxl.ráR hacerse: posturas, po[ escrito. en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta "Su 
celebnición, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 40 por IOO,del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 
~ Quinta.-Se reservarán en depásito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que no. 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la' subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario. no cumpliese la obl_igación, 
pueda aprobarse el remate a fa .. ·oc de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, . 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplid05 por certi-. 
ficaeión del Registro.,se encuentran de manifiesto en 

< la Scc:retaria del Juzgado, debiendo. los Iicitado.res 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores y 10$_ 
preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor queda_o 
nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qUe el 
rematanle los acepta y queda subrogalÍo en la respon
sabilidad de'los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
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• publica subasta. _por tcrmino de Quince días, los 
bicrie~ qLe' lucgo se dirán. con las siguientes condieio
ncs: -

Pnmera.-Se ha s.chalado para que tenga lugar el 
'(Cl11atc en primera subastn -el próximo día' 13 de 
enero de 1992. a las trece horas de su manana, en la 
::ala 'de Audlcncia de eSle Juzgado, por el tipo de 
3.873.412 pesetas. ,\. . 

Segunda.-Para d ~upuesto de que resultare desierta 
la prinwrn, se ha señ<llado para la segunda subasla. el 
pró.\imo dia 3 de febrero de 1992, a las nueve treinta 
horas de 511' mar1ana. en la Sala de Audiencia de este, 
Juzg¡ldo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para ,la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, 'se ha 
!>ennlada para la icrcefé! subasta el próximo día 2 de 
marzo de 1992. a . las nueve- treintn horas- de su 
mniiana, en In Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo~ -

CUaJ'ta.-A ,partir' de la publicación del edicto 
¡ladran hacerse po~luras_por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, conslgnando'el 20 

. por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta, 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000-9, :tbierll'ren el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitan Haya, 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingrcso. 

Qui('lta.-También podrán hacerse las ofcrta'j o pos
turas en el propio acto -de la subasta y' sien'pre que se 
acredite haber hecho ,la cop.stgnadón 'en la forma 
antcriormente indIcada. 

Scxla.-Los titulos de propiedad de -los inmuebles 
-f;ubaslados se encuentran. suplidos por las correspon
dientes ccrtificaciones registrales obran tes en autós, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para QUe' 
puednn cxaminarlos los que dt.'Seen tomar parte en la 
subasta, cnlendiendos,C que todo licitador los i1cepta 
como bastante, sin que pucda--exigir ningún' otro, y. 
que la'Ji cargas y gra\'ámenes anteriores y los preferen
tes al creditó del aclor. si ·Ios hubiere, continuarán 
subsistl'ntcs y s,in caneeta.r, ,entenditndose que el 
:ldjudic<Jtario los acepta, y queda subrogado en la 
ll{'("csidad de salisfacerlos. sin destinarse 'a !lU extin
ción el precio del remate. 

Séptima.- No se admitirán posturas en -primera_ y 
segunda suba!.1a que sean inrcriores a las dos lerceras 
parles del tipo y la terceru'se¡-a sin -sujeción a tipp,. 

Oclava.-Las posturas podrán h¡¡cersc en calidad de 
ceder el remate.:a un tercero, 

Noyena,,,,,Sc devolverán las consignaciones efeetua
~ por Los patlicipantcs a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, .la que se reservara en 
aepósito como garantia del cumplimiento de la obli
gadón y_ -en su caso, como parte del precio de la 
"cnta. 

la primera subastit, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de mayo de 1992, a las. doce y 
quince horas, en las mismas 'l»ldiciones que la 
primera, excepto el tillÓ dellJ"emdte, que sera del 75 
por 100 del de la primelll. y, caso de resultal'desierUI 
dicha segunda subasta,. se celebrará una tercera, sin 
sujecIón a tipo, el día 5 de junio de 1992. a las doce 
y quince horas, rigiendo. para la:misma las teStantcs 
condiciones ,fijadas para la segunda. ' 

Decima.-Si se lÍubie"re pedido_ por el acreedor hasta 
el mismo momento de -la celebración de la -subasta, 
tambien podrán TC6ervarse en depósito las eonsigna~ 

. ciones de los participantc& que asi lo acepten y que 

Y enco~trándose a<:tua1mente tOs detTtandados en' 
paradero desconocido, sirva este ediCla para notü'i
carie a los demandados .el señalamiento. de las subar 
tas, 

y para que asi conste, fijese edictos en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, 4(Boletín· Oficial del 
Estado» y «Bületin Ofiei:al de la Comunidad Aufó.. 

,noma)t. 

Dado en Madrid a 26 -de septiembre de t 991.-El 
Magistrado-J vez. -El _Secretario.._ 7_35 7.c. 

* 
Don Juan Uecda Ojeda. MagIstrado-Juez del Juzgado 

de I'nmera Inslancia número 32 de los' de Madrid. 

Hago s.abcr: Que en este Juzgado ~ sigl;len autos_ 
~obre procedimiento especial. bajo el número 
L094!1 Q90, a instancia de «Banco Hipotecario de 
Espana. Sociedad Anól1lma~), contra don juüo Albi
iI,ma Andrcu: en los cuales se ha acordado -sacar a 

tmbi!:rcn cubierto con 'Sus ofertas los precios de la 
su1xls'ta, ppLsi el primer adjudicatario no cumpliese 
con!oU obJigación ydcscacan apro~at elremate Jos 
'otros postorn y siempre:por el orden, de los;misino¡¡ .. 

Undecima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
.ción y las c¡qns y gravámenes -Que tenga la finca. 
subrogándose. en la responsabilidad QI,Ie de ello se 
derivt.". ' .,' , 

Duodécima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de-las tres subastas, se tra!>lada su-celebl'1l
ción a la misma hora, para el sttuiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual-.se hubiere señalado la
subasta suspendida en el caso de ser festivo el día de 
~a celebración o -hubiese un número excesivo de 
subastas para el mIsmo dla .. 

Bien objeto de subasta 

Nueve. Vivienda (,'n segunda pl .. nla elcyada. dere
cha. al fondo, puerta número 8. ·Es del tipo H; 
!>upcrlicie útil es de 89 mClros 58 decímetros cuadra
dos y la ronstnJida de 106 metros 76 decímetros 
cuadrados. Consta de \'cstibuJo. salón-comedor, 
roC'ina- con dc~pcnsa y tendedero, cuano de bano. 
asco)" cuatro dormilori05. Linda: Izquierda,-bueco de 

',', 

:,;. 
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la escaleTa' y patio de luces interiores: al fondo, 
derecha, ::¡vcnida del Cristo, y espaldas. don Enrique 
Vid", Soriano. Cuota: 8,10 por 100. Inscripción: A los 
ftlismos . Registro. tomo y libro, folio 194. finca 
número 873. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 26 de septiem
bre de 1991.-EI Magi-strado-Juez. ~uan Uccda 
Ojcda.-EI SCcrctario.-4.918-3. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juzgado 

de Primero Inslancia numero 19,dc Mad!"id. 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el numero 
1.480/1-988, se siguen aUlos de procedimiento judicial 
de secuestro y,posesión inte,rina de finca hipotecada, 
a instancia de «Bnnco Hipotecario de España, Socie
dad -Anónima», representado por el Procurador don 

. Jos(; Granados Weil, contra dona Mo.ria del Mar 
.GQm:ález Roiz, en los Que por resolución de estc día 
se ha. acordado sacar a la venta ... en pública subasta, 
'pqr prime~, scgunda y tercéra vez si fuese necesario, 
'y por el termino de Quince días hilbites y preCio fijado 
pam ello en la escritura de hipoteca para la primera, 
cqn la rebajn dd 25,pot 100 paro In segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, la finca que al final se 
dcseribiril, pora cuyo acto se han señalado los siguien-· 
tes dias: . ' 

Primera subasta; El día l4 de noviembre de 1991, 
a"las "'diez treinta, horas. 

Segunda subasta: El día 12 de diciembre de 1991. a 
las trece horas. " 

,Tercera subasta: El día t6 de ,enero de 1992, a las 
once ,treinUI horas. 

Condiciones' 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 8.350.000 pesetas, para' la segúnda subasta, el 
lipa de la primera, con' la rebaja del 25 por 1-00, y la 
tercera sin sujeción a 'tipo, 

Segunda.-Para lomar parte en la misma es necesa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta. en la cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
edificio Juzgados. 

Terccra.-No se admitirán posturas' en primera y 
'segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
part~s d~1 tipo y ta tereern ser.á sin sujeción a tipo o 
precIO. 

Cuarta.-Podrán hacerse ·posturas' por escrito, en 
pliego cerrado, eir la Secretaría del Juzgado. consig
nando previamente el 50 por 100 .OCI precio tipo de fa 
subasta en la Cuenta Provisional d~ Consignaciones 
de la Caja Postal de Ahorros, sita en el edificio de los 
Juzgados de la pinza de Castilla (Madrid), 

Quinta.-1.os autos y la certificación del Registro de 
la. Propiedad a que se. refiere la regla 4.3 del artículo 
J.31 de 1:1 Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Sccretaria del Juzgado· para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte \'n la misma, pr\'vlnien
dose. además. que todo licitador acepta como bas
taOle la tilulación sin exigir ninguna otra. 

Scxta.-Las cargas o gravámcnes anteriorcs y los 
preferenl~, si los hubiere, al credito<dd actor·conti· 
rtutlrtin subsístcntcs,-entenQiéndose que el rematante 
los acepla Y q'ueda subrog¡ldo en la responsabilidad de 
[os mismos, sin destinarse a su extinción 'el precio del 
renmtc, 

S"'"tima.-EI remate pOdril hacerse en calidad de 
ceder a torce ro. 

Octava.-C<lso de'suspendersc las subastns scna!adas 
por' fuerza mayor, las' mismas se. celebrarán el 
siguicnte jueves hábil a su Señalamiento, a la misma 
hora. ' 

y para que sirva ta'lnbién de cédula de notificación 
de dichos seiialamientos a doña María del Mar 
Gonzákz Roiz~ los fines"de 'dar cumpllmi('nto a lo 
establecido'.!!n _el artículo J.3I, rcgla:7.a de la Ley 
Hipotecaria: 

• ;' • 'o', , .. i.~~en o~jeto de silbasta . 

Eo. término, de· Ricgp, parroquia de .vidiago, con
ecjo de Llanes, a los sitios conocidos por Gozalo..y l 
Qé!n;ia ['cri, una.posesión cerrada sobre si, ion mUfO, 
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y constituida por una casa. de vivir de planta baja, dos 
pisos y desván. además de un pequeños sótano, de 
superficie en planta 100 metro'i 80 deC"Íme(ros CU:ldra
dos: pegada a la misma. por el oeste, olra casa
habitación de piso suelo. sala y desván de 62 metros 
'Sj d~cimetros cuadrados: al oeste del antcrior. una 
casa establo de piso suelo y .pajar de 73 metros 50 
dccíl'nctros cuadrados;' al oeste de "ella, otra casita 
dc;:slinada a garaje de 20 m\!tros cuadrados, y anejos 
a dichas edificaciones, tcrr('no destinado a jardín, 
huerta y prado con arbolado de superficie en junto 74 
dreas 98. ecntiáreas. Forma todo una sola finca con 
algullos árboles fuera de su cierre, que linda: Norte, 
sur y este, caminos publicas o tránsitos. y al oeste, 
JlIlita y María Roiz Aparicio. camino y en la actuali
dad Manuel San Miguel. 

Inscripción: fnserita en el Registro de la Propiedad 
de Llanes en eHomo 780,ocl archivo. libro 5[6, folio 
1'83 vuelto, finca número 72.377 triplicado, inscrip-
ción sexta, '. ' 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1991.-EI· 
Secretario, Manu('! Cristóbal Zurdo.-4.923·3. 

.* 
Do.n Enrique tv1arín u,pez, Magistrado-Juez del Juz· 

,gado de ,Prim,era Instancia· número 32 de' los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prOCcdimicrúojudicial sumario del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, bajo'el numeró 527/1991, a instan
cia de Caja'de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Demetrio Santodomingo García y goña 
Mercedes Duarte: en los cuales se ha acordado sacar 
3 pública subastn, por término de v~inte días, el bien 
que luego se éliril: I:on las siguientes condicion.es: 

Primera.-Sc ha señalado parn que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de 
febrero de 1992, a las nueve treinta horas de su 
maiiana, en la Sala dI: Audiencia de este Juzgado, por 
el ¡ipo de 5.487.000 pesetas. . 

Scgunda:-Para el supuesto de que resullare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasm el 
próximo día' 24 de marzo de 1992,' a las di~l diel 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja dcl 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera.' 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pró"imo día 28 de 
abril de' 1992, a las -diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audicncia de este Juzgado, sin 
sujl?ción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primern y segunda no se 
admitirán postu-r.ls que no cubran el lipo de subasta 
correspondiente ... 

Quinta.-Para lomar parle 'en' cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores debenin consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
liciladón. calculándose esta cantidad en la tercera 

. subasta respecto, al lipo' de la scgunda, suma que 
Podrá consignarse en la cuenta provisional de consigo 
naciones -número 42000-9, dd Banco Bilbao Vizcaya 
(Ctpit:in Hayn. 55), de cste Ju'zgOldo, presentando en 
dicho caso el rt.'sgu.:u'd.o del ingreso. 

Sexla.-Los titulas de propiedad del inmueble 
s.uhastado se cncuentr.m, suplidos por las corre'ipon- . 
dientes cenificacionC"S rcgislralcs obran\c! en· autos. 
de maniliesto en la Sl?cretaria del Juzgado para que 
puedan C"Xaminarlos los que deseen 1001ar-pane en la 
subasta, entcndiendosé que todo licitador los acepta 
como" bas.tantcs, sin que pued:l exigW:...ningun otro, y 
que las cargas. y gravámenes antcriores y los prelcren
tes al crédi10 de! actor, si los hubiere, continuarán 
subsis~enlcs y. sin callCl:lar, entendié-ndose que el 
ndjudlcatario los 'acepla y qucdn subrogado en la 
nccesid:ld de 'satisfacerlos, sin destinarse a Su extin
ción el precio del remaie. 

Scptima.-Podrán. hacer$C posturas en pliego 
cerrndo, y cl rcmate podrá verificarse en' calidad de 
ceder-a tercero con las reglas que estabk("c el articulo 
131 de In Ley Hipo.tecaria,. , 

Octnva,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
ciuiem de "as tres subastás; sc: ttaslada su cclebrnción, 
a la .misma hora, ¡'a~ el siguiente vierne'i hilbil de la 
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semana dentro de la cual se hublcre seiialado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para er mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
COITl:sponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su c¡¡so. como parte del precio de la 
vcnta; 

Décima.-Si se hubiere pedida por el acrecdor,.hasta 
el mismo momento de la cclebración de la subasta, 
tambiót podrán fL'servarse en depósito [as consigna
cionl:s dc los participantes que asi lo acepten 'y que 
hubieren cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el ordcn de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente cdicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scñalanljentos·de las subastas, a los efcctos del ultimo 
prirrufo de la regla 7. n del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 16, piso vivienda, tercero, letra B 
(tipo D), dC'la CFSA o pOnal humero 3 de la avenida 
de Canlarranas, con fachada lambien a la calle 
particular posterior, en A!corcón (Madrid). Situado 
en la planta tercera, sin contar la baja ni la de sótano 
de la casa. Ocupn' una superficie construida de 89 
metros 63 dccimetros cuadrados. Inscrita en el Regís· 
11"0 de la Propiedad número 1 de Aleorcón, al tomo 
764, libro 28, folio 41, finca registra1' número 2.285, 
ames 42".256, inscripción tercera de hipoteca, de fcrha 
1.3. de julio de I ~89. 

Y para su publicación en el ~Bolctin Oficial del 
Estado», libro el prescnte en Madl'id a 1 de octubre 
dI: 1991.-EI Magistrado-Juez, Enfique Marí!l 
Lópcz.-EI Sccretario.-7.359 .. C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 dc los de 
Madrid, 

. . 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaria. bajó el numero 896/1991. a instan

,cia de C:lja Postal de Ahorros, contra don Julio 
- Srindtez Jimcnez y doña Purificación Estrad::l Gutié

rrez; en los cuales se ha acordado sacar a pUblica 
subasta, por término de ... einte días, el bien que luego 
.se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera:-Sc ha sena lado para que tenga lugar el 
remOlle en primera subasta el próximo dia 19 de 
febrero. de [991, a las doce horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de', este Juzgado, por d tipo de 
35.000.000 de pc'SC\a~ 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsultan! desicrta 
la primcra, se ha señalado para la st'gunda subasta el 
próximo día 18 de marzo de 1991. a las diez diez 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 dcltipo que lo 
fue para la primcra. 

T ercera .. -Si resultare dcsierta la segunda, se ha 
scñalado para la tercera suoosta el próximo día 12 de 
abril de 1992, a las nucv~ treinta horas, en la Sala de 
Audiencia dc este Juzgado, sin suj(.:ción a tipo. 

Cuarta.-En las suba~tas primcra y s.:gunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipl,) de subasta 
'!'-orr~'spondiente. 1. 

Quinta.-Para tomar parte cn cualquiera de Ins tres 
subastas. los licitadores 'deberán consignar prcvia
mente d 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en"'[a I"rc~ra 
subasta resPl'("to al ¡ipo de la segunda, suma que 

. podrá conslgnarse en la c"ucnta provisional de- consig~ 
naciones ,num~'ro 42000-9, del Banco Bilbao Vilcnya 
(Capi¡án Haya, 55) •. de este JUlgádo, prescntando en 
dicho caso el rC"!oguardo del ingreso. ! 

$cMa.-Los tHulos de propiedad del inmueblc 
subastado se encucluran, suplidos por la eorrespon
dientl'S ~rtilicacioncs TCgistrales obran~es en autos, 

• 
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de manifkslo en la Secretaria dl.'l Juzgndo para que 
pucd,ln cxnminarlos los que dcSC'cn lomar" parte en la 
subasltL cfl!cndil'ndosc que todo licitador los acepta 
[Omo hastanlc~, sin que pueda exigir ningun OIro. y 
que' las carg¡li¡ y gravamencs anteriores y los prefercn. 
\('s 'al crédito del aclor, si ,los hubiere, conlinunran 
sullsisfentcs y sin' cancclar, _ entendiéndose que el 
adjudical<1J"Ío 1m acepla ~ queda subr0g<ldo en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su cXlin· 
ción el precio dd remale. 

Sl'ptima.-Podrán hacerse posturns en pliego 
, {'errado. y e1 remate podní vgn!icarsc en calidad de 

n'der a terccro con Ins reglas que cstablet":(' el arliculo 
131 de 1" le\' Hipotecaria. 

Octil\'n.-Cá5o de que hubiere- ¡;le suspenderse eual~ 
quiera de las tl'e~ ~lIhastas. se traslada su eelehraeión. 
a la misma hoya. para el siguiente. viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta sllspendid;t. ell el caso &- scr kstivo e! día OC 
la eckbr:lCión. o hubiese un numcrO cxcesivo de' 
suhastas par .. el nlismo día. " 

Novcna.-Se de\'olvcrán las consign<lciones erC'Ctua~ 
tlas ror los partiCIpantes en la subasta. salvo 1::1 que 
('orn:sponda al mejor postor. la quc se f"Cservará en 
depusito 'como gnl:ó.lntia de! cumplimiento dI.' 1::1 obli· 
gación y, en su caso, 'como parte dcl precio de la 
\Tllta. 

Dé-cima.-Si se hubIere ¡:icdido 'por el acreedor. ha!>la 
el l1li~l1lo momento de la celebración de la. subasta. 
i.¡mbi0n poJnin (c~crl'ar~c en depósito las consigna
riOlll'S dejos p:micipantes qlle así lo aceptcn y Q-ue 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
eon su obligación y descaran apro"crhar el rcmote los 
otros postorcs. y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del prr-scnte_ edicto' 
sin e como nu~dicación en la finca hipotecada de los 
señ::llamientos de las subastas. a los efcClOS del ultimo 
pnrraJo_de la regla 7.a del articulo 131: 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Pozuelo de Alarcón, calle Estribor. 2; 
parcela con una superlicie de 510 metros cuadrados. 
('on una vivienda construida de planta senlisólano, 
planta baja y planta alta. La primera de 99.67 metros 
cllaurado~. la segunda de 124.43 metros y la tercera de 
89. t 7 mctros. Inscrita en el Rcgistró de la Propiedad 
dc POlUelO de Alarc6n. alt01110 418, libro 411, folio 
13, linca regiwal numcro 23.245, 

y para su publi¿áción en el «Bolelín Olicial -del 
Estado)). libro el presente en Madrid a 1 de octubre 
dc 1991.-EI Magjstrado~Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-E~ Seeretario.-7.358~. 

* 
Por el presente se hace publico, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el 'señor Juez de Primera 
Instancia número 34 de Madrid, que en virtud dé lo 
acordado en autos de juicio de cognición 'instado por 
el Procurador don Lui~ María Rodriguez Chappory, 
en nombre y represent<ldón, de «Administración 
General de Inmuebles, Sociedad Anónima» 1AGISA),' 
contra don Carlos Iglesias Santero, domiciliado en la 
calle Valderromán, número 18, tercero 1, de Madrid, 
sobre reclamación de la cantidad ,de 284.537 pesetas 
de principal más 200.000 cah:uladas para intereses y 
costas, se ha ordenado sacar a 'publica subasta, por 
primera vez, término de veinte días y por el precio de 
9.436,000 .pesetas en que ha sido valorada la linca 
embargada que luego se relacionara, cuvo acto tendrá 
lugar en la Sala de la Audiencia de este Juzgado el dia 
26 de noviembre, a las once horas, y para el caso de 
Que no existan postores en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de su valoración, el día 20 de' diciembre, a las 
once horas, y para el caso de que en esta segunda 
subasta no existan postores, se señala para tereera 
subasta, sin sujeción al tipo, el dia 10 de enero, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 9.436.000 pesetas en que preinicialmente ha sido 
valorada la linca. 
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-Scgunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo. Desde la 
publicación de est~ edicto -basta la celebración del 
acto pueden hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo -en Ja Mt'sa del Juzgado y consignando 
al mismo el porcentaje legal establecido' o acompa
ñando cJ resguardo de ha~r hecho esta consignación 
en el establecimiento publico correspondiente, 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar pTe\'iamente, en ~a Mesa del 
Juzgado o en él establecimiento destinado al efecto, 
una canlidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
rercrido tipo~n-cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-EI rematante habrá de aceptar como título 
del inmueble la certilicación emitida por' el señor 
Registrador de la Propiedad numero 32 ,de Madrid 
obrante en aulos, sin que pueda existir ningun otro, 
certilicación que puede ser examinada por aquellos 
que quieran tomar parte eri las subastas. 

Quinta,-De no reservarse en depósito en instancia 
del acreedor' las demás consignaciones de los postores 
que asi lo admitan y trnyan cubierto el tipo de la 
subasta. las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que corresponda al mejor poI'
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del precjo 10tal del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Sép!ima.-Los gastos del remate, Pago del Impuesto,. 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren~· 
tes a 1:1 subasta serán a cargo del remate o rematanies. 

Finca Qbj~to de la:'.subastá 

Urbana 7. Vivienda izquierda de la planta tercera 
de la casa sita en Madrid, antes Fuencarral, 18; de la 
calle Valderromán, y linda: Frente o entrada, con 
vuelo sobre terreno'no edificado de la parcela sobre la 
que se halla 'construido el edificio, hueco de Ja 
escalera, ,rellano de la misma y vivienda centro 
izquierda entrando, con vu~lo sobre terreno propie
dad de «Saconía Dehesa de la Villa, Sociedad An~ 
nima»; derecha: con linea quebrada con la vivienda 
centro y vuelo sObre terrenos de la citada propiedad, 
y por el fondo, con la casa número 20 de la calle 
Valderromán. , 

Fígura inseritá en el Registro de la Propiedad 
numero 32 de Madrid al tomo 549, libro 348. folio 
148, linca número 30,465., 

Dado en Madrid a 2 de Octubre de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI ~retario.-4.924-3. 

'* 
. El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia . 

numero 21 de Madrid; 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 52/1986, se siguen autos de ejecutivo-ot~ , 
titulos, a instancia del 'Procurador don_Luis Estrugo 
Muñol, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Sergio 
Corvillón Remartinez., en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por temino de veinte 
dias y precio de su aval, la siguiente linca embargada 
al demandado, digo a la esposa 'de éste, doña Merce~ 
des Guede S:iez, y sus ignorados herederos, notificán
doles a estos por medio del presente, en d supuesto 
de resultar negativa, los señalamientos de la subasta 
de- la (inca: 

Vivienda 7, letra C, en planta 7 del edificio N~V. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuenla
brada numero 3, al tomo 792, folio 58, linea 52.063. 

La subasta tendrá: lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitan Haya, 66, el 
próximo día 4 de marzo de 1992, a las diez hOTas, con 
arreglo a 1as siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte .en la liéitación 
deberán los licitadores' consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se-destine al 
efectó el 20 por 100 del tipo del remate" 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego ~do, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto-con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Cuatta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta:-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta., a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la ob!igacion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus .respectivas -posturas. 

Sexta.-Los titulos-de propiedad, suplidos por certi~ 
¡¡catión del Registro, se,encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo ,los licitadores 
conrormarse ,con ellos, sin Que puedan exigir otrOS'. 

Septima.-Las cargas y graVámenes anteriores y~os 
preferentes. si 105 hubiere, al crédito del actor_queda_ 
rán subsistentes"y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon- -
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultáre de'sierta . 
la primera subasta; se señala para que tenga tugar la 
segunda el próximo I de abril de 1992, a·las diez 
horas, en las mismas condiciones que' la primera, 
excepto el tipo del remate, que será (lel 75 por 100 Elet 
de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará unaJercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 29 de abril de 1992, también a las diei 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijada~ para la segu.nda, 

Dado, en Madrid a 2 de octubre de 1991. ... E1 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-7.361-C. 

* 
Don Juan Vccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid; 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13.1 de la 
~y Hipotecaria, bajo el núniero 48/1989, a,in§tancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el ~Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz; contra SADlSA, en los cuales se ha_ acordado 
sacar a la venia en publica subasta por térm-ino de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto; 
se describirán, ,bajo las siguientes 

. CO~dición5 
Primera.-EI ~mate se, nevará 8 cabo en una o . 

varias Stlbastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres ,primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
conforlTle a 'las siguientes fechas y. tipos de licitación: 

Primera subasta: Feeha, 26 de noviembre de 1991, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitadón: 6.000.000 de pesetas., sin que sea admisible 
postura ,inferior. 
. Segunda subasta: Fecha, 21 de enero' de 1992, a las 

nueve cuarenta horas de la mañama. Tipo' de_licita~ 
dón:.4,500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
infcrior. ' 

Tercera subasta: Fecha, 25 de febrero de 1992. a ,las 
nueve cuarenta horas de su mañana, Sin sujeción a 
tipo. 

Seguncia.-para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepdón del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, po~ lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la' primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad ,igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda.. .¡ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del 'Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
-Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 

-_o 

.:-1, 

" 
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sin número, edificio Juzgados de. Instrucción y I 

Penal. Número de expediente o procedimiento:! 
2459000000004. 8/1989. En tal supuesto deberá acom-I 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

. Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, -v.criticándose los depos.itas I 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cunrla.-Las posturas podrán hacerSe a caliaad de 
ceder el remate" a un tercero, cesión que deberá 
efeclua~ en la far.ma y plazo previstos en la regla 14 

,_.dd articulo_131 de 1a Ley Hipotecaria.. _ 
Quinta.-Los autos y la certifICación del Registro de 

la Propiedad a que, se refiere la regla cuarta del 
:'-articulo 131 de la Ley Hipotecariaestán de manifiesto 
en ~btfa, entendiéndóse qlle tod!) Iiéitador acepta 
'como bastante la titulación. 
- _ -Sexta.~La~ cargas"o;,¡ravamenes anteriores y los 
--prel'erentes ':'si 1és hübiere-' al' crédito_ del actor 
conlinuarán subsistentes. entcndi~ndQse que el rema~ 
\ante II;'JS acepta y queda subrogado en la responsabili
datl de los mismos. sin 'destinarse a su e)l,tínción d 
precio de~ remate. o • 

;., Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-
o quiera: de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a Ja misma hora- para -el siguiente viernes hábil, 
$tgún la condición primeJ:3. de este,edicto. la subasta 
~uspendida. _... . -

Octava.-.se 4cvolverán las consignadones efectua
das por los .participantes a la subasta, salvo la que 
co~sponda al, mejor postor, la ,que se reservara. en 
depósilQ ~omo garantía del cumplimiento de. la obli, 
gación y, en su caso, com? pane c;lel precio, de, la 

'venta. 
Noven8.-Si se hubiere -pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de _los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
1ubasta, Por si el primer adjudicntarío no cumpliese 
con Sll obligació~ y desearan aprovechar el remate los 
otrosJ)()stores y $ie!l1pre pOr el orden de las mismas. 

'Bien objeto de su~a:sta 

Finca sita en San Sebastián de los Reyes (Madrid). 
avenida de la Independencia. número t5, 1.0, 1. Está 
situado en planta primero del edificio. Tiene una 
superficie útil de 86 metros 12 decimetros cuadrados. 
Se compone de' varias dependencias y servicios. 
Jnscrí-r.l en el ,Registro de la Propiedad de San 
Sebatián de- los Reyese, al tom,o 367, libro 298, folio 
i 51, finca 23.524, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a' 2 de octubre- de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Set'reta~ 
rio.-7.356-C. 

Don Juan Lucas Uccda Ojeda, Magistrado-Jucz del 
Juzg ... do de Primera Instancia número 3r de los de 
Mótdrid, ..:..., 

Hago saber: Que en este Juzgado sé siguen aLLtos de 
prOÍ:cdirtlientojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley H,ipol\!caria. Q.<ljo'el numero 'JSI/1991, a instan~ 
cia, de (P'romOlora L:SA, ~odcdad AnÓnima», rcpre
sentada por el Procurador don Eduardo Codes Fcijo 
Torres. contra dona Magdalena Gnlmes, en los cual~~ 
Se' ha acon:~ado _sacar a la venta en publica subasta por 
término de vemte días, los bienes que al final del' 
presente edicto se describIrán, bajo las, siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI rem::.te se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habitndose efectuado el senalamiento 
simúltaneo de 'las trl"S primeras que autoriza la regl ... 
scplima del articulo 131 de la' .ley Hipotecaria, 
e~nforme a las siguientes feehas y tipos dc.1icita<:lón: 

Primera subasta: Fecha l4'de nO"'icmbre de 1991, 
a las.trcce treinta horas. Tipo de licitación: 10.500.000 
pe~et:is, sin que s.ea admisible pmtura ¡n(erior. 
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Segunda subasta: Fecha 9 de encro de' 1992. a las 
Ilucve cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.875.000 
pesetas, s.in que sea admisible pos.tura inferior. 

Terccra subasta: f'echa 13 de febrero de 1992, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.--:Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandan le
deberán consignnr una cantidnd igual. por lo menos, 
a! ::0 por 100 del tipo. sclialado para I<! primera y 
segunda subastas, y e'n la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo seilalado para la 
segunda. ' . 'o 

Los cf{'pósilos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina det Banco Bilbao Vizcaya; a la que el depOSI
tante dcbt'rá' facilitar 10~ siguientes dat05: Juzgado de 
Primera histancia numero 31 dc Madrid. Cuenta del 
-Ju7gado: Numcro 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número. edilicio Juzgados de Instrucción- y 
Penal. Número dc e:'(pcdicnte 'o procedimiento: 
245900000015191. En tal SllpUcsto debcni acompa~ 
ñarse el resguardo de ingreso co~spondicnte. 

Tcrt'cta .... EtI todas' las- $1.Ibastas, 'desde el anunéio 
ha;sl::! su celebraciÓn, podrán hacerse ·posturas por 
escrito", 'en' pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en 'cualQuiera de las formaústablecidns en el numeral 

. anterior. El cscrito deberá contener necesariamcnte la 
aceptación e:o.:presa de las obligaciones consi_gnadits en 
la condición- sexta· dcl presente edicto, sin cuyo 
requisilO no será. admitida la postura. 

Cuana.-us postum5 podrán hacerse 'a ¡,;alidad dI! 
ccder el remate a, un tercero, cesión QUC debcr.i 
efectuaJISC' cn lo forma y plazo previstos en la regla 14 
del artí~ulo 131 de la Ley ¡'¡¡potecai-ia. 

Quintrl.-los autos y la ccrtific;:¡ción del Registro de 
la Propiedad 'a que se rcfiere la re¡la cuarta- del 
articulo 131, de ltt. Ley Hipotc-caria ('stári de manitiesto 
en Secretaria. entcnditndosc que todo Iicilador acc-pta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-u.s _cargas o gravárnene!i anteriores y los 
pr('ferenl~ -si los hubicrc- al crédito' del. actor 
continuarán subsistentes.· entendiéndose que el rema
ta'n~e los acepta y queda subrogado en la rcsponsabili. 
dad de 105 mismos. sin. destinarse a su c"tinción el 
pfl.'Cio del rt'nlatc-. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas; se traslada su celebración 
-a la misma hora- para cl viernes· de 'la semana 
dentro de la cual se hubiere sc-ñalado; según la 
condición- primera de este edicto, ·Ia subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua. 
das por los partiCipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará l'n 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
VC'1lta. ) _ 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasla: 
tam bil'n podrán rcs_ervarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de- la 
!Iubuna, ppr si el primer ádjudieatario no cumpliese 
con su obligadón 'j desenran aprovechar el remate los 
otros po~tores y siempre por el orden dc-Ias mismas. 

Bien objeto de subasta -

Huerto cultivo de regadío d~minado' «Son 
Vidah~. situado en el término de la ciudad de Palma 
¡Ir Mallorca. de cabió 94 áreas 2'ecn:iárcus; En 1.1 
linea de donde procede la- deSC'rita- cxiste un pozo de 
agua con motor bomba, conduCl'íones y demás cle
mentas de impulsión del agua. asi como un estanque 
anejó al mismo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca. folio 246 dcltomo 3.061 del 'archivo, libro 
87 de la sección euana del Ayuntam¡~nto de dicha 
ciudad, finca 5.155. 

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1991.-EI 
Maglstnido-Ju('z, Juan Lucas Uceda Ojeda.-La SL'c-re
taria.-7.376-C. 

BOE núm. 249 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numero' 2 de Madrid. 

Hace saber: Que, en autos," ejecutivo numero 
1.354/1988, promovidos por Banco Español de Cré
dito, contra don Juan Izquierdo Gutiérrez y otro, se 
ha acordado sacar en pública subasta, en el, local de 
este Juzgado (Capitán Haya, 66). 

Fechas: A las once de su mañana, primera, 20 de 
~nero de 1991; seguflda, 25 de febrero de 1992, y 
tercera. 26 de marzo de 1992. 

Tipos: En cuanto a la primera, se dirá; la segunda, 
dicha suma con la rebaja del 25 por 100, y la última; 
Sin sujecIón a tipo: debiendo los Ikitadorcs consignar 
previamente el 50 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. : 

·Titulos, cargas y gravámenes: Los' autos, títulos y 
certificaciones del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría; las cal-gaS' y gra vámenes 
aAleriores quedarán subsistentes, sin destinarse a, sU 
extinción 'd, predo del remate. Este remate podrá 
hacerse a calidad -de ceder. 

J~ualmentc podrán realizarse posturás por escrito, 
haCiendo el oportuno depós.ito en la Mesa dei-Juz
gado, junto con la oferta, confonne previene el 
art!culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca; . Urbana' 13. Vivienda 3.0 situada en la 
planta tercera de la casa número 14 de la calle Ajofrín, 
de Madrid,. sección 'primera de Vicálvaro. 

Inscrita en el Registro-de la Propiedad numero 30 
de Madrid al tomo 1.144, folio 77, finca numero 
83.099.,hoy registral número 21.178. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

,Dado en' Madrid a 7 de octubre de 1991._EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.939-3. 

MALAGA 

Edictos 

Doña" Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Ju:;---'- 1el 
Juzgado de Primera Instancia número 1I de ~'sta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este -juzgado se tramitan, al 
número 204/1991, autos de procedimiento gel arti
culo !JI dt la ley Hipotecaria, a instancia de 
«Comere'io Financiación HiPotccaria, Sociedad Ano· 
niin-a», contra don Jesús Luna Rondón y doila VicIo· 
ria, Londono, ;¡mbos con domicilio cn urbn;¡jzólción 
~(Puerto de Estepona», bI. Sierra Bermeja, 1:primera 
f..se, cuarto; F,. de Estepona,' sobre red ... mación de 
cantida,d, en cuyos · ... utos se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera ve?, término de veinte días y 

precio lijado en la escritura de constitución de hipo', 
teca, los bienes que luego se dirán, para.cuyo acto se' 
ha sei'Jalado en la Sala,de Audiencias dc este JULgado 
el. pró,\imo dia 5 de tébrero de 199] v hOr<! de las 
~oce, bajo los reqhisitos y condiciones' que se dirán, 
yen prevención de que.no hubie~e postores en di-cha 
subasta, desde eSle momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera subastas, para las que se ~cñala. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
5 de marzo de 1992 Y hora de las doce para la 
segunda: y el próximo día 6 de abril de 1992 y hora· 
de I ... s doce para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el de 
8.011.186 pesetas, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo en la primera de las subastas: en la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 'primera, 
~ igua!.l1'l'ntc- no se adnulir;h, posturas inferiores a 
dIcho lipa. y la tercera se anuncia sin sujedcOIl a tipo, 
pudkndo haeers~ en ealidad,de ccdl'f l'I remate a 
I{'rl·ero. 

s..'gunJa.-Para tomar parte en las -subastas, todos 
los postores. a excepción del acreedor dem:lndante. 
deberán consignar una cantidad igual; por lo mt'nos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la prinwra ., 
~('8ullda Sub.lstas,. yen la Il'rccra, una cantid.ld iguaí, 
por Jo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
!o\,'gunda. ' 

, 
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los depósitos deocrán cfC('tuar~ en la oficina del 
Banco Bilbao Ví7caya. s;la cn calle Larías. numero 8. 
de l''>tn capital. debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes d,lIos: «.Juzgado. de Primera ·Imtancia 
nlÍmero 11 de'Málag.1.. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento: 204/91», y aportar antes del inicio de 
la subrlsla el resguardo de ingreso correspondrcmc. 

No ~c admi¡ir.i el depósito dc dinero en metálico en 
1<1 Mes.'1 del Juzgacto. 

Tcrccra.-Quc desde la publicación de este anuncio 
(le '>lIbas!as hasta su celebración podrán hacerse I 
poquras por escrito en pliego cerrado en I¡¡.-Mesa del I 
.Iu7gado. y. Junto a él, el resguardo de haberse 
cfretundo el dc"ó~il0 dc la consignación mencionada: 
1.'11 el número 2 dc eSlc cdl('to. I 

luaruL-Quc los autos y la ccrtificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Le~ Hipotecaria se encuentran de nlanifiesto en 
Secretaría, entendiendose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gr.Jyarnenes anteriores y los preferentes -si los 
hubicl"e- al crédito dcl actor conlinuar:in subsistentes, 
elltendiéntlose Que el rematante los acepta y Queda' 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

- des1inarse ol su extinción el precio de! remate. 
Quinta.-Si se hubierq)cdido por el acreedor. hasta 

el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podr:in rescrvarse en depósito las consigna
ciones de lo" p.'lnicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas 'los precios de la 
subasta, por si e! primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, )' siempre por el orden de las mismas. 

Bien objelo de subasta 

Numero 34. Vivienda procedente de! edificio lla
mado «Sierra Bermeja. 2». primera fase. en término 
de E~lcpona. Guadalobón en planta cuarta del edifi
c.io, letra F. Tiene una superficie útil de 104 metros 8 
decimetros cuadrados, y construida 120 mNros cua
(Iradm. Distribuida en «hall», que tiene escalera de 
subida a 70na de estar-conledor, cocina. terraza y 
traMera. De este nivel parte 'otra csealera que da a 
lOna de dormitorios, con tres dormitorios. baño, 
asco, terraza, Que vuela sobre la calle del inmueble 
fachada este, y trastero en dormítOlio principal. con 
techo inclinado y otro en pasHlo, Tiene como anejo 
inseparable de su derecho el lavadero señalado con el 
n(mlcro 2J en la cubierta del edificio, y linda: por la 

·derecha cntrando, con la vivienda letra G de 1a plant.a 
tercera, .«hal1», y en nivel supci"ior, con la vivienda 
letra I d~ la planta euart:l; izquierda entrando, con 
muro de escakra generol del edificio; por el fondo O 
espalda, con vuelo a zona de jardín comun del 
edificio lado oeste. y piso G terecra planta. y a su 
frente. pasillo (:le distribución de las plantas tercera y 
CUrlrtOl y vuelos a la calle del edificio., Cuota 4,306 por 
100. Inscrita en el' Registro de la Propiedad de 
Es!epona; tomo 468, libro 3 f"~ del AyuntamÍC'nlo de 
Es!epona, folio 68, finca núinero 24.145, inScripción 
quinta: . 

Dado en Málaga a I de ·octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla M:irquez.-La Secre
taria.-7.352-C. 

* 
DO!'la Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 

JuzgadO de Primcra Instancia número 11 de esta 
cimJ:¡d, 

Hago saocr: Que en este Juzgado;S{' tmmitan, al 
numt:ro 148/91 H. autos de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hlpotcearia, a in!>tancia de .<Comcrcio 
Financiación Hirmtl"caria. Sociedad Anóninloa, Socie
dad de Crédito Hipotecario». contra don Iknnis 
Flcmlc~ rcdl"r~en. sobre reclamación de cantidad. en 
cuyo~ ólllto~ M' acucrda sacar a pública suba!>ta, por 
prillll'r,1 \'Cl. término de \'einte dias y precio fijado cn 
la escntura de constitución de hipoteca, los bienes que 

'Iuego St: dll·an. para cuyo acto se ha scilalado en la 
Sala de .\udicncias de eSlc Juzgadod próximo dia 20 

"'-de marlO de 1992 y hora de las once tÍ'cintn. bajo los 
1"C'l111~ll0S y cOIHhuonc!o que se dlran, yen prevención 
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t'e que no hublcS{' postores en dicha subasta. desde I Dicha finca ha Sido tasada a efecto de subasta en 
e~tc momento quedan anunCIadas una segunda y escntura de hipoteca en 11014886 pesetas.. 
tCltl'ra subastas pora las que se scñala, en la Sala de 
Au(henclas de este Juzgado. el proxlmo dla 20 de abnl Dado en Malaga a 1 de octubre de 1991.-La 
de 1992 \ hora de'las once treInta para la Sl;'gunda y rMaglsuada_JUez, Carmen Padilla Marq~ez.-La Secre-
el PIO'I~O dla 20 de mayo de 1992 y hora de las on'ee tana Judlcial.-7.353-C. 
lIetnta p..1.ra la tercera. _ 

ReqUISitos y condiCiones de la subasta 

Primera -Sen ITa de llpo de la subasta el pactado en MARBELLA 
el t'S(Tlto de eonstlluClon de hIpoteca, no admlllen- I EdIcto 
Jo!.C posturaiwhior a dlcho.tipo en. la primera de las i . 
sub:l~tas; en la segunda. serVirá de Ilpo el 75 por 100 I Dona Maria Rogelia Torres Donaire, Magistrada-Juez 
tic la primera. e igualmente no se admitir.in posturas. del Juzgado de Primera Jnstancia número 5 de los 
inft:riorcs a dicho tipo, )" la tercera, se anuncia sin I de Marbella' (Mátaga),-
!>LJ.iceión a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder . 
el l'em;¡te a tercero. . Hace sabér: Que en 'Ios autos número 323/1991. de 

Scgunda.-Para tomar parte ~ las subastas, todos procedimiento judicial sumario seguidos en este Juz-
los postores. a excepción del acreedor demandólnte, garlo, segun las reglas del articulo f31 de la Ley 
tld)(:ran consignar una cantidad igual. por lo menos.. Hipotecaria, a instancia de «Banco EspañOl de Cré-
,,1 20 por lOO del tipo scnalado para la primera y diro, Sociedad Anónim~, representado por el Procu~ 
!ocgullda subastas, yen la tercera, unn cantidad igual, rador don Carlos Serra Benitez, contra los bienes 
por lo mcnos. al 20 por 100 del tipo seilalado para la hipotecados. por don Mariano Ortiz Gómez y doña 
!,l'gunda, María Victoria Torres Navarrete, se ha acordado, .en 

Los depósitos debérán efeCtuarse en la oficina dd resolución de esta fecha, sacar a pública subasta, por 
Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle Larios. número 8, las veces que se dirán, y termino de veinte díaS cada_ 
de eSla capital. debiendo los dcpositantes facilitar los una de. ellas, la finca especialmente hipotecada que al 
siguiente!. dalaS: <duzgado de Primcra Inst.ancia final se identifica concisamente. -
numero 11 de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento clc 2.901», y aportar antes del inicio 
de la subasta el rcsguardo de ingreso correspondicnte. 

No sc admitirá el dcpósito de dinero cn metálico en 
la ¡\kS.l del Juzgado. 

T l'I't.'era.-Que desde, la publicación dc este anuncio 
de ~ubastas hasta su celebradón- ,podrán hacerse 
po!oturas por escrito en pliego cerrado en I~ Mesa del 
JUlgado, y, ju'nto a d, el resguardo de haberse 
cJl.'Ctuado el depósito de la consignadón mencionada 
en d número 2 de este edicto. 

CLiarla.-Que los autos y la certificación del Rcgistro 
il <llIt: sc refic;e la rcgla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria 'se encuentran de manifiesto' en 
Sl'('fctaria. entendiéndose que lodo licitador acepta 
{'omo bastante la titulación, y Que las cargas o 
gradmcnes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entcndiéndose que el rematante los acepl<l y queda 
~ubrogado cn 1<1: responsabilidad de los mismos, sin 
dcstinarse a su c¡;ünción el precio del remate. -

Qutnta,-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la ce,lebrac&ón de la subasta 
también podr:in'reS{'rvarse en depósito las-consigna~ 
dones de los participantes Que asi lo acepten' y que 
hllbi~'I"Cn cubicrto con sus ofertas' los precios de la 
suba~ta. por si el primet adjudicatario no cumplicsc' 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postolh, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Edificio (, chalé construido sobre la parcela 
número 17 del plano de parcelación de la finca LlaAoS 
de Nagtleles. drl término municipal de esta ciudad de 
Marbella. Constn de vestíbulo, estar-cornedor, dos 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Ocupa una 
loupcrficic de 400 metros 20 decímctros cuadrados, de 
los cuales corresponden a la superficie construida y 
~ubierta 66 metro~ 16 decímetros cuadrados, y el 
resto haslD la total extensión del solar. o sea 334 
lIletro~ 4 dl"CimC1ros cuadrados, están destinados a 
tcm'nos de desahogo y jardín. Linda: por la derecha 
elllrando. al norte, en linea de 18 metro~, con la 
pan:da nÚnlcro 18; por su izquierda entrando o sur. 
en Imea de 21 metros 50 centímetros. con la parcela 
numero 16. y por su fondo o espalda. al oeste, en linea 
dc 19.m{'tros. con los Llanos dc Naguele,s. Su fachada, 
qu,' c~tti oH('ntada al este. da a camino abieno en la 
fine, pnnClpal ¡:le proccdencla. cn dos líneas de 13 
llH.'Il'O!> y 6 mctros 50 t'enlíme!rQS respectivamente. 
T oda< las flarec!as relaCIOnadas. así C0l110 el cOlmino, 
~OI1 dd pl<lllo de parcelación de la finca ,principal de 
flroccdcnci" . 

lmcnjKlón: 'Altomo 177. libro I:! 1. folio 246, finca 
llÚ11lCl'O 5.601 del Registro de la P.ropiedad de Marbc-
11<1 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez el próximo dia 18 de 
noviembre de 1991, a las dieZ horas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez para el día ·18 de 
diciembre de 1991, a la misma hora y lugar, y 
declarada desierta ésta, se señala Por tercera vez; el 
dia 22 de enero de .1992, a las diez horas, y en el 
rní~mo, lugar. 

Condic"iones 

Primera_-Servini 4e tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, que es de 7,884.000 pesetas, con 
la rebaja 4el 25"-por 100 del referido tipo para la' 
Segunda, y sin sujéC'ión a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la'parte actora. 
en~odos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demas 
¡)Ostores, sil). excepción. debcrá.n consignar en el 
Juzgado o' establecimiento destinado al efecto, una 
cantidpd igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada Sl,lbasta. , 
TercerarTod~s las posturas podrán hacerse >8 cali· 

dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado .desde la publicación del 
presente' edicto ~sta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
.!'tñalado;· ~. . . . '. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo DI de la Uy 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; se entenderá. Que lodo licitador acepta 
romo bastante- la titulación, y que las' cárgas' y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los ac;epta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de;l remate. " '. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a.los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los articulas 262 al 279 de la Ley de 

• Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificación de, los 

....mismos del triple señalamiento 'del lugar, día, hora y 
tipo de las subastas. 

Finca objeto de la subasta' 

Urbana.-!'túmero 49, planta euana, ponal 15, 
vivienda puerta número 18. en el edificio sito en calle 
San Antonio,.de MarbelJa. Consta de vestíbulo, come
dor-salón, co-cina, cuano de bailo, terraza y tres 
dormitorios. Tiene Ufla superficie construida de 73 
metros 6 decímetros cuadrados.' Tiene una CUOla de 
participación en el conjunto de los elementos y gastos 
comunes del conjunto de 0,93 por 100 .. 

;'. 

':'." 
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Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Marbella al tomo 1.201 del archivo, libro 200, 
finca número 15.815, inscripción primera. 

Dado en Marbella a 12 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.-El 
Set;:retario JudiciaI.-7.355-C. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro lópez Auguy, Magislrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
194(1991, se tramita procedimiento juQ;icial sumario 
al amparo del artículo'I31 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Murcia, represen
tada por el Procurador don Antonio Rentero Jo\'er. 
contra don o'iego Miñarro Marin y su esposa doña 
Maria· Pérez Lópe:z, vecinos de lorea. C!On domicilio 
en Diputación de Marchena.. sobre reclamación de 
4.31,,667 pesetas. en virtud de la hipoteca constituida 
Sobre- las fincas que después se descril1irán, habién
dóse acordado proceder a su venta en publica subasta, 

~ por termino de veinte-· días hábiles; por primera, 
segunda ":1 tercera vez, en su caso, sin perjuicio de la 
facultad que le confiere la Ley a la parte actora para 
interesar en su momento la adjudicación de dicha 
finca, bajo las siguientes ' 

Condiciones 

Primera."':Que la sub~ta tendrá lugar en' la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 6, sito en avenida Ronda de Garay, sin 
número, a las dote horas de su mañana. 

Segunda . .:.t.8 primera. por el tipo de tasación,.cI..día 
I1 de diciembre de 1991; la segunda por el 75 por 100 
del referido tipo el día 7 de enero de 1992, y la tercera 
sin sujeción a tipo, el día 30 de enero de 1992. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad· que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores al
tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de- ceder a terceros. 
, Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán .Ios 
licitadores consignar previamente en la- cuerita de 
consignaciones de este' Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal Infante. Don Juan Manuel, 
número 30970001801949.1, en concepto de fiania l el 
20 por lOO del tipo pactado. ' 
- Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero consig
nando al presentarlo ante el Juzgado el tanto por 
dento indicado mediante resguardo del Danco, lo que 
podrá verificar desde el anuncio hasta el día re1;pecti
v:amente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se. refiere la regla cuarta del arti· 
cuto 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravamenes anteriores o preferentes, si las 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, y que el rematante las acepta 'j queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del' remate. 

Séptirna:-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna <te las convocatorias de subasta, se 
'entenderá señalada Su celebración para el' día hábil 
Inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación en fonna a la parle demandada._ 

Fincas objeto de subasta 

1.a Un trozo 'de tierra de riego del brazal de 
Murcia, en !a Diputación de La Hoya, de este 

~ término. paraje del Rincón, de cabida 3 fanegas 4 
celemines 76 céntimos de otro.marco de 4.000 varas, 
igual a 94 áreas 95 centiáreas, lindando: Norte. Angel 
Góma, y una pequeña porción Caridad GÓmez. Salas; 
Sur, la vía férrea; levante, finca del Huerto Chico, y 
poniente, finca que se adjudicó a los cónyuges doña 
Providencia Pérez López y don Angel Martínez Mula. 
Tendrá derecho a los caminos que se dirán. 

. Jueves 17 octubre 1991 

Registro: Inscrita en el tomo· 1.995, libro 1.6-59, 
folio 119, finca número 34.239, inscrip<;ión segunda 
del registro' de la Propiedad I de Larca. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

2.a Un trozo de tierra secano en el pedazo lla
mado de La Noria, en la Diputación de Aguaderas, de 
este término, de cabida 2 fanegas 3 celemines, igual a 
1 hectárea 25 areas 78 centiáreas, lindando: None, la 
rambla de Viznaga; sur, Cayetano y Juan Egea.; 
levante, finca que se adjudicó a los esposos doña 
Providencia López. López y don Angel Martinez 
Mula, y poniente, Juan López Pérez. 

Registro: Inscrita en el tomo 1.995. libro 1.659, 
folio 123, finca número 34.243, inscripción segunda, 
del Registro de la Propiedad número I de Larca. 

Va.lorada a efectos de subasta en 1;600.000 pesetas. 
j.a ~(Jn trozo de tierra secano, con algunos' almen

dros y casa cortijo. en la Diputación de Aguageras, de 
este término, de cabida. todo 2 hectáreas 5 t áreas 54 
centiáreas 55 decímetros' cuadrados. igual a 4 fanegas 
6 -. celemines, marco de 8.000 varas. lindando: 
Lévante, don Cayetano Gea; norte, 'finca que se 
adjudicó a don Juan Pérez López; poniente, don 
Cayetano Gea. camino de servidumbre por medio, y 
.mediodía. finca que 5e'adjudicó:a do"ña Providencia 
Perez López. 

Registro: Inscrita al tomo 2.024, libro 1.678, folio 
17, finca número '34.601, inscripción segunda, del, 
Registro de la .Propiedad número I de' Larca. 

Valorada a efectos de subasta en 3.300.000 pesetas. 

. nado en Murda a I3 de. septiembre de ,1991.-EI
Magistrado-Juel, Pedro l..ópez . Auguy.-EI Secreta
rio.-7.354-C. 

PALENCIA 

EdiCJO 

Don Mauricio Bugidos San José; Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palencia 
y Su panido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan 'autos 
de juicio ejecutivo número 476/1986 a instancia de 
«Fabricación y Comercial Cocinas, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador senor Hidalgo 
Martín, contra don Enrique Mart,inez González, sobre 
reclamación de 9S3.567 pesetas. en los que por 
resolución de esta fecha y de acuerdo con los articulos 
1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 Y 1.500 dela Ley de 
Enjuiciamiento Civil, he acordado sacar a pÚblica y 
judiCial subasta por término de veinte días los bienes 
embargados y en las condiciones que se relacionan a 

. continuación, señalándose para que tenga lugar la 
celebración de la te(cera subasta, el dia 7 de enero de 
1992, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Abilio Calderón, segunda 
planta. 

Condiciones 

Primera.-Que por ser tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de I 

ser cedido a un tercero, 'j que las cargas·anteriores o 
preferentes al crédito del ejecutante continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción e:l precio del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte .enla subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el Banco 
de Bilbao-Vizcaya, oficina principal de Palencia, 
cuenta 3434, a nombre de este Juzgado, una eantidac!. 
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
birnes que sirve de base para la subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Cuarta.-Que por carecerse de titulas de propiedad 
se sacan los bienes a pÚblica subasta sin suplir 
previamente su falta, de acut:rdo con el aniculo 1.497 
de la Ley de E Civil. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se ent:uentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los posi
bles licitadores. 
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Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. Piso 1.0 derecha de la casa sita en 
avenida General Goded,., número 31, que tiene una 
suprrficie útil de 69,90 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.746, folio 113,libro 360, finca 22.718, inscrip
ción tercera, en esta ciudad de Palencia. 

Tasada pericialmente en 3.600.000 pesetas. 
2. Urbana. Pisó 3.0 izquierda de la misma casa 

que la anterior, con una superficie útil de 69,02 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.746, libro 360, 
finca 22.746, inscripción cuarta. 

Tasada pericialmente en 3.800.000 peseta~. 

Dado en Palencia a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Mauricio Bugidos San José.-EI 
Secretario.-4.925-3. . 

PALMA DE MALLORCA 

~ictos 

El Magistraao·Juez deJ' Juzgado de Primero Instancia 
número I de P;¡,lma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.238/1989·dos-M de registro. se sigue procedimiento "
judicial sumario. ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Caja Postal de Ahórros»), 
representada por el Procurador don Miguel Ferragut 
Rosselló. contra Maria Magdalena Navarro Garau y 
José C'ampaner Puigserver, en reelamaeión ,de 
15.~84.581 peSCtas de principal más ,las señaladas 
para intcrés y costas, que se lijarán postcriormentc; en 
cuyas actuaciones se ha acordado Sacar a primera y 
pública subasta, por termino de vcinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca. contra la que se 
procede: 

Parcela de terreno procedente de otra mayor que, a 
su vez. procedía de la finca «La Salva de la Iglesia», 
dc pertenencias del prcdio «Son Fullan3l). termino de 
pta ciudad. M!dc una superficie de 705 metros 
cuadrados, aprox'imadarnente, con una casa. Lnda: 
Al l)one, con fiJlca de don Sebastián $erra Frau y don 
Antonio Crespí Serra y, eri parte: con la calJe 163 y 
porción vendida a don Miguel Duran Garau; al sur, 
con porción segregada., mcdiante camino particular y 
con porciones scgregadas y vcndidas a don Miguel 

. Durán BarccJó y señor Campancr; al este, con lierras 
de Gabricl Mas y, en parte, con las de Scbastián Sc-rra 
y don Antonio Crcspi. y al ocste. con calle J63, 
porciones dc los señores Campancr y Durán y, en 
¡)arle. porción segregada. Inscrita al tomo 4.896. libro 
860 dc Palma IV, folio 204, finca numero '50.184, 
insuipción !.l'ptima. en d Registro de la Propicd¡¡d 
número I de este Panido . 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este hl7gado, sito en la',calle Gcneral Ricra. número 
113, primcró. de esta 'ciudad, el próximo día 3 de 
diciembre del corriente año, a las doce horas. 

En caso' dc quedar dcsicria la primer;!, se celebrará 
una segunda subasta. ron rebaja del 25 por 100, el día 
13 dc cncro, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resullar desierta csta segundo, se 
ce\cbrará" una tercera subasta el día 10 de febrero de 
199~. a la misma hom, bajo las sig.uit·ntes condi
ciones: 

Primenl.-EI lipo de la subasta es de 28.700.000 
pesetas, 110 admitiéndose posturas que no cubran 
didla suma. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta deber.ín 
l'onSlgnar previamente los licitadores, en la Mesa dd 
JU/gado, o cstablecimiento deslinado al efeclo, Ulla. 
cnntidad igual, por lo menos. al 20 por 100 deltipu de 
1a.S;Kióll. 
Ter~ra.-Podrá hacerse el remate a calida.d dc ceder 

a un tercero. 
Cuana,-Desde el anuncio de la subasta ha~la su 

cekbración podrán hacerse posturas por escr)to en 
pli~"&o cerrado, dt·.posilando en la Mesa del Juzgado. 
junto a uqul'l, d import¡;- de la consignación a que se 
rdi~'rc el apartado segundo o acompañando d res
guardo dl' haberla ht'Cho en el establc¿;imi-enlo desti
·nado al efeclo. 
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Quinl<l.-Los aulOS y la certificación registral est:in 
de manifiesto en Secretaria, l' los licitadores dcocrán 
aceplnT como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Scxla.-Las carg.1S y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credilo del actor conlí
nuan'in suhsislcnlCS y sin C¡Hcc!ar. cntcndkndosc que 
d rCnlOltanlc los acepta y queda subrogado, en la 
H'spons;lbilidad de los mismos, sin destinarse a sl,l 
extinción el precio del rcmalC. 

y parn general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-J ucz.-EI Sccrctario.-7.368-C. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujo!. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
e! numero .770/1990-1>, se siguen autos de proccdi~ 
miento sumario hipotecario, articulo 131 ley Hipote~ 
caria, a instancia del. Procurador don Migue! Borrás 
Ripoll, en representación de «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima»,' contra don Miguel Angel Rosselló 
Canals. don Juan Rosselló Canals y don Pedro Andrés 
Rossclló Canals, en redamación de 5.640.041 pesetas, 
en cuyas actuadones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por termino de veinte 
días y precio de la valoración esti.pulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca,. la finca 
siguiente: 

Urbana. consistente en casa de planta baja de una 
vivienda con zaguán y corral. más un piso, destinado 
a vivienda edificada sobre una porción de terreno 
procedente del predio Son Bruy. de 259 metros 55 
decímetros cuadrados. Esta señalada con el número. 
63; antes 149 y .151, de la calle del Doctor Ferrán. 
Linda. al frente, en Unea de 7,80 metros, con dicha 
calle: derecha, entrando, remanente de Son Br-uy; por 
la izquierda, vivienda, 'segregada y vendida a los 
consortes Antonio' Bujosa y Micaela Yidal y con 
propiedad de los consortes Rafael Perelló y Catalina 
Bujosa; por forido, finca Son Oliva Nou, de don 
Tomás Canés, y por la parte superior con cielo 
abierto. Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 
131, libro 1.004 de .Palma lII, finca 58.332, inscrip
ción primera. 

Yalorada·en 14.055.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado-, sito en la calle General Riera,. 113, el 
próximo dia 18 de febrero, a las diez horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en el 
citado precepto; y además se hace constar que los 
autos y la ccnificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta,del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están d~ manifiesto e". la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá, que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferente5, si 105 hubiera, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro-
gado 'Cn la responsabilidad de los mismos, sin de5ti· 
narse a su ex.tinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por lOO del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Viz~ya 
de la plaza del Olivar, sin, número, de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200018077090, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde su 
anuneto hasta la celebración, podrán haeen;e posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare-desiena la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de marzo, a las diez horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
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primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
suhasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de abril, también a las diez hÓra,. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de septiembre de 
1991.-EI Magistrado, Francisco B. 'Ferrer Pujol.-EI 
Secretario.-2.236--D. 

* 
El Maglstrado~Juez del Juzgado de Primera fnslancia 

númcro 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
4~/!990. L de registro, se sigue procedimiento cspe· 
Cl<l! de cjeéüC'ión de la Ley de 2 de diciembre dc 1872 
de creación del Banco Hipotccario a instancia de 
(R;lnco Hipotecario de Espana. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Miguel Borrás 
Rlpoll. ('ontra don Francisco Picornell Bonnin, en 
reclamación de 1.227.900 pc!iCIa5-..<Je principal, más 
las seúaladas para intcre!iCS y costas, que se fijarán 
po;,tenormcnte. en cuyas actuaciones se- ha acord:ldo 
sacar a primera y. pública subasta. por iCrmino de 
<luinee días y 'precio de su avalúo, la siguiente finca, 
conlra la que se proccde: 

Numcro 7 dc orden. Local comercial número 6 de 
la plan la baja. que tiene su fachada n la entrada 
pr.incipal del hotel. Ocupa una supcrfiéie aproximada 
de 5:!8 . .20 metros cuadrados. Pendiente de inscripción 
cn el Registro de Ii! Propiedad, si hi("'fT prOC<'d(' de la 
inscrita al lOmo 967. libro 662, de Palma 111, folio 90, 
finca numero 21.046. 

La subastn tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
este Juzgado. sito en la c:lllc Gen'eral Ricra, nún1ero 
113. dc esta ciudad, el próximo día 9 de' enero de 
1992. a las once, 

En caso dc quedar desierta la primera. se celebrará 
UIlJ segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,'el día. 
JO de fl'brero de 1992" a la misma hor.a que la 
an1crior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta, sin -sujeción a tipo, er 
dí¡) 10 dc marzo de 1992, a ta misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo del remate es de 42.390.691 pese· 
taso no admitiéndose posturas en primera y segunda 
subastas que ,sean inferiores a las dos terccras partes 
dd tipo. 

,- Segunda.-Para tomar pane en la subasta d~berán 
{'ollsignar previamente los licitadorés en el Banco 
Bilbao·Vizcaya, sucursal plaza Olivar. sin numero. de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el número 
de cucnta 045400018004290. En tereera subasta el 
rcferido porcentaje' se aplicará respecto al tipo de la 
segunda. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
, ('ederse a un tercero. . 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrÍlO en 
plil'go cerrado, haciendo el depósito a que se rcfierf': el 
<lpartado segundo. 

los autos y la cC'rtificación registral están-ue mani· 
fiesta en Secretaria. y los licitadores debenin aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
olros títulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
ICS, ~i los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y Sin cancelar. enlendiendose que el 
remn¡;¡nte los acepta y queda subrogado en la respon· 
~b.hdad de los mIsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

y para gcnerál conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 23 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado.-EI SecretariO.-2.222·D. . 

PONFERRADA 

Edicto 

Dona María Pilar Lópcz Asensio. Juez de Primera 
Instancia del Juzgado númm-o 2 de Ponferrada y su 
pal1ido (León), 

Hace saber: Que. en este Juzgado y con el número 
700 de 1991. se tramitan aUlas de menor cuantía, 
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promovidos por el Procurador don Francisco GonllÍ •. 
Jcz Martinez. en nombre y representación de 'Dosileo 
Frade Lópcz. contra «Empresa Agrosil, Sociedad 
Anónima». sobre reclamal?Íón de 7.971.036 pesetas de 
principal y la de 1.948.637 pesetas, presupuestadas 
para gastos" costas, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta recha se ha acordadQ sacar a 
pública subast¡) por primera y, en su caso. segunda y 
tercera vcz, !érmino de veinte días'y por los tipos que 
se indican los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señnlado para el día 8 de noviembre de 1991, a las 
once horas de su manana. en [a Sala.de Audiencia de 
este JUlgado. pre\'iniendo a los licitadores: Que para 
lomar parte deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o esta\J1eClmicPlto detinado al efecto el 20 por 100 del 
valor eK:ctivo que sirva de tipo' para la subasta; que 
no sc admitirán pOlUras que no cubran, por lo menos. 
las dos terceras partes de la tasación; que no han sido 
presentados los títulos de propiedad y se anunciá la 
prcsente sin suplirlos, encontrándose de manifiesto la 
certificación dc .cargas y autos' en Secretaria; que los 
bienes han sido tasados por su valor sin tener en 
cuenta carga alguna y que. aprobado el remate ·se 
practicará liquidación de cargas. si las hubiere, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tcreero. 

De no existir licitadores en la primera 'subasta se 
scnala para el acto del remate de la segunda el día 2 
de diciembre, a las once horas de su mañana, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. con la 
rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran por lo menos. las dos terceros partes del 
avalúo con la rebaja indicada. 

Asimismo"y de no ex.istir licitadores en dicha 
segunda subasta se anuncia una tercera, sin .sujeción 
a tipo. en la misma forma y lugar, senalándose para' 
d . acto del remate las once horas del día 30 de 
diciembre de 1991. admitlenctose toda clase'de postu· 
ras con las reservas establecidas· por la ley: 

1. Turísmo, marca (daguar». matrícula 
LU 13.22 H: 2.500.000 pesetas. 

Muebles: 

1. El negocio, instalaciones y mobiliario, dcscrito 
en la diligencia de embargo del denomj.nado «Cerve
cena don Jaime», sito en la planta baja del inmueble, 
scnalado con el numero cinco de la'calle Ave Maria. 
dc la ciudad dc Ponferrada. Valorado, pericialmente, 
cn 10.000.000 de pesetas. 

Inmuebles: 

1. local para oficinas en la entreplanta, sobre 
portal, señalado como finca número catorce. de la 
casa de Ponferrada, avenida de Portugal. número 130 
de policía urbana. al sitio de «El Fabero», termino de 
Toral de Merayo, constituido por una sola nave 
diáfana, Que tiene una superficie de 12 metros cuadra~ 
dos, aproximadamente, y tiene entrada independiente 
por el rellano de las escaleras. Siguen lindero, e 
inscripción registral. 

Valor actual. deducida la carga hipotecaria que a 
favor del «Banco Santander, Sociedad Anónima», lo 
grava: 500.000 pesetas. 

2. Urbana.-Local comercial o para oficinas, 
situado en la planta quinta, bajo cubiena, señalado. 
como finca número veinticuatro, del edifICio en 
Ponferrada. en la avenida de España, números 12)' 14 
de policia urbana. Ocupa una superficie de 88,51 
metros cuadrados. Siguen lindcros e inscripción regis-
tral. 

Valor actual. deducida la carga hipotecaria con que 
figura a favor del «Banco de Asturias, Sociedad 
Anónima»: 4.723.750 pesetas. 

Vehículos: 

l. Camión~furgón, mMca «Ebro»,.modclo L.35.S, 
matrícula LE 4061 M: t .500.000 pesetas. 

2. Furgoneta mix.ta; marca (fYolkswagcn», 
ll1odelo~2JX2, matricula LE 0608 O: 1.000.000 de 
pesetas. 

3. Camió"n·furgón, marca «VolkswageR). modelo 
tipo 21.6T.D, matricula LE 2756 O: 1.000.000 de 
pesetas. 
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4, Camión. marca «Renault», cuba intcrpoler, 
matricula LE 3520 5: 3.000.000 de pesetas. 

5. Vehículo, matricula LE 7804 N, «Scal Marbe· 
Ha»: 1.000.00(r de peseta .... 

6. Fuigóncta. marca «Freight-Rovcr», modelo 
Shcrpa _ 2K, matrícula LE 5825 K: 5Q0.0Qo- pesetas. 

Muebles: 

'7. - Máquina de escribir, «úliveui», ET-225: 
100.000 pesetas. 

8. Fotocopiadora, «Olivetti», copia 1050: 250.000 
pesetas. 

9. Calculadora, «.olivetti», Logas 49: 30.000 pese
las. 

lO. Una mesa de farmiea de 2 por 1: 40.000 
pesetas', 

11. Dos mesas de oficina de 2 por, 
pCsctas. 

¡, 80.000 

ll. Tres sillones de oficina, ron ruedas, tapizados 
en pana marrón: 60.000 pesetas. 

13'. Oos sillas metálicas, tapizadas en beig: 25.000 
pesctns. -' ,. . 

14.' Un armario de Cuatro cuerpos de ronnica y de 
color 'gris: .40.000 pesetas. . 

lnmuebles~ 

1. Nave industrial, en la localidad de Trabadelo, 
paraje dé «Las Calella,S», en la margen derecha del río' 
(aguas abajo). sobre ún solar pró:\imo a la carretera N
VI. quc'consta' en la planta baja con una su~rficie de 
323.55 metros cuadrados. en la cual se hubican: la 
balsa de agua, la' sala de' elaboración, 'la sala. de 
envasado. almacén de, envaseS. almaeen de cajas, 
laboratorio y las cámaras de frío. Y otra planta alta 'de 
144,12 metros cuadrados. donde se_ ubican; La salwde 
'¡-erupciono las- oficinas. los servidos y la pasarela de 
iilSPCcción. El total de la superfici6 edificada es de 
467,67 metros cuadrados, construidos con material 
,moderno y de primera calidad. la nave. dedicada a fa 
indltStria~zación de pr0ductos,-Iác\eOs .. y e!i1á dotada. 
adc:raa~ 00 por' los elementos ya. descritos, de los 
siguientes: 'Planta de pasterización c.re leche, com
puesta por: - P.epósito regulador. elcctrobomba de 
alimentación.- intercambiador de calor. etcétera. 
EnvaSadora, compuesta por: Depósito de alimenta
ción de envases. depósito de llenado, ealeí'llador, cinta 
transportadoro, etcetera. Cámara frigorífica de conser
vadÓn. laboraborio y todo ello con todos los e1emen· 
tns y materinl necesario para er~ desarrollo y 
comercialización de productos lácteos. 

El valor actual de la nave, terreno sobre 'la cual' se 
;lIza. así como de todos los elementos industriales 
descritos, así como de toda la maquinaria que en su 
in1~rior e~iste y es necesario para el desarrollo de la 
industria descrita. 

Valorado, pericialmente, en 60..450:000 pesetas. 

Dado en' Ponferrada a 23 de septiembre de 
199J.-la Juez, María Pila: L6p'.:z Asensio,-7.492-C. 

. QUART DE POBLET 

EdictQ3 

Doña Nieves Malina Gasset, Juez· del- Juzgado. de' 
Primera ~nstancia e Instrucción número I de, Quan 

, , de Poblet. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juiCio de . 
faltas numero r.OS2/1982, por dañ9s-y lesiones trá
fico, en el que se acordó la citadón al lesionado don 
José Luis Cabrero Mondejar; por hallarse en ignorado 
paradero, para la celebración de vista oral el día 5 de 
noviembre de 1991. a las once cuarenta y cinco horas. 
en la Sala de Audiem:ia de este Juzgado, y mediante 
providencia de fecha 27 de septiembrNe 1991, he 
acordado la suspensión de la vista oral,' señalando' 
para su celebración d. día 12 de noviembre de 1991; 
a las ,once- cuarenta )', -cinco horas, ~n la 'Sala de 
Audiencia 'de 'este Juzgado. ",.' 

y para que sirva de citación al mencionado, expido 
el presente en Quan de Poblet a I de octubre dc 
1991.-La Juez, Nieves Motina Gassel.-La Secreta· 
ria.-13.688-E: 
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Doña Nieves Malina Gasset, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 1 de Quart 
de Poblet, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas numero 123/1991, por detención ilegal, en el 
que se acordó la citación al denunciado don Bnisa 
Kullof. por hallarse en ignorado paradero, para la 
celebración de vista oral el día 5 de noviembre de 
.1991. álas doce quince horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Y mediante previdencia de fecha 27 
de septiembre de 1991, he ácordado la suspensión de 
la vista oral. señalando para. su celebración el día 12 
de noviembre de 1991, a las doce Quince horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

y para que sirva de citaCión- al mencienado, expido 
el prese'ntt en Quart de P6blet a 1 de octubre de 
199I.-La Juez, Nieves Molina Gasset.-l.a Secreta
ria.-13.689-:E .. 

Doña Ni~~és M~lina ~G~s~'t.'ju~ del Juzgado de 
Primera Instancia e,lnstruct,ión I1tlme¡y 1, de Quart 
de 'Poblt:t, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue iuicio"de 
faltas numero 1.388/t987, por lesion~~ )' daños trá· 
fico," en el-que. se acordó la citación al denunciado don 
Andrés. Pujante López, pOr halla'rse en ignomdo 
paradero, parala'celebración'de vista oral el día S de 
noviembre de 1991 j a las doce cuarenta y cinco horas. 

, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Y mediante 
providencia de fecha 27 de septiembre de 1991, he 
acordado .. la· suspensión ,de' la vista· oral, señalando 
para Sd celebración el día 12 de noviembre de t991, 
a las dOce- cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

y para que sirva de ciw:ciÓJi al mencionad9., expido 
, el pre~nte en Quart de Poblet s_ 1 de octubre de

J991.-la Juez. Nieves Malina aas~t.-La Secreta- ' 
ria.-:I3.687·E. '-

* 
Doña Nieves Malina Gasset, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción numero i de Quart 
de Poblet (Valencia), , 

Hagó saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas número 123/1991. por detención ilegal, en el 
que he acordado en providencia de fceha 3 de octubre 
de 1991, ,se cite al implicado don Abiba Sadri, por 
hallarse en ignorado paradero; 'para la ce!ebracjón de 
vista oral el próll:¡mo día 12-:de noviembre de 1991, a 
las doce quince horas de ,Su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. . 

y para que sirva de citación al mencionado. expido 
el presente en, Quart de _Poblet a 4 de octubre de 
199L-Lá Juez. Nieves Malina Gasset.-la Secreta
ria.": r 3.690~E . 

SAN SESÁSTIAN 

Edictos 

Don lñigo Suárcz de Odri~20Ia. Magistraóo-Juez-del 
Juzgado de- Primera Instancia número 4 de los de 
Donostia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, ~n el núnlero 
209/ l 991, se tromita procedimiento judicial sumario 
¡ü amparo del articulo 131 d¡: la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Zaspi. Sol'iedad Anónima». contra 
«Confl'eeioncs Easo. 'Sociedad Anónim8». en recla
maciól\ de credito hipotecario; en el que- por rl",>olu
eión de- esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta"por primera vez y término de veinte días, los 
bienes qJJe ltiego se dirán; señalándose. para 'que el 
acto del remate tenga lugar cn la Sala de Audiencia-de 
este Juzgado-, el día 17 de diciembre. a las diez horas. 
con las prcvendonl.'s' siguimles: 

Primera,-Que no se admilirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
'subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», nume-ro 1855, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 105 
bienes - que sirva de tipo, haciéndose conSlar el 
número 'laño 'del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podtán participar con la calidad de ceder 
el remate -a terceros. 

C'uarta.-En troas las subastas, desde el anuncio 
liasta su celebración. podrán haeersc posturas por 
escrito ,en pliego cerrado., haciendo el depósito a que 
se ha hecho -refcrencia anteriormente, 

Quinta.-Los. autos y la certificación del Registro, a 
que se -refiere la regla cuarta del anículo I j I de la Ley 
Hipotecada eStán de manifiesto en la Secretaria del 
JU7gado. 'entendiéndose que todo lidtador acepta 
romo bastante la ütuladón ~:\istente, y qUe las- cargas 
anteriores y las prcfeI:cntes. si las hubiere, al crédito 
del actorcontilluar-an subsistentes, entendiéndose que 
d' rt'matant~ 11).5, ocepta y queda_ subrogado en la 
responsabilidad de, .las mismas. sin destinarse a su 
,~x,tineiÓn. ~I pretio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera sL!hasta, sc_ señala para la celebración de una 
segunda, el_día 23 dc enero 'de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo d 75 por 100 del señalado para la 
primera subnsta, .siendo: de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. ' 

IgualmentC", 'Y para el'eáso de que tampoco nubiera 
liciladores en la segunda' subasta. se sefiala para 'la 
celebración de-una tercera,"el día 24 de f~brero de 
1992. a'las diez h'oras; cuya subasta se cele1;lrará sin' 
sttjcció'n a t~po, dlibicndo consignarquicTl desee tomar 
parte cn la misma el 20 por 100 d'd tipo qtle sirvió de 
base para la -segunda. . ',l ' 

. S; ',o"'fueria mayor o "alisas ajenas al Juzgado no 
·pstdienf i:Clebrnrse la. subasta en el' db y hora s~'ñala
cfos. se C1'Itcndcrá que se eelcbrolil C't'sill,tli,entc, día 
hábil, ai la misma hora, c~ceptuando los .s~dos. -

, E1-prescntc ediCto servirá de not¡(¡cación al deudor 
pata el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o,fincas subastadas.' 

Bienes que ,se sacan a subasta 

Planta' baja _en la casa número 1, hoy 2. de la 
avenida del Baztán; de San Scbastián. Tasado a 
efectos de subasta_ en 22.800.0'00 pesetas, 

Local de planta baja señalado con el número I de 
la easa' número l.,hoy 4. oc la avenida del Bazlan. de 
csta ciudad dc- San Scbastián. Tasado a efectos de 
subasta: en ,7:600.000' pcse.tas. . 

Dado en'Oonostia'.S&i(SCbastián a 9'de s('ptiembre 
d" 199-I.-EHylagisfrna¡j!.Jft~, lñigo Suárez de Odrio-
zola,-EI Secrctnrro-.':7.J81'·c. ' 

* 
Doña- Ane Mai1c Loyola lriondo. Magistrada-Juez de 

Primera' Instancia n-Limero 1 de San Scbastián y-Su 
partido, 

Pqr medi? del presente edicto. hace saber: Que en 
éste Juzgado y bajo d númera 512/1990', se Iralnlla 
cXPcdkllte de stlspcnsión de pagos, inst-ado por el 
Procurndor don Ramón Calpnrsoro Bandrcs, en nom
bre )1 re'presentación, de la Entidad ll1l'reantil (1Beroa. 
Sociedad AnÓnin13». con domicilio social en San 
Sl'ba~tián, en cuyo éxpcdiente, por aulO de fecha 20' 
de ,junio de 1991, se ha declarado aprobado el 
Convenio votado favorablemente, disponiéndose, 
entre las demás medidas inhercnles a lal resolú('ión, -
llilcer publica la misma. lo que se efeetua por medio 
&.- ~'stc edicto. ! 

Dado en 'la ciudad de' -San Scbastian a 28 de 
septiembre de 1991.-La Magistrada·Juez, Ane fl.1aite 

_Loyola Iriondo.-EI Sccrl'tario.-7.380·C. 



BOE núm. 249 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictó 

El 'Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Santa Cruz de Tenerife 

Hace saber: Que en e$te Juzgado de mi cai'g~, bajo 
el número 689/1989. se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador señor Obón, en 
representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». contra «Cía. Nitro,»', doña Maria Victo
ria Sánchez Cuenca y desconocidos e ¡ocienos herede
ros de don Fernando Paz Heinz, en reclamación de 
cantidad; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en p6mera y pública subasta, por término de 
velnle días y precio de su aval, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

Inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de El Escorial, al tomo 1.403" libro 80, 
folio 101 y al tomo 2.632. libro 126, folio 222, finca 
número 4.943, correspOndiente a una parcela de 
terreno con vivienda unifamiliar edifICada. 

Inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Collado-Villalba, al tomo 2.565, libro 448, 
folio 175, finca 5.407. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en" la calle Ruiz de Padrón, 
número 3, 3.°, el próximo día 6 de febrero. a las 
diez horas, con an:eglo a las si,uientes condiciones: 

Primera.-EI -tipo del remate será de pesetas 
13.499.259 para la finca sita en El Escorial, 
número 4.943, y de 19.681.272 pesetas; para la finca 
sita en Collado-Villalba (Madrid), finca 
número 5.407, sin. que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se'destina al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Ter'cera.-Podrán hacerse posturas por escrilO. en 
pliegó cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
.celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 
a uÍl tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postu~. -

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi- . 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarese con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cié4ito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a sil extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 6 de marzo, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 8 de abril, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunrla. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de septiembre 
de 1991.-El Magistrado-Juez,-E1 Secretario.-4.935-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Mauricio Muñoz Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, )' con 
el número 471/1987, se siguen autos civiles de JUIcio 
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ejecutivo a instancia de Caja PostaJ'.de 'Ahórros, 
r('prescntada por el Procuradoneñor Garda Viñuela. 
contra don Jase Ramón Serrano y doña Maria Nuña 
ESlupjñá~ en rcrlamación de 2.452.963 pesetas de 
principal más 1.250.000 pesetas de costas, en cuyo 
proccdimiento, y por resolución de es\a fttha, he 
acordado'sacar a pública subasta, por primera vez 1. 
en su caso, segunda y terCera. termino de veinte días 
y por los tipos que se irKiican, los bienes que se 
describen al final, 

Para el aCIO de remate de la primera subasta se' 
senala el dia 5 de febrero de 1992, a las once horas, 
en la Sala ~udiencia de este JUlgado, previniendo 
a los licitadores que para tomar parte eri la misma 
deberán consignar en el estableómienlO señalado el 
20 por lOO del valor efectivo que sir:ve de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas que.no cubran, 
al mcnos,·las dos terceras partes de la tasación; que no 
se han presentado titulas de propiedad y se anuncia la 
presente para suplirlos, encontrandose de manifiesto 
la certificación de cargas y autos en esta Secretaria; 
que los bienes podrán ser adquiridos y cedidos a un 
tereero; . que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si ellistieren, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para la se8unda se señala el día 28 de febrero 
de 1992. a Jas once horas. en el m'ismos lugar y 
condiciones que'la anterior. con la rebaja del 25 por 
100; quc no se,admitirán posturas que nc cubran las 
dos terceras partes del avalúo con ~a rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en ·Ia anterior •. 
sc señala una tercera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, 'para el día 16 de'marzo de 1992, a las 
once horas. admitiéndose toda clase de posturas·con 
las rescrvas establecidas por Ley. 

• Bien objeto de' su~sta 
Casa sita en la calle Hemán Cunés" número 26. 3.°, 

centro, y dos trasteros sitos ~ la misma calle y ·número· 
que la anterior. Valorados en 21.900.000 peseta$. 

Dado en Santander a 30 de junio de 1991.-El 
Magi$trado-Juez. Mauricio Muñoz Femandez,-EI Se
cretario.-4.9J4..3. 

TOLEDO 

EdictOs 

. '. 

Doña ¡sabel Huesa Gallo. Magis~...iueZ del Juz
gado de frímera lnstanc~ número 1 de Toledo' y su 
partido. • 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado, en 
provide.ncia dictada en esta fttha ~n el procedilTiiento 
juditial sumario del artículo J 31 de la Ley HipotCC4~ 
ria, número 254/1987. seguido a instancia de Caja.de 
Ahorros Provincial de Tol~o, representada ¡>pr· el 
ProcuradQr señor SánChez Calvo, cont~ don Manuel 
Zazo Zazo, doña Valentina Día Ruiz.y doña Pilar 
Francisca Zazo Calvo, en reclamación de un prés
tamo con garantia hi]:!Otecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez, plazo de veinte días }' valor 
de tasación que se indicará, )a$ ñncas embargadas a 
los demandados. 

La subasta tendrá lugar en Ja Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento 
número 3 de esta ciudad. el próximo día U de 
diciembre de 1991, a lascnce y treinta de su mañana. 
bajo las condiciones siguientes: I 

Primera.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de prestamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 

, Juzgado o en el establecimiento .destinado al efecto el 
20 por lOO·del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a la licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un terrero. 

Terccra.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiCIT la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniÍlesto en la Se<:fetaria de 
cste Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, 
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Cuarta.-Que tas cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el pn;cio del remate, 
entendiéndo~ que el rematante las acepta y queda . 
subrogado en las responsabilidades y obligaci9nes que 
de los mismos se deriven, 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 9 de enero de 1992, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia: de este Juzgado, 

'para la que servirá el tipo del 75 por 100 de la 
~aloraciÓn. -

Se celebrará'lercera subasta. en su caso, el dia 4 de 
febrero de 1992, a las once horas. en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Las fincas -objeto de licitación sOfl las siguientes: 

1, Una casa, sita en la población de Villaluenga de 
la Sagra, en la calle General Franco. numero 16, que 
ocupa una superficie de 115 metros cuadrados. y que 
linda por su frente: Al sur, con la calle de situación. 
derecha. entrando, doña Purificación Martin; 
izquierda. otra casa de doña Pilar Zazo ,Calvo, y 
espalda. la misma. 

Titulo: Adquirió dicha finca doña Pilar Francisca, 
conocida por doña Pilar Zazo Calvo. en virtud de 
agrupación de otras dos, procedentes de compra en 
estado de casada, con carácter parafemal, a don Luis 
Zazo Calvo. según todo ello consta en escritura 
pública. 

Cargas: libre de cargas y gravámenes, según' mani-
festación de los prestatarios. . , 

Inscripción: Pendiente de incripción en el Registro
de la Propiedad, estándojo precedentemente las' dos 
de las que ésta se formó. a los tomos 864 y 599. libros 
52 y 40, folio 148 y 82, fincas 3.561 duplicado y 2.427. 
inscripciones sexta y quinta, . 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad -de 
6.000.000 de pesetas, 

l. Una casá, sita en' la población de VilIaluenga de 
la Sagra, en la calle General Franco. señalada con el 
numero 20, la cual mide una superficie de 2.386 
metros y consta de las habitaciones siguientes: 
Cocina, portal, despacho, sala y cuatro dormiiorios. 
Iodo esto doblado, almacén de granos. dos pajares, 
dos cuadras, patio y corral. Linda: A la derecha, 
entrando, con casas de doña Pilar Zazo Calvo y otra 
de doña Cipriana Soria: cen la calle de la Paloma y 
casas de don Pedro Núñez y'. también de otros 
vecinos; dice ef título; izquierda. otra casa de don 
'Raimundo Diaz. y esPalda. ronda de la población y 
frente con la calle de' su 'situaciÓn. 

Ti\Ulo: Adquirió dicha finca, por compra en estado 
de casada con carácter parafemal, a don luis Zazo 
Calvo, en escritura otorgada an'te el que fue Notario 
de esta población don Federico Miró Calaf.-con 'fecha 
9 de enero de 1959. 

Cargas.: libre de cargas y gravárrien~ según mani~ 
festación de los prestatarios. -
-Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de IlIescas al tomo 660, libro' 42, folio 202 vuelto. 
lin'ca 2.722, inscripción cuarta. 

Valorada' á efectos de subasta en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

Oadoen Toledo a 17 de julio de 199I.-La Magistrada
Juez, Isabel Huesa Gallo.-La Secretaria.-7.l6S:-C-

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de·Primera Instancia 

numero 2 de Toledo 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley' 
Hipotecaria, con el número 233/1991. promovido 
por Caja de Ahorro Provincial .de Toledo. contra 
«Cebeco, Sociedad Anónima», en los que, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de enéro próximo y 
diez treinta horas de su mailana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo a la 
suma de 5.200.000 pesetas. 

... -' 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 20 de febrero próximo 
y diez treinta .horas de su mañana, con- la rebaja del 
2.5 por'loo del tipo de la primera. 
. y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 

de las anteriores, el dia 26 de marzo próximo y diez 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la 'segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
ellipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
/Segunda.~Los,que deseen lomar parte en'la subasta 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán. consig. 
nar en el «Banco'Bilbao Vizcaya», número de cuenta 
70.()()()"3, clave 18, el 20 por 100 del tipo eltp-resado, 
sin cuyo requisito no 'Strárr-admitidos a,Jicitación. 
, ,Ten;era . ..,Desde el anuntio de' estas subastas- hasta 

-su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaria'del Juz
gado. junto a, aquél, el importe de la' consignación. o 
acómpañando el ressuardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cua,rt.a.-los autos y la certifica¡;ión del Registro a 
que se_refiere la regla 4,a_de!.anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en $e(:reta~a. enten
diéndose que todo licitador,acepta,como bastante la 
titulación, y que las cargas o' gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del ,actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante Íos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extillción el 
precio del. remate: ' 

Bien óbjetó de subasta 

BIOQu~ 2, 11.-~ivienda derecha-en planta primera, 
ti¡jo D, Tiene '\ina superficie util de 89,73 metros, 
cuadrados y construida. d,e 111,36 metros cuadrados, 
C9n su correspondiente distri~ución, interior, linda: 
Derecha. entrando, con vivienda izquierda, tipo D, 

. del'bloque 3; izquierda. con vivienda izquierda. tipo 
D, d¡;f bloqu,e- 2. y fondo" con avenida. de Guada· 
mma. Inscrita. al tomo 779 ... libro 321, folio 20. 
finca numero -19.598, inscripción 5.~ de la hipoteca. 

Dado en Toledo a 1 de octubre de 199I.-El 
Magistrado-Juez.-Et Sécretario.-4.929--3. 

vALENCIA 

Edictos 

El Ju.ez del Juzgado de Primera Instanei~ número 15 
de Valencia, 

Hace saber: Qu~ en este JUlgad·~· se sigu~~ procedi. 
mienlO especial sumario del articulo. 131 de'la Ley 
Hipotecaria, con el número 463/1991, promovido por 
«Banco Espaiiol de Crédito», contra don Vicente 
Pérez Pérez y doña Angeles Carmen Sáez, en los que 
por.resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en' la' Sala de 
Audienc:ia de este Juzgado, en la forma siguiente: ' 

En primera subasta, el día-9 de enero de_1992 y 
doce. horas de slfmañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
26.280.000 pesetas, , , 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de febrero de 1992 
y doce horas de su mad~na, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la _primera'. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las antefiores. el día 10 de marzo de 199Z y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujedón a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

las que detenn'inan la regla séptíma y siguientes 
concordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
, Los que deseen tomar parte- en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, debe'rán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
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número 4486 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle de Colón, 39, de 
esta capital, el ,20 por 100 del tipo de remate. Los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prcfereJ;l
tes -si los hubiere- al crédito- del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose ,que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse- a su extinción el precio del 
remate. 

Siva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores. a los efeclos procedentes. 

Caso de lenel' que suspenderse alguna de las subas-
tas por causa de fuerz,a mayal', la misma se celebrará 
el día siguientes hábil o suces.ivos, a la misma t¡ora. 

Findl a'subastar 

,Local comercial en planta baja, con cuatro puertas 
de ácceso a la.cal1e, diáfano o sin distribución interior, 
con serviei9S sanitarios y una superficie cubierta de 
tS6.6_8 tnetros cuadradOs, Forma parte del a:lificio 
süuado en Valencia, avenida de Ausías March, núme-
rOs9"ll·y13. '. ',. 

Inscrita en·el Registro de la Propiedad de VaJenc:ia 
IV; al tomo 1.550, del libro, 591. de la sección tercera 
de Ruzafa, folio 65.,:finca 6.067, inscripción séptima. 

T-asada Para la primera' subasta en 26.280.000 
pesetas. ",. 

. DadO" en Valencia a 25 de ~Ptiembre de 199I.-EI 
'JÚcz.-EI ~tario.-4.943-5. 

* 
Dona Rosa' Maria 'Andrés Cucnea, Magistrada-Juez 

dc-J Juzgado de Primera Instancia número, 6 de 
Valcnci~, 

. Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ej\''(:utivo númcro 1.580 de 
1984,- promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Socie· 
dad Anónima». 'representado por el Procurador señor 
Victoria FuSlCT, contra don Pedro Saiz Micó y su 
esposiJ" doña Ciotilde Monfort; en cuyos aUlos,he 
acordado sacar a la vcnta cn pública subasta, por 
primera vez y termino de veinte días, los bicnes que 
a continuaóón sc relacionaran; para eu)'a celebración 
se h<l señalado el día 16 de enero de 1992: a- ias once 
,hora!>, en la Sala Audíencia de este Juzgado. con las 
,condiciones establecidas en los artieulos 1.499 y 1.500 
de la ley tic Enjuieiam,iento Civil y las siguientes: 

·Primera.-Los tilldos de propiedad, suplidos por 
certllieación del K<;gistro,' estaran de manifiesto en 
Secretaria. 'para que puedan examinarlos los' que" 
quieran tomar pane en la subasta: previniendosc a los 
¡-¡citadores que deberán conformarsc con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Scgunda.-Las cargas o gra-... árt'lencs anteriores y los 
PfC(erenles -si los hubicrt'- al crédito del actor, 
cOnlinunrán subsistentcs, entendiéndose que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsablli· 
dad de los misnlOs, sin destinarse a su eMindón el 
precio del remate. 

Tereera . .,;Ouc para en el supuesto caso de quedar 
desicrla la primera subasta, Sl! señala para la celebra
ción de la segunda subasta,' con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, en la Sala Audiencia de este 
JU7gado. el prólIimo día 14 de febrero: a las once de 
su mañana; y, asimismo, de. quecrnr desierta la 
seg'unda subasla. sc senala para la celebración de la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, rn la Sala Audien
cia di: este Juzgado, el próximo dia 13 de marzo de 
1992. a las once de su mañana. 

Cuarta.-Que para el supucsl0 caso de no poderse 
notificar personalmente el scñalamienlO de las subas
tas a los demandados, servirá dicha publicación de la 
correspondiente notificación. ' 

Finc~s objeto de subasta 

Lote 1. Vivienda en primera planta alta, 
izqui~'rda, entrando, puerta 2, en la escalera izquierda, 
tipo B; ocupa una superficie úlil de 68 ml'tros 45 
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decirnetros cuadrados y le corresponde un porce'nlaje 
en los elementos comunes del 3 por 100, a que se 
refil're dicho mandamiento. Corresponde al edificio 
en Valencia, calle Prqlongación de la. de Azeárraga, 
hoy calle del Mrll'stro Guerrero, numero 6. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 7 de Valencia al tomo 877, 
lihro 91, rolio 154, finca 6-.942, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en ,la eantitlad de 
6_100.000 peset.;Js, 

Lote 2. Vivienda cn tercera planta alta. izquiérda, 
entrando, puerta número 6, en la escalera izquierda, 
tipo A; ocupa una superficie util de 84 metros 20 
decímetros cuadrados y le corresponde un porcentaje 
en los elementos comu'nes del -3 por 100, a que se 
refiere dicho mandamiento. Corresponde al edificio 
en Volencia, calle Prolongación de la de Azcárraga, 
sin número, hoy calle, del·Maestr'! Guerrero, número 
6. Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 7 de 
Valencia al tomo 877'. libro 9~. folio 170, finca 6.970, 
inscripción tercera. 

Valorada en la suma de 6.700.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de septiembre de 1991:-La 
Magistrada·lu~Z', 'Rosa Maria Atldres Cuenca.-EI 
Secretario.-4.940-5. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz· 

gado 'de Primera thstancia númoro 3 de los de 
Valcncia; 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma· 
rio hipolccariodc-l articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 223/1991, promovidos por don Emilio Gui_ 
lIcrmo SOnz Ossct. en nombre de «Banco Espai\ol de 
Crl\dito, Sociedad Anónim:m, contra «Desmontes y 
Movimicntos de -rierras Almiseral, Sociedad Limi· 
lada», se ha acordado sacar D la venta en pública 
.~ubasta [as fincas hipotecadas siguientes: 

Rústica. Finca ticrra secano campa. en término de 
Almiscrnt, partida de Raco tancat: que ocupa una 
total superficie de j hectáreas y 84 áreas, o sea, 67 
hanegadas y 164 brazas; lindante: Norte, Joaquin 
lloren Lópcz, JmlO Abargues E$Colano y Monte 
Blanco del Ayuntamiento de Almiscrm; sur, Joaquín 

_ Llorca López '! Juan Abargucs Escorano. camino en 
medio, y dcspucs sólo con dichos señores directa· 
mente; ocste, los mismos señores y,barranco, y este, 
Monte Sbneo del A,"'untamicnto de Almise-rnt. Ins
crita en el Registro ·de la Propiedad de Gandía 3, 
tomo 1.387, libro 12 del Ayuntamiento de Almisernt, 
folio 109. finca un, inscripción scgunda. 

,Valorada a efectos de subasta en :!0.900.000 pesc
, taso 

Se han señalado los días 23 de enero, 19 de febrero 
y 16 de ,marzo d~, 199,2~ a las doce horas -dl: su 
mañana, para la primera •. segunda y tercera subastas. 
o al dia siguiente, cuando por causa no imputable 'a la 
par.te actora no pudiere celebrarse en el día senalado, 
sin il.'ndo de tipo la valoración en la primera, el 75 
por 100 de tal valoración en la segunda y celebrando 
];1 terrera sin sujeción a tipo; debiendo los Iieiwdores 
consign.ar. en la cuenta número 4441 del ((Banco de, 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimm> (urbana ealJe 
Colón, número 39). con indicación del número Ji afta 
del procedimiento, el 50 por 100 del tipo en las dos 
primeras y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en este JUlg<ldo d res
gumdo que se facilite para ,ser admItidos corno t¡¡les 
y guardando en su celebración el orden y presenpeio
nelt kgak's. 

Los autos y la certificación del Registro. a que se 
fl'fiel"l' la regla 4,a del <lníeulo 131 de 1;1 Ley Hipott:ca
ria, se encucmran de maOlfiesto en la $ecr..:laria, a 
dispu~ición de los licitadores, qUl' no podrán clIigir 
olra titulación. 

Las cargas y gravó,menes anteriores y los preferentes 
al credito dd actor continuarán subsistl'ntes. sin 
dl'stin¡lfSe a su extinción el pl"\.'{"io del fl'mat~, entcn_ 
dil;ndose que el rematante los acepta y queda suhro_ 
g;ldo en su r .... sponsabilidad. 
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Sirviendo el presente edicto de notificación a 10'1 
dClldorc~, ca~o de no ser habidos en cl domicilio 
fijado. 

Dado en Va!cn"ia a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano,-EI Secreta
rio. Manuel Utrillas Scmmo.-4.942·5. 

* 
Don Félix Blázquez Calzada, Ml!gistrado del Jutgado 

de Primera Instancia número 14 de los de ValenCia, 

Hace sahcr. Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especia! sumario del artículo 131 de la Le)' 
Hipotecaria, con el número 90/1991. promoyido por 
el Procurador señor Garcia Re)'cs Comino, en nom
bre de la Caja de Ahorros 'de Valenci.a. contra doña 
Elvlra Navarro Garcla y don Manuel Campos Bueno, 
en los que por ¡eloolución de esta fecha,se ha acordado 
sacar a la venIa en pública subasta el inmueble que al 
final se dcscrihc, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en.1a forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 18 de diciembre 
de 1991, y doce horas de su manana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.690.000 pesetas. " . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo día 14 de enero 
de 1992. y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 4 de febrero de 1992 
y doce treinta horas de su mañana. con todas las 
demas condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condic~9Des de la subasta 

Primera.-Las que· determinan la regla séptima y 
siguientes concordantes dé! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción oel acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente enJa cuenta COrriente 
número 448500001809091 que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», agencia sita en 
la calle Colón, 39, de· esta capital, el 50 por 100 del 
tipo de remate. Los autos y ·la certificación del 
Registro a que se refiere' la regla cuarta del'artículo 
J31 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto e.n 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los arepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los-Xtismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remati: .. 

Sirva la puhlicación del" presente de notificación en 
forma a los deudores a .Ios efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la.misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Finca que sale a subasta 

ViVienda puena número 4 del tipo B. en la ioegunda 
planta alta del edificio sito en Bétera, en la avenida de 
la Constit-ución. número 7, de una superficie útil de 
89 metros y 71 decimetros cuadrados. Linda: Por· la 
dcrecha. mirando dc~de dil'ha avenida, dcslunado y la 
vivienda puena 6; por la izquierda. desJunado y 
vivienda puerta 5. y por la espalda, rellano de 
escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de MOnCflda 
al tomo 1.242. libro. 136 de Bétcra, folio 86, finca 
nútmro 15.907, !n!>Cripeión ·primera .. 

Dado en Vale-ncia a l de octubre de J991.-El 
Magistrado-Juel' Félix Blázque""z Calzada.-El Sel:"reta
rio.-4.944-5. 

Jueves 17 'Üctubre 199.1 

Don Antonro Ferrer Guti¿rrez. Magistrado-Juez del 
JUl'gddo de Primera Instancia número I de Valen_ 
r:ia, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
número 290/1991, promovidos por Niñoles Guillen, 
representado por el Procurador don.Francisco Verdet 
Giment, contrJ doña Joaquina Angela Pérez de 
Albéniz Busteros y don Juan Cruz Arrizabalaga 
Freire: en cuyos autos he· acordado sacar a la venta en 
pública ~ubasta, por primera vez y termino de veinte 
dias, la finca especialmente hipotecada que a conti
nuación se-r.elaciona; para cu}a celebración se ha 
señalado el día 2 de diciembre de 1991, a las orlce 
hora~, en la Sala Audlencia de eMe Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente .día, a la misfTI.il hora, yen sucesivos dias, si 
se rcpitiere o pcn;istiere tal impedimic.nto, (on las 
condiciones estableci<;las en el ai1iculo 131 de la Ley 
Hipotecaria ). las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo· ·para la suba'sta el pactado 
por las partes en la e~critura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en I.;l. subasta dereran 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
medianle su ingre!.o en la cuenta número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón, número 39, que 
este Juzgado tiene abierta, sin que sea admitido 
postor alguno que no aporte.el correspondiente res
guardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y La certificación del Registro, a 
que.se refiere la re&la 4.a, estarán de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan examinarlos (uamos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose, asimi5mo, que el.rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad ·de los mismos, sin ·destinarse a su e-xtinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubie~ po·stor en la primera subasta, se ha senalado 
para celebración de la segunda subasta, para la que 
~r'o·irá de tipo el 7S por 100 de la primera, ef dia 7 
de enero de 199'2, a las once horas; y, para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo,. el dia 29 de enero de 
1992, a las once horas.. 

Finca 'objeto oe subasta 

Urbana. Bungaló señalado con la puerta número 7, 
actual numero 11, )' ubicado en planta. alta y baja de 
la manzana 8-1 del barrio de San Roque, en la ciudad 
de Torrevleja, con fachada al norte, o a la calle 
Albatera. En esa fachada es el tercero, contando desde 
el este. o desde la calle primera, paralela a la carretera. 
Constn de planta baja y alta; ocupa en la manzana Una 
superficie de unos 60,8 n:tetros cuadrados. Linda: 
Oeste, a la derecha, bungaló número correlativo y de 

'manzana anterior; este, o a' la izquierda, ·bungaló 
número correlativo y ~an.zana anterior y el número 
10 de manzana que- es ¿¡ correlativo 12; norte, o su 
frente, la calle Albatera. Inscrita la hipotecl en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela, la. inscripción 
segunda del tomo 1.264, libro 161 de Tori"cvieja, folio 
92, finca número 11.491. 

Valorada a efectos de subasta en 9.187.200 pesetas. 
A los efectos de cumplimentar' lo prevenido en la 

regla 7. J , párrafo último, del artículo 1-31 de la !--eY 
lhpotecaria. se entendera que, caso de no ~er poSible 
la notificación person,11 al deudor o deudores respecto 
al anuncio d(' la ~ubasta, qued¡¡n aquéllos suficiente
mente enterados con la publit'ación del presente 
edicto. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 1991.-[1 
Magi~traJo-Jucz, Antonio Ferrc[ Gutiérrez.-EI Secre
tario.-4.941-5. 

VIGO 

Edictos 

F.II \ lI·tud de. lo acordado por eSle Juzgado de 
PII:n'r~ Insl.:ncj¡¡ numero:2 de los dc VIgo. en d 

33797 

proccoii11ientojudicial sumario del articuló 131 de la 
Lcy Hipotecaria. número 653 de 1991, tramrtados a j 

inst:lncia dc «CaixavigO») contra don Julio Suárcz 
Durjn y dona Filomena Rodrígucz Acuña, con d.omj... 
0110 en QuinIela. número 153. de Moaña, se manda 
sacar a pública sub::lsta los bienes hipotec::ldos que Se 
diran a contmuación, por el· término de veinte días. 

Lug'lr. fecha y rondiciones de la subasta: 

, L1 sub::lsta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguil"lltes fcchas: 

al La primera subasta se celebrará d· día 18 de 
fcbrero de 1991, <l las trece· trcinta horas. 

b) La scgunda. caso de que no hubiere postOf" en 
la primera, el día 18 de marzo, a las trece treinta 
horas. 

e) y la tercera. también en el caso de IJO haber 
poston;:s en la segunda. el día 21 de abrlJ., alas trece 
trcrl1ta horas. 

Se adviene a los licitadores que para tomar parte en 
las ml"mas se observarán las siguientes condiciones: 

Primerft.-En la pri~era. el1ipo de subasta sera el 
precio de IO.7S2.000 pcscta~. que es el pactado en la 
c~uitllra de constitUCIón de hipoteca. En la segunda, 
se produCIl"á una rCbaja del 25 por lOO del tipo. Yen 
la tCIC<TU se celcbrara sin sujeción a tipo, teniéndose 
en elIC!"!! .... lo que al efecto dispone la regla· 11 del 
artículo 1) I de la Lcy Hipotecaria. 

Scgunda.-Para tomar 'parte en la subasta deberán 
Io~ li('Íladores comignar previamcnte en la Mesa del 
Juzg.1do o en.el J:stablecimiento destinado al efecto 
una cantidad Igual, por lo menos, ·al·20 por ¡"OO del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Las posturas no podrán hacerse a calidad 
de- ccdcr el remate a ud tmcro y también por escrito· 
.en plicgo cerrado, vcrificandose junto al mismo la 
consignación :'1 que se refiere el número anterior .. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del Registro 
a que S\.' reficre la regla cuarta esttin de manifiesto en 
la Secrctaría; que se entendera que todo }icil.adof 
;tct.'pta como bastante la titulación y que las,cargas o 
gravámenes anteriorcs y los preferentes, s.i Jos' 
hubierc. al credito del actor continuaran subsistentes, 
cnt-cndiéndosc que el rcm::ll::lnte los acepta y queda 
sllbrog::ldo·cn la responsabilid;td de los misl1)os, sin 

. destinarse a su extinción· el precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Unieo.-Casa señalada con el número 153 del barrio 
de Quintela, parroquia y municipio Qe Moaña. 

O(·llpa una superficie de 72 metros cuadrados, Se 
comrmne de planta baja y piso alto, con una vivienda 
unifamiliar distribuida ~n tres dormitorios,"eomcdor, 
cocina y cuarto de aseo. Linda por todos sus a·tres con, 
resto de solar no edificado. Por pacto expreso la 
hipotcca se extiende a cuanto determina el artículo 
131 de la·Lcy Hipotecaria en sus tres apartad9S. 

Illscrita en el Registro de la Propiedad t}úmero 1-.de 
Pontc\'cdra a.l tomo 892, libro 62 dc Moaña, folio I JO 
vuclto, finca "IÍmcro 5.961, inscripción tercera. 

Valorada para subasta en 10.752.000 peseta'j;. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto scrvira de notificación en forma a los· ejecuta;: 
do~ de los scli.:llamientos efe-ctuados para caso de' no. 
ser hubidos en el domicilio designado para nolifica-· 
eiones. 

Caso de 1ener que sus~nd~rse alguna dc· las subas
tas por rausa~ de fucrza I1wyor, se celebrará la misma 
el sigui('nte día hábil o sucesivos. a 1<1 misma hora. 

D::ldo l'n Vigo a 27 de septiembre de 1991.-EI 
Ma.gl~trado-J ucz.-4. 939-5. 

* 
En vinud de lo acordado por rc~olución dictada 

con esta fecha por eSleJuzgado de Pr.im¡;ra Instancia 
número 5 de los de Vigo. en autos de JuicIO ejecutivo, 
numero 469 de 1990, tramitados a instanCia del 
~(Banco de Galióa). representado por el Procurador 
don Jose AntoniQ Fandino Camero, contro:! don José 

'" ;.~. 

,- .. 
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Luis Garcia Ríos, sobre reclamación de 5,905.628 
pesct<\S: se manda sacar a pública ~lIbasta los bienes 
embargados a dichos demand<idos que se dirán a 
continuación, por el término de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de Vigo. en 
las siguJentes fechas: 

a} La" primera subasta se celebrará el día 9 de 
diciembre de 1991, a las doce noras. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera. el dia 9 de enero de 1992. a las doce horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el dia 10 de febrero. a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán \:t-s siguicmcs condiciones: 

'Primera.-En la primera. el tipo de subasta. será el 
valor dado a los bienes. E¡;¡ la segunda. se produúrá 

· una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y en la 
tercera se .celebrara sin sujeción a tipo, teniéndo5e en 
cuenta lo q\le al efecto dispone el articulo 1.506 de .Ia 
Ley de ·Enjuiciamiento Civil. 

Segundil.-Para tomar parte en' la subasta deberán 
los' licitadores consignar previamente-en la Mesa del 
JU2gado o en el establedmiento destinado al efecto 
una cantidad igual; por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirán de tipo para la 
subasta, sin cuyo reqúisito no seran admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tereras partes del avahio,_pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el.remate a un tercero. También se 
podrá.n hacer Posturas por escrito en pnego cerrado, 
verificando junto al mismo la consignación a-que se 
refiere el·número anterior: . 

Cuiirta.-Que los bienes sale,n a subasta sin suplir la 
falta de títufos. y que Ins' cargas o gravámenes 
antenores y los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que'el rematante 
los a'}pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mlsm~s\ sino_destinarse a su elttinción el, precio del 
remale. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Un vehículo turismo ((Renault» R-9, matrícula 
PO-5430-P. Su' valor: 150.000 pesetas. 

Terreno a labradío denominado '((Agro)!>, s~to en 
BarcicJa, Santa Cristina de Cobres, Vilaboa. De -160 
metros cuadrados, y linda: Norte" herederos de 
Manuel Mayan y otros; sur, camino; este, herederos 

· de Manuel Cortegoso. y'oeste; Dolotes Otero. En -este 
terreno hay construida una casa a vivienda unifaml
li:lr que ccnsta de semisótano, planta bajü y aprove
chamiento bajo cubierta; con una superficie de unos 
.50 . metros cuadrados por plan-ta. Su valor: 
30.000.000 de .pesetas. 

Terreno .a labradío denominado KA.gro». sito en 
Barcíela, Santa Ci"isüna de Cobres, Vilaboa; de 364 
metros cuadrados, y linda: Norte. Maria Fernández; 
sur. cámino: este, camii1o. y oeste. herederos de 
Serafin·Martinez.. Su valor: 1.100.000 pesetas. 

· Terreno a labradío y viña denominado ((Casa 
lampayo», sito en Barcie!a. Santa Cristina de Cobres, 
Vilaboa; de 450 metros cuadrados, y lind~: Norte, 
Rosa Malvar; ·sur, río; este, herederos de Ma.nuel 
Conegoso.' y oeste" camino. Su valor: 900.000 p;~tas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edK:to- servirá de notificación en forma a los ejecuta
dos de [os ,~i1alanuentos efectuados para caso de no 
~er habidos en el domicilio. 

Dado en Vigo a 2 de octubre de 1991.-EI Magís-
· trado·Juez.-2.306-D. . 

* 
E~ virtud d¡;: lo acordado por resoh.lclón dictada 

con esta fccba ¡:x¡r eSle Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Vigo, en autos de jui~'iq ejecutivo, 
número JOS de 1991. tramitados a instancia de la 
Caja de Ahorros Municipal de Vigo. reprc~ntada por 
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el Procumdor don Ramón CorncJo Gonzáh!z. contra Primcra.-Que no se admitirán posturas. que no 
dOI1 Emilio Fermindez Oitaven y dona Maria del cubran la$, dos terceras partes de! avalúo. 
CarrrÍen Puga Portabales. sobre recl<lmaeión de Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
1.558.347 pesetas. se manda. sacar a pública subasta la subasta. deberán consignar previamente en la 
k'~ blencs embargados a dichos demandados que se cuenta de este Juzgado· en el ((Banco de Bilbao 
dirán a continuación, por el termino de vcinte días. Vizcaya, Sociedad Anónima», número 490569-5. una 

Sitio. techa y condiciones de la subasta: cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del'valor 
de los bienes quc sirva de tipo. h:iciendose constar el 

1..3 subasta. tendrá lugar en la Sala de Audi('11cia de numero y año del procedimiento, sin cuyo r('quisito 
este Juzgado. sita en el Palacio de Justlcia.de Vi¡¡:o. en no serán admitidos. no aceptándose entrega do:' dinero 
las sigUlcntC'S fechas: en metálico o ch.::ques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder a) La primera subasta se celebrará el" día 11 de 
dii:ú:mbre de {')ql. a las' doce horas. el remate a tercl'ro\. 

Cuarta.-En todas. las subástas, desde el anuncio 
b) La segunda. ~so de que no hubiere postor en 

la primo:'ta. el dia 16 de enero, a las. doce horas. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 

c) Y la tercera. también en el caso de no haber se ha hecho referencia' anteriormente. 
postorcs en la 5egunda, el dia 14 de febrero, a la,s doee 
horas. ' Los autos y la certificación registral qlJe suple los 

titulas de propiedad estaran de manifiesto en la 
Se advierte a los licitadores que para tomar parte en Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 

las 'mismas se observar.án las siguientes condiciones: entendiéndosé que tódo licitador acepta como bas-
Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el . tante la titulación,existente'Y que las cargas anteriores 

valor dado a los bienes. En ia scgi.tnda, se producirá, y las preferentes., si las hubiere, quedarán subsistentes. . 
una rebaja del 25 por ·100 de la t~sacióñ. Y en la sin destinarse a'su extinción el prec.io del remate, y se 
terctra se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en entenderá que'cl rematante las acepta y queda subro-
cu¿.ñta lo que al efecto dispone cl articulo 1.506 de la gado en la responsabilidad de las mismas. 
Ley de Enjuiciamiento' Civil. . ' Para el supuesto de que no hubiere postores en la 

Segunda.-Para tomar parle e!1 la subasta deberán primera subasta, se !l;i\ala para la celebración dé ,una 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del segunda. el día 28'de, febrero, a las once, sirviendo de 
Juzgado o en d CSlablecimicnto destinadó al efecto tipo el 75'por 100 del señalado para la primera 
U:OóI cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
vaiOl de los bicnes que servirán de tipo .para la de la primera. . 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitido!i. .Igualmente y panl el caso de que tampoco hubiere 

Tem:ra.-No se-admitirán posturas,que 1'10 c~bran licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
las dos tere'eras panes 'de) avalúo, pudi"ndo hacerse a celebración de una tercera el día 27. de marzo, a las 
calidad de ceder el remate a un tetcero: Tambit.'n se once horas, cuya sl,lbasta se celebrará sin sujedón a 
podrán hacer posturas por escrito en priego cerrado.' tipo, debiendo consignar quiene.s deseen tomar parte 
verificando junto al mismo la consignación a que se . en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
reficre el número. anterior. para la segunda. . , 

Cunrt3.-Que los bienes salen a subasta sin suplir la 'Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juzgado 110 

falta de títulos. y que las cargas o' gmvámencs pudiere celebrarse la subasta en el dia y hora senala
anteriores )' los prcferentes al crédito del actor conti· dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
lluar.i.n subsistcntes. enlenJ;~:-:dose q),Ie el rematante hábil, a la misma hará, e~ceptuando los sábados: 
los <lccpta }' queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el prct:io del Bienes _que se !'<Ican a subasta y su valor 
remate. . .... , .. 

Bien embar8ado objeto d\! subasta 

Terreno en cr nombramiento de Fosqucita, 
M:ll.3ma.. calle Manuel Cominges. nílmero' 91, de 7 
árel\S y 77 centiáreas" sobre el que se está conslru
YC'fldo una ~sa compuesta de semiSÓtano.. planta baja 
y prtmera. planta. con una supcrfICie de 100 metros 
cuadrados. y linda: Norte, carretera que separa de la 
casa ck Balbin3 Rodríguez Alonso; sur. monte; este. 
linea propiedad de Ddfin Rodríguez Alonso. y oeste, 
linea dc Virgilia Docampo Alonso. . 

Su valor: 7.000.000 de pcSC'tas. 
. Al propio tiempo se hace constar que el presente 
cdicto ~rvirá d~' notificación en fotma.a los ejecuta
dos lie los señalamientos ('fl'ctuados para caso de no 
!>er ¡'Jbiúos en el domicilio desig1!ado para notili~a
ClOnes. 

Dado en Vigo a 2 de octubre de 1991.-EI Magis~ 
Ir:ldo-J uez.-2.306-D. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edittos 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magi"S"m'ido-JucL del 
Juzgado de PrImera Instancia' numero I de Vitoria-' 
Gastei:z,. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, "y con el número 
270/1989, se tramita procedimi,ento de juicio ejccu
li,'o, a instancia de ((Caja de Ahorros de Vitoria y 
Alava», cQntra' Lucía Blanco Pérez; en el que por 
re~olución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primero vez y termino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, senalándose' para 
que el acto del remate tenga lugar en :Ia Sala de 
Audiencia de esle Juzgado, el día 30 de enero de 1992, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Cuartas sextas partes de la viviend¡¡ sita en calle La 
Esperonza, t, 6.°, derecha. Inscrita al libro 55, tomo 
3.807, sección 2.8 • ,finca 2.575. folio I.'Valorada dicha 

'-porción en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 26 de S\:ptiembrc de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Julio Sáenz de 
Buruaga.-E1 SccretariO.-4.932-3. 

* 
Don Ju.lio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primero Instancia número I,de Vitoria-
Gastciz, ','~: . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
37/1988, se tramita procedi~iento de juicio' eje¿u
tivo, a instancia de (,Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Vitori3», contra Vicente López Uzquiano; 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacara publica subasta. por primem vez y término de 
veinte días, los bienes que luego ~e dirán; sena);indose 
para que el acto del remate 1enga lugar en la Sala de 
Audlcncia de este Juzgado. el dia 3 de febrero de 
1992, a las diez horas, (.:on las. prevenciones sigui.:ntes: 

P~imera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las doS. terceros partes del avalúo. . 

_Segunda.-Que los licitadores, para lomar parte en 
la subasta, dehcran consignar previan",nte en la 
cuenta de .este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizca}'a, Sociedad Anónim8)~, número 490;;69-5, 
sucursal' de la calle Gencral Alava, de Vitoria. una 
cantidad igual, por 10 menOi, al 20 por 100 ,del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciendose constar el 
número y año del procedimiento, sin cu'yo requhito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o chl."ques .• 

Tercera.-Podrán particip.3r con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 
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Cunrln.-En todas la~ subastas. de-sde el anuncio 
hasta su celc1!ración, podrán hacerse p05turas por 
esento en pliego cerrado; h;¡ócr.do d depósito a que 
se, ha hecho referencia anteriom1entc. 

Los autos y la certificarln registral que suple los 
títulos de propiedad cstanin de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados. 
entendiendos.:: -que. todo licitador acepta como bas
t:lntc:!a titulación existente y Que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las h"ubicrc, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
enlcndcr;i que el T('malante las accplá y queda subro
gado en la Te<;ponsabilidad tic las mismas. 

Para el su¡'!ucslo de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senala para la celcbrnción de una 
segunda el dia 2 de marzo de 1992. a las diez horas. 
sirviendu de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
rrimern ~ubasta. siendo de aplJcación' l.;¡s demas 
pT1:\"cnciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
IJcilador('s en la segunda subasta. M." señala para la 
-celebración de una tercera el dja.(Í de abril, 'a las diez 
horas. cu~'a' subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
{{('biendo consignar quien desee lomar parte en 'la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. , 

Si por fuerza mayor o causa "ajC"nas,al JU7..gado no 
pudiere celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se <.'n!l'nder:i que se cc!ebr.lrá.eI siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábado!>. 

Bienes que se sacan a sub<l;sta y su valor 

Vjnenda distinguida como B, centro. de la planta 
primera con acceso por la escalera B. izquierda; de 
85.48 metros cuadrados de superficie útil, que forma 
parte de la casa de vedndad sita en el polígóno 
número 15, subpolígono B, del plan parcial de orde
nación de esta ciudad, en calle Viloria. Inscrita al 
lomo 950. folio 125, finca 73.177. Valorada en 
8.000.000 de pe~etás. 

Dado en Vitoria-Gasteil a 26 de septiembre de 
1991.-E;1 Magistrado-Juez, Julio Sáenz de 
Buruap.-EI Secretarlo.-4.93J..3. I 

ZARAGOZA. 

CdiClo. 

El Juez de Pr.inkra Insta,ncia numero 1 dc Zaragoza, 

Hace !>abce Quc rn este Juzgado se sigue procedi
miento espcci<ll sumario del articulo !JI de la ley 
Hipoll"Carin, con el numero 938/1989. pronlO\"ido por 
(BanLO Bilhao"Vizcaya, Sociedad Anónima)~, contra 
Victoria Lois Halliday y Antonio Calvcte Lon. l'n los 
que, por resolución de es.t~ fecha. se ha acordado 
5<lear a la venIa en pública $ubasla los inmuebles que 
al final se dcscribc!l, c~ remate tendrá lugar en la 
Sala de ·\.l,ldienria dc este Juzgado en forma siguiente, 
a las diez horas: 

En primera subasta, ct día 22 de nOYlcmbre pró
·ximo. ~irviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipotC("n, ascendente a In suma de que luego se dirá. 

En scgundn subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la priml'ra. el día 10 de encro próximo. 
con la' rebaja del 25 por 100 del tIpo de 1 .. primera. 

Yen tercera subasta . .si no se remataran \."n ninguna 
de la~ anteriores, el dia. 14 de febrero próximo. con 
todas la~ dcmás condiciones de- la segunda, prro Sin 

sllJ('eión a tipo. 

Condiciones de la subast¡¡ 

Prinlcra.-No se admitiran postura~ que no cuhran 
el tipo dc <;ubasta. en primera ni en segunda. pudién
dose han:r el remate en calid;¡d dc ceder a terceros. 

Scgunda,-Los{¡ue uesccn tomar paJ1e en la subasta. 
a CM::cpC'ion del acreedor ejttutante. dcbcrJn conslg· 
llar previamente en la Mesa del Juzgado o l'n la Caja 
General de DepÓSitos el 20 por 10U del tipo e:>.pre
sado. sin tu~'o requisito 'no seran admitidos a lieita
("icin. 

." 
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Ten:era:-Que la subasta se cdebrara cn la rorma de 
pu.ia~ a 1¡¡ llana. si hien. además. hasta d dia scñalado 
para remate podran hacerse posturas por escita en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-los autos y la cerlificaeión del Rcgistro a 
que se refiere la regta cuarta dd articulo I J I de la Le)" 
Hlpotl."Caria están de manifiesto en Sccretaria. enlen
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
IIIlIla('lon. y qUl' las cargas o gravámenes anteriores) 
1m preferentes. si 1m hubiere, al cn'dito del actor 
mnlinu:min suh~istcntes, cntendi"ndose que d rema
tante !O~ acepta ~. queda ,>ubrogado <.:;n J::¡ n::sponsabi!i
dad de lo:. mismo ... sin destinarse a .. u e),,[lIlción el 
preCio del i7ñlale. 

Bienes objeto de subasta 

I ,1,0 Vr\'il'nda i7qulerda, en la segunda p~an~a de 

j 
VlVICIH];¡S. T. iene una supcrfiCle utíl dc 39,83 m.etros. 

_rcrtenecicnt.c a 1a casa numero 51 de la aventda de 
S;1I\ Jase' de 'Zaragozu. Valorada para la pnmera 
~uh:lsla en 3.250.000 pesetas. . , 

I 
2 ° Vincnda derecha en la planta scgunda de 

yi\iendas, de una superficic:utilde 42.31 'mctm~, eh 
I la .ca~, numero SI de la avenida de 'San Jose ctt-

f 

zarn. gOla. Valorada pam la primera subasta cn' 
3.250.000 JlC'SCt"hs. 
. SIn a el prescnte. en su caso. para noti ficación de 

I la~ ~ub¡¡stas a los demandados. 

Dado "n Zaragoza a 19 de sepllembre de:l 991.-El 
.Iuel.-EI Secretario.-7.364-C. 

REQUISITORIAS 

naJf) a¡wrcihimirmlO dr Irr drdaradrn rel'l'ldes'" 8(' -il/!;lfrrir rll 
1m; dCllu;. r('~pomu"/{Idud('s l!·xa{(', •. dr 110 PI"('.lrllfar$(' {o.\ 
I""0c('sodos que a col1liIllIIlC/Ó// s(' eXl"esufI el1 rf pla::o Que 
~(' h's (¡)a. a cO/llar desde'" diu de la puM/caclOl/ dcf 
alluncio en Nlt' ¡H.'TI(idu:o f1ficilill .1' di//(> t'1 Ju:gado {/ 
TI'I"U/la/ que s(' >{'Jia/a. ,~r fes CiJa. flama .1' rm/llo::a. 
e!li"ar.'i!alld'ISe o lodos 10.\ .. III/lJTlJade~ J' Agelllt:s dc la 
"O/Ida .Hlfll/opaf proc('dal1 (l fa ¡'I¡SHl: cap/ura l' COlUJUC
¡'Ión ¡/«a!/uéfll{s. ¡IU/llél1doks a d'SpO.I'IC/óll J(, d¡L"l1(J ir/e: 
" T¡¡{'III1<11 C¡)JI uncg/o a "'5 ul1¡"cu!OS COfT("spcmd'CII!CS a la 
Le,!" dc I:."IIJllit·tamirll/o en·minal. 

Juzgados civiles 

El Juez del juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueres hace saber que en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona c>uya identificación consta a continua_ 
ción, para Que en el término de diez días comparezca 
ant" "stl' Juzgado a fin' de ser ingresado en prisión, 
por enconirarse en ignorado paradero (artículo 835, 
número 3 de la ley de Enjuiciamiento Crimina!), bajo 
apercibimien,to de ser declarado rebeld¡: si no lo 
rCaliza. 

Al mismo tiempo se encarga a 'todas las autoridades 
del reino y se ordena a todos los.agentcs de Policía 
judicial para que' procedan a la b.usca.y captu'ra de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi-
cial. ' . , 

Rr. procedimiento: Prevías 1.:541/1987.~· 
Nombre y apellidos: josé López Díst.. 
Documento nacional de, identidad/pasaporte: 

! 4. 703.0 14. . . 
Naturaleza: Sabiote (Jaén). 
Feeha de nacimiento: 8 de abril de 19S6. 
Hija. de Alfonso y de Josefa. 
Ull!mo domicilio conocidó: Severo OChoa, JO. 

Sabiole (Jaén). 

Figuert~s. 12 de septiembre de 1991.-El Juez de 
Imlruccion.-EI Secretario.-1.883. 

* 
Doña -Bena Alvarez Uane1.a. Magistrada-Juez de 

Pn mera 1 nstancia e Instrucción del Juzgado 
nllmero 4 dr: Santander, 

Hago sa!x-r: Que en este Juzgado se tranlÍ-tan aulOs 
do? prooedimientüabreviado bajo el numero 37/1990. 
por rl'SI!>lcncta }' amenazas, ·contra Manuel .4.gUlrre 
Valdo!". naCido en Santander el día 29 de noviembre 
de 1972, hIjo de Dionisio y de Maria Jesus y con 
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último domicilio conocido en csl<l ciudad, calle Cis
neros, 95, hoy en ignorado paradero; por el presente 
se llama a Manucl Aguirre Valdor para. que compa
rezc;a ante este Juzsado. por lérmino de diez días. bajo 
apercibimicnto de ser declarado en rebcldia, parán
dole el pcrjl.lieio a Que hubiere lugar en Dercrho, de 
conformIdad con lo dispue~:o en el articulo 835 de la 
Le)" 'de Enjuiciamiento Criminal. 

Por el prcscnle se requiere a todas las autoridades 
civiles y funcionarios de la Policía judicial para que 
¡Ho("{'dan a la busca y puesta 11 disposición en este 
Juzgado del indlc¡¡do Manuel AgUIITC Valdor, para 
procéder a su ('mplazamieflto. . 

Dado en Santander a 25 de septiembre de 
1991.-1.884. 

* 
El JUez del Juzgado de Instrucción núm~o '1 'de 

FigueJ:cs hacc ~ber que en resolución dictada en el 
procedimir:nto de referencia se ha acordado tcquerir 
a la persona cuya ldentifieacioll se hace constar para 
que en el termino -de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser ingresada en prisión_por encon
tr¡¡r~ en ignor..tdo paradero (aniculo 835, número 3, 
de la- Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibi
miento de ser dedarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a 'todas las Autorida
des de! Reino y sc ordena a todos los Ag<:utes de 

. Policía JudicíaF pUra que procedan a la busca y 
¡.:aptura de la mencionada' persQfla y su puesta a 
disposición judicial. 

Refcrcneia p:ocedi~i~nto: Proc. ábreviado 109/91. 
Nomb-re ): apellidos: Mohamed Bauda. 
DNl/Pasaporte: 45707. • 
Naturaleza: Nadar (Marruecos). " 
FC("ha de nacimiento: 5 de mayo de 1954. 
hijo de :Mohamcd y de Mena. 
Ultimo domicilio conocido: "Toledo,. 13, 3.°. Figue

res. 

Figueres, 13 de septiembre' de 1991.-El Juez de 
Instrucción.:-':'., Secretario judicial.-1.89'9. 

* 
El Juez del Juzgado' de Instrucción número 1 de 

Figueres hace saber qUE ·en rcso'lución dictada en el 
procedimiento de rcferoncia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación se hace constar para 
Que en'el lénninó'de diez días comparezca ante este 
Juzgado a.fin de ser ingresada en prisión poruencon
trarse en ignorado paradcro (articulo 835. número 3, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal)., b;¡jo,apercibi
miento de ser declaradQ rebelde si no Jo realiza 

Al mismo ti'empo se encarga a todas las Autorida
des del Reino y. se ordena a todos los Agentes de 
Poficía 'Judicial para que procedan a la .bu$Ca· y 
caplura de la, .mencíon,ad·a 'perso('la 'y .su puesta, a 
'disposición )udicia¡. ... .. 

Referencia proCedimiento: Prac. abreviado 229/90. 

Nombre y apellidos: Francisco Jesús {'}utierrcz 
Galván. , -

DNIfPasaporte: 27.238.762. 
Naturaleza: Sevilla. 
Fe("ha de nacimiento: 31 de julio de 1'962.' 
Hijo de Francisco y de Angeles. 
Estado: Soltero. ~ 

Ultimo domicilio conocido: Gallos, 2, Sevilla. 

FiguC1"cs: J7 de. 'septiembre de 1991.-EI Juez de 
Imtrucción.-EI Secrctarío judicial.-I.898. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción nt"rJnero I de 

Flgul'res hace saber Que en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la pcrsona cuya idl'ntificación se hace constar para 
que en el termino de ¡;fiel días comparerra ante este 
Juzgado a fin de ser ingresada en prisión por encon-. 
trar~ en ignorado paradero (articulo 835, ryúmero 3, 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimina!), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

.:' 
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Al mismo tiempo se encarga a todas las Autorida
des del Rdno y se ordena a todos los Agentes de 
Polida Judicial para que procedan a la busCa y 
captura de la mencionada persona'Y su ·puc!'.ta a 
disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Proc. abreviado 101/91. 
Nombre y apellidos: Tarik Harbouli. 
DNljPasaporte: 6-54791. 
Naturaleza: Ksar Kebri (Marruecos). 
Fecha de nacimiento: 25. de octubre de 1963. 

Figueres. 13 de septiemb~ de 1991.-EI Juez de 
Inslrucción.':'EI Secretario judidal.-l.90I. 

El Juez del Juzgado de Instrucción número I de 
Figueres hace saber" que _en res9!ución dictada en el 
~procedimiento de-referenéia se ha-~ acordado requerir 
a fa. persOlijl: cuya, identificación "se hace· constar para 
que-en el termino de,diez días comparezca anté este 

.Juzgado-a'fin de ser ingresadli:en prisión por eneon· 
lJ:3,rse en_ ignorado paradero (artículo 835, nú-mero 3. 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apereibi~ 
miento· de ser. declarado rebelde si no lo realiza. 
. AI- mismo mmpo se encarga a todas las AutÓrida· 

des del. Reino y se'ordena a-todos los Agentes 'de 
Policía, Judíoal para que' procedan- a la busca y 
captura de la mencionada persona y su puesta a 
dispollición judicial'. 

R~ferenCia prOcroim'iento: Prac: abreviado 101J9i: 
Nombre y 'apellidos: Hass;me Sebraout. . 
,DNljPasaporte: '460713; 
Naturaleza: Belaksin.Sidikaces (Múrll.ecos). 
.Fecha de nacimiento:)3.de abril de 1963. 

'Figueres; Í3 -de sePt¡e~b're de i991.-EI Juez de 
InstrucciÓn.-El Secretario)udicial.-1.900 .. .. 

JuZgados militares 

Reclutá-Christian ProvinCia Varga-s. h'¡jo de Chris· 
tian y de Maria, natural de Santa C"nlz de Tenerife, 
nacido _ el 29 de junio de '1969. Destinado en la 
Agrupoción de' Infantería de Marina de Canarias, en 
Las Palmas. Naval, actualme~tc en ignorado para· 
dero, .inculpado en -las diligencías preparatorias 
num<:r6 53/054/1990, seguidas-contra él por un pre· 
sunto delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia~ p~visto y penado en el nnículo 124 del 
Códigg Penal Militar"e" el Juzgado TOgado Militar 
Territorial número 53, comparecerá en el 'termino de 
qUiRcr dias ante el iuezde dicho Juzgado, con sede en 
Las Palmas de Gran Canaria·(Hospital Militar, plaza' 
de,5nrl Francisco, sin número), CO'mandante Auditor 
don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo apercibimientO' 
de que, si no lo hace, será declarado rebeldtr. 

Se' ruega a las autoridades civiles y militares- la 
busca y captura de dicho individuo, que, caSQ de ser 
haHado, deberá ser cntregado a la autoridad militar 
mas- próxima para su ingreso en establecimientO' 
militar, 0, si esto no es posible. en común, a disposi· 
ción de eSle Juzgado, en meritas de! referido delito y 
diJigc.neias DrC¡)<lratOTias. en las que_sc halla acordada 
su prisión preventiva; extremos de los que se infor· 
mará ;ir inculpado al ser detenido, y que, a ,su vez, se 
comunlcar<i.n a la preCltada autoridad rC'Ccptora del 

'sujeto; a la par Que se me da cuenta de tal aprehcmlón 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Cannria, 15 de mayo 
de !'191.:--EI Jucz togado. Ricardo Cuesta del Casti-
110:-1.918. 

* 
DOn Pablo González Goicoechca, hijo de Alfredo y 

de IsabeJ, -natural de Alsasua, provincia- de Navarra, 
nacido el ,dia- 9 de enero de 1961 )' domiciliado en 
avenida del Mar, núm~ro 4, 6.8 e, O"'jedo; proce~do 
por un presunto. delito del 'anieulo 127 C.P.M. 
seguido contra él en la, causa ordinaria número 
46/79/91, comparecerá en el término de quince días 
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ante el señor Juez Togado Militar Territorial 
número 46, con sede en Pamplona. bajo apercibi· 
miento. de que, si no lo hace "Sera declarado rebelde. 

Se rUI.:ga a las Autoridades Civiles y Militares. la 
busqueda de dicho individuo que, caso de ser_hallado, 
debCrá ser comunit:'ado su paradero o localización a 
este Juzgado Togado y a fin de Que aquel pueda 
responder de los cargos Que pudiera .resultar del 
procedimiento judicial de referencia. 

Pamplona. 25 de septiembre de 1991..,.EI Juez, 
Enrique Gl?nzalez Santos.-).906. 

* 
. Recluta Jcsus del Bareo- Escanciano, hijo de Acacio 

y de María 0010r('5. natural de Caceres, nacido e1_2 de 
agoslo de 1969, de eMado soltero. Destinado en la 
Agrup.,ción de Infantería de Marina, en las Palmas, 
Naval. actualmente en ignorado- paradero. inculpado 
en las diligencias preparatorias numero S3/070/1990. 
wguidas contra él por un presunto delito de falla de 
incorporación, en'el-Juzgadb"TOgado Militar Territo-
rialnúmero 53. comparecerá en cl término de quince 
días ante-el Juez de dicho Juzgado, con sede en Las 
Palmas de Gran Canaria (Hospital MIlitar. plaza de 
San Francisco, sin,-núméro); Comandante Auditor 
dOl\ Ricardo ~uesta, del ~ast¡¡¡o, bajo apercibimiento 
de que, si no lo hace, será declarado rebelde. ' 

Se- ruega a·las autoridades' civiles y militares la 
busca y captura. de dicho individuo. que, caso de ser 
hallado, i:leocra ser entregado a la autrn:ídad militar 
más -próxima_ para su ingrew,en establcdmiento 
milita.r. o:. si eS¡O no es Posible. ('n comúf!. a disposi· 
ción de cSic"Juzgado. en mérito~, del refcrido d~rito y 
dilígcncias,prcparatonas, elllas que se halla acordada 
su prisi9n PTCventiva. extremos de los que se infor· 
'mará al inculpado al ser dCiénido, y que. a su vez. se 
comunicarán- a la precitada autoridad reccoptota del 
sujélO. a In par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. , _. . -. . 

-us 'Palmas de Gron Canaria, 26 de septiembre 
de 1991.-EI Juez togado, Ricardo Cuesta-' del Casti· 
110.-1:917. -

* 
Recluta Carlos segu'ndo Tonnay, hijo de Amador y 

de Encamación, natural de Alicante, 'nacido el 2 de 
agosto de 1969, de ~stado soll~ro. Dcstin-adó en la 
Agrupació'n de Infanteria de Marina Qe Las Palmas, 
Naval, actualmente en ignomdo paradcro, jneulpado 
en las diligencias preparatorias número 53/069/ 1990, 

. seguidas contra d por un prC9unto <lelito de falta de 
incorporación, en el Juzgado Togado Militar Tenilo
rial_ numero 53, comparecerá en el término de quince 
días ante ,,1 J,uez de dicho Juzgado, con sede en Las 
Palmas de Gran Canaria (Hospitat Militar, plaza de 
San Francisco, sin número). Comandante Auditor 
do¡' Ricardo Cuesta dcl C~tillo, bajo apercibimiento 
d" que, s.i no lo_hacr, sera declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo; que, ,caso de- ser 
hallldo, dcberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima. para. su ingrcso en establcC'imiento 
militar, o, si esto no 1..'5 pmiblc, en comun, a dlsposi· 
ción de- este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en, las que se h.alfa al'ordada 
su priSIón preventiva, extremos de los que se in!or· 
mara al inculpado al ser detenido, y que, a ~u vez, se 
comunicarán a I:l precitada autoridad receplora del 
sujeto, a la par que se- me da cuenta detar aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de septiembre 
de 1 99 l.-El Juez logado; Ricardo Cuesta del Casli· 
110.-1.919. 

* 
e L. Jose Olmedo l.ópez, hijo de Jose y de I~bcl, 

natural de Jerez de los Cabafkros (B¡u.iajóz), naddo el 
12 dI! abril de 1971, de estado soltero, de profe<¡ion 
Panadero. q::m documento nacional d>.! - id~lllidad 
n,(imero 34.781.724, Y, cuyo· último domicilio. calle 
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Llano Santa Catalina, 5, Jerez de los Caballeros 
(BndajOl). Destinado en Tercio JlI, de la Legión, en 
Puerto del Rosario (Fu{"fteventura), actualmente en 
ignorado P'lradcro, inculpado en las diligencias prcpa· 
ratorias n ümcro 52/12! /1991, seguidns contra él por 
un presunto delito de dcscrciÓn. ('n el Juzgado Togado 
Mililar Ten'itorial numero- 52" comparecerá en el 
término de quince dí.as ante el Juez de dicho)uzgado, 
con sede en las Palmas de Gran Canaria (Hospital 

. Militar. plaza de San Francisco, sin número), Coman· 
dante -\udilOr don Enrique Antonio Yáguez Jimenez, 
bajo apercibimiento dc que, si no lo hncc, sed 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que, caso de ser 
hallado, deberá ser en !-regado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar, 0, si esto no es posible, en comun, a disposi. 
ción de esle Juzgado. en méritos'del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
51:1 prisión preventiva. extremos de los qu"e se infor· 
mara al inculpado al ser d"tenido, y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cucnta de tal aprehensión 
'Y ('ntrega.' 

Las Palmas' de Gran Canaria, 30 de septiembre 
.de 1991.-E1 Juez togado. Enrique Antonio Ytiguez 
Jiméocz .... 1.920. ' 

* 
Por fa presente, que se expide en meritos a las 

diligencias prepa(atorias 11/105/1991, por un pre· 
sunto delito de deserción, del' soldado Javier Rodrí
guez Góm('z, de diccinueve anos de edad, hijo de 
Eugenio)' .de Mdagros. de profesión Cam~rero y con 
slocumcnto nacional de identidad número 8998292, 
para que dentro del término de diez dias, con lados 
desde ,el siguiente en que esta requt5ilOria aparezca 
inserta en los periódicos oficiales, com¡)<lrezc.a ante 
estc Juzgado Togado Militar numero 11, sito en el 
paseo Reina Cristina, número' 7 (edificio del 
Gobierno Miritnr) de Madrid. bajo apercibimiento. SI 

no lo, vermea. de ser deelarado rebelde y depararle el 
perjuicio' a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares, que tan pronto tengan' 
conocimiento del paradero del mencionado proce• 
sado, procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Jugado T08;D.do. ' 

Madrid, 11 de jutio de 199 l.-El Juez togado, 
Manuel Zafra Riascos.-L915. 

* 
Por la presente y en I~ causa numero 11/51/89 del 

año 1989.seguida por un 'pr_unto delito de deserción 
se cila y llama al procesado. ~ario Mcndez Gago, de 
veintiocho anos de edad. hijo de Mario y d~ Elena, 
natural de León, con último domicilio conocido t:n 
Puenollano (Ciudad Real), calle Zaragoza, nUllle· 
ro 11. para que en el plazo de diez días, con lados a 
partir del siguiente al de qu(' esta requisitoria aparezca 
inscrta en el «Boletín Oficial del Estado», comparezca 
ante _cste ¡ribunaL sito en Mudnd, paseo d~ Reina 
Cristina, numero 5. par.:! comtituirse "n pri~ión como 
comprcndido en el artículo 407, en su relación con el 
217. ambos de la le} Organica 2/1989, de 13 de abril, 
ProceSo,1 Militar. y,sl no lo verifica, será declarado 'en 
rebddía. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
nutoridades y ordena a lo~ funcionarios de la Policía 
Judici,,] que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del rclcndo procl'~ado, procedan a su c:;¡p
tura, tlusladandolo e ingresándolo en- el Centro de 
Detención y Cumplimiento de los que se relil're el 
aniculo 208 de la Ley Procesal Militar más pró"imo 
al lugar donde aqu,-,lIa se practique, para su innwdiata 
puesta a disposleion de este Tribunal. 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-EI Secretario 
¡-clalor, Jaime Maldonado R:lmos.-1.1J30. 
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e L Daniel Vidal Gisbcrt. hijo de Sahador y de 
MÓlllca. natural de Palamós (Gerona), nacido el 17 de 
agosto de 1972. de clolado soltero. ('on documento 
n<lcional de identidad "¡linero -40.988.116, y cuyo 
último dom1cilio. calle Decano -Rahl. 34·36. Raree
lona, Destinado en Tercio 111. de la legión, en Puerto 
del Rosario (Fucrtcvcnlura). actualmente en ignorado 
pandero, inculpadO en la .. diligencias preparatorias 
númcro'-52/123/199L seguidas contm el por un pre
sunto delito de deserción. en·eI Juzgado Togado 
Mililnr Territorial número 52, comparecerá, ('n el 
Il;1'1nino de quince días ame el Juez de dicho Juzgado. 
con <'cde en L1S Palmas de Gran Canaria (Hmpltal 
Mllil:1r. plaza de San Frnnci~o, sin número), Coman
danlc Auditor don Enrique Antonio Yáguel Jiménez. 
b:l)o :lpcrcibiml('nlo de que, si .no Jo' hace, será 
de'darado r¡;-belde. 

Se ruega a las autoridades civiks y militares la 
hl\~ea \" captura de dicho individuo. que, caso de ser 
hallndó, deberá ser entregado a la autQridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar, o. si esto no es poSIble, en conn.in. a disposi. 
Clón de este Juzgado. cn méritos del referido.delito y 
diligencias preparatorias. en las que se halla ,acordada 
su prisión prevcntiva. extremos de los que se infor· 
mará al inculpado al ser detenido. }' que. a su vez, se 
eomunicar:m a la precitada -at¡toridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
)- cntrega. . 

UtS Palmas-de Gran Canaria. 30 de septiembre 
de 1991.-EI Juez Togado, 'Enrique Antonio Yáguez 
Jiméncz.-1.92L 

* 
Por la presente y en la causa numero 1/90 del año 

-1990 seguida por un presunto delito de dcserción ~ 
cita y llama al procesado, José Antonio González 

_ Acosta. de vcinte años de edad. híjo de Petra María, 
natuml de Las Palmas. con ultimo domicilio cono-
cido en M.:ilaga. calle San Martin. Bloque 5, 5.°. B, 
tekfono 30 11 21, para Que cn el plazo de dicz días, 
eontildos a partir del siguiente al de que esta requisita. 
ria aparezca inserta en el «Boletín Oficial del Estado», 
comparezca ante este Tribunal. sito en Madrid, paseo 
de Reina Cristina •. númcro, 5, para conflituir~ en 
prisión como comprendido en el artículo 407. en su 
rdació'n .con el 2 [7, ambos de la Ley Orgánica 2/1989, 
de 13 de ahril, Procesal Militar, y si no lo verifica, 
M:ni dcdamdo en rebcldfa. . 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y orrlCna a.J.os funcionarios de la Policía 
'Judicial que. tan pront'o tengan conocimiento del 
pamdero del refcrido procesado. procedan a su cap.
tura, trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
Detención y Cumplimiento de los que sc_refiere d 
nt1¡cu10 208 de la Ley Proc~l Militar más pry)ximo 
al lugar dondc aquélla se prd¿tíquc. pará su inmediata 
puesta a disposición d~ 'e#¿'T ~\)ünal. ' 

Madrid, 26 de septiembre dé ,1991..-EI Secretario 
relator, Jaime Maldonado Ramos.-1.929. 

* 
Don Jose Manuel Claver Valderas. Comandante 

Auditor. Juez Togado Mifitar Territorial nume
ro 18. con sede en CaI1agena (Mureia), calle Mura
lla del Mar, numero 13 (edificio de Servicios 
Generales). 

Por la pre~enlc. que se cx'pide en méritos de ¡as 
diligencias preparatorias número 18/313/90. dc este 
Juzgado Togildo, por presunto delito de deserción 
militar. se ella y llama ill Marinero de segunda de la 
Armada José Olucha Sanz .. hijo de José y de Carmen, 
con documento nacional de identidad numero 
85.089.544, estado civil soltero. nacido el día 13 de 
julio de 1971. domiciliado ultimamente en calle 
Ausias March. 3. de Lliria (Valencia). para QUC en el 
término de treinta días contados a paI1i~ del dia 
siguiente al de la publicacion de la presente, compa
rczca ante este Juzgado Togado, sito en Cartagena 
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(Murcia), calle Muralla del Mar. numero 13 (edificio 
de Sl'rvicios Generales), bajo apcrribimiento, sino lo 
\'erificare, de scr declarado rebelde. 

Al propro tiempo. ruego y encargo a todas las 
4..utoridade$ )' ordeno a los Agentes de _la Policía 
Judicial. que tan pronto tengan conocimiento del 
par:Jdcro del mencionado inculpado procedan a "u 
captura y traslado. con las scguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado Togado. 

C::Irt:lgena. 26 de septiembre de 1991.-EI Coman
.d:l!lte Audltor. Juez TOg3do. Jose Manuel Claver 
Valdcras.-f¡(-apitán Auditor. Seeretario,relator, Jase 
Mana LOLano Bcrmejo.-1.910. 
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Zurita. número 20, LO B (Zaragoza). Sujeto a 'Ias 
obligaciones del ser\"Ício militar _en s¡tuació~ de 
disponibilidad como Ittluta del reemplazo de 1991, 
llilmamicnto quinto, deberá efcctuar, en el plazo de 
quincc días. su incorporación al servicio milit,;'lr en 
filas e'l el acuartelamiento V:¡,ldespartera Cefive 
numero 2. Zar~1goza. 

y se hacc saber que de no hacer dicha comparecen
cia en el plazo indicado se le tendrá,por notificado por 
el prcsente, bajo apercibimiento de los perjuitios y 
rcsrxlllsabilidadcs a que tcnga lugar en derecho con 
arrt'glo a las Leyes penales y discipllnanas, militares. 

Zaragoza. I de Octubre de 1991.-EI Comandante 
Jefe accidental dd CPR, Fra(lcisco Casas 
Muiñ-o.-!.924. 

* 
EDICTOS 

Juzgados militares - "1 

Apellidos y nombre: Glmeno Oros, Ignacio, Natu
ral de Zaragoza. Nombre de los padres: Pedr6 Manuel 
\' Carmen. Fecha de nacimiento: lO de junib de 1'972. 
Doeuménto nacional de identidad 25.165.844. Dorrii
ciliado,.últimamenle en calle Almena, numero 11·19, 
1.° G (Zaragoza). Sujet<nt las ohligaciones del servicio 
militar en situación de disponibilidad como recluta 
dei"reemplazo de 1991. llamamiento quinlo. deberá 
efectuar, en el plazo de quince días._su ineorporación 
al scrvicio militar en filas en el acuartelamiento 
Grupo Mantenimiento VI/41 (Zaragoza). 

Don Enrique Antonio Yaguez Jiménez. Juez Togado 1 

del Juzgada Togado Militar Territorial numero 52 
de Uts Palmas de Gran Canaria, I 
Hago saocr: Que JX)r auto de este .Juzgado de fecha 12 

de septiembre de' -1991 ~ ~cuéÍ'da citar a Sergio 
Martln López a fin de notIficarle la incoación de las 
diligencias preparatorias numero 52/093/91 por un 
presunto delito de quebrantamienJo especial del deber 
de-presencia. previsto y penado en el artículo 124 del 
C'ódigo Penal Militar, al no haberse incorporadO a 
prestar su servicio militar en el Ala y Base Aérea de 
Gando (Base Aérea de Gando-Uts Palmas) el dia 15 
de ma)o de 1991, tms habérsele incoado expediente 
de prófugo pór el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Las Palmas, conslando ünicamente en aulos que el 
cit.,do nació en Las Palmas de Gran Canaria el dia 3 
de octubre de 1970, hijo de Rnü! y de Elvira, dc15iendo' 
comparecer en el término de quince días ante este 
Jm:gado Togado. silQ en edificio anexo al Hospital 
Militar de Las Palmas. plaza de San Francisco, sin 

-numero, bajo aperdbimi('Jlto de Que si no lo hace le 
pararán los perjuicios a que hubiere -lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado 
al de~conocersc su actual domiciliQ y-de·conformidad 
con' lo' d-¡spuesto en el articulo 115 de la Ley proce$lll 
Militar, expido y firmo el presente edicto para Sil 
publicación en ~I '«Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Bo1clin Oficial de la Provincia de Las Palmas» en 
las Palmas de Gran Canaria a 12 ,de septiembre 
de 1991.-EI Juez Togado, Enrique Antoojo Yaguez 
Jinlénez.-1.S27. ' . 

* 
. Marlínel Calvo, Emi,lio, .hijo de Jase, y de Maria,<' 
natural de Cerco.Coristanco (La COTuna), nacido el 
día 24 de marzo de 1%8, documento nacional oe 
idl'nt'idad ,núfllero 52.434.942; l,.'Stado 'c1vil soltero, 
estudian.lC, liltimo domicilio ,conocido calle Rafael 
Ramis Tugores. número 5, -cuarto, A, _de Palma de 
Mallorca, deberá ponerse en cQntacto con este Centro 
Provincial de Reclutamiento. Silo en Palma de 
Mallorca. avenida Gabriol Alomar y Villalonga, 28, 
tl'lefonos 713179 Y 712178. a fin dc efectuar su 
incorporación a filas l'n el NIR U-S, acuartelamiento 
Son Tom. Palma de Mallorca, entre los días 25 y 30 
de mayo de.1992. 

Advirtiéndole que de no vt'rificar mcha incorpora
CiOn se le irrogarán los perjuicios que determina la 
Ley. 

Palma. 26 de septiembre de 1991.-EI Teniente 
Coronl'l Jefe. Antonio Pascual Ibánez.-1.;.889. 

* 
Apellidos y nombre: Fernandcz Pérez, Miguel 

I -\ngL'l. Natural dc Bruselas (BélgICa). Nombre de los 
padres: EugenIO y Benjamina. Fecha de nacimiento: 9 
de fcbrero de 1971. Documento nacional de identidad 
19.106.766. DomIciliado ultimamentc en Valle de 

y se hace saber que de no hacer dicha comparecen· 
cia en el plazo indicado se le tendrá por nolificado por 
el prcsente. bajo a¡x'rcibimiento de los i>crjuicios y. 
rcspons.1bilidades a que -tenga lugar en derecho eon 
arreglo a las Leyes penales,Y disei~linarias mi~t.ares. 

Zaragoza, 1 de octubre de 1991.-EI ~omandante 
Jefe accidental del CPR, Franclsco Casas 
Mujno.-1.923. . 

* 
Apellidos y nombre: Garza Mareo, Sergio. Natura.l 

de Zaragoza. Nombre de los p.::¡drcs: Jcsus·y María 
Teresa. Fecha de nacimiento: 12 de marzo de 1972. 
Documento'nacional de identidad 29.11 1.459. Domi_· 
tilütdo últimamente en c,l1e' Julio,Cort:izar, númeró 
21, I.() J (Zaragoza). Sujeto. a las obligaciones del 
servicio militar en situación.de dispi:mibilidad romo, 
recluta del reemplazo de [991. llamamiento quinto, 
debcr.:i efecTuar, 'en el plazo de quince 'dias, su 
incorporación al servicio militar en filas en el acuarte· 
lamicnto San Genis, Regimiento Pontori~ros aL 
numero 12, Monzalbarba. Zaragoza. 

y se hacc saber que de no hacer dicha comparecen
cia en el plazó indicado se le tendrá por notificado'por 
el prcsente, bajo apercibimicnto de los·perjuicios y 
responsabilidad~ a que tenga lugar en ,derecho con 
arreglo a Iris Leyes penales y disei~linarias militares'.' 

Zaragoza, I de- octubre de 199I.-EI-Comandante 
Jcfe accidental del ePR, . Francisco Casas 
Muiño.-1.922. \ 

* 
Apellidos y nombre: Albiac Benete, José Carlos. 

. Natural de Barcelona. Nombre de los padres: San'· 
tiago y Addina. Fecha de nacimiento; 28 de marzo'd~. 
[970. Documento nacional de identidad 46..229.371. 
Domiciliado últimamcnte en pasco de la Constitu
éión~ númcro 10, 5.0 derecha. Zaragoza. Sujeto a las 
obligacioncs del- servicio militar en situación de 
.d¡spon~bilidad como red uta del reemplazo de 1991, 
Hnmamlento quinlo, deber.:i efectuar, en el plazo de 
quince días, su incorporación al servicio militar en 
fila~ en el acuartelamIento San Genis. Regimiento 

,Pontoneros El. numero 12. Monzalbarba (Zaragoza). 
y sc hacc saber que dc no hacer dicha comparccen

CI:J 1'n el plazo indicado se le tcndrá por notificado por 
el prescnte, bajo_ apcrcibinHcnto de los perjuicios y 
responsabilidades a que tenga lugar en derecho con 
arreglo a las Leyes penales y disciplinarias militares. 

Zaragoza. [ de octubre de 1991,-EI Comandante 
Jefe accidental del C'PR. Francisco Casas 
Muiiio.-1.9~5. 

~ --: -
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